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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

ACCESS SECURITIES S.A.
Por Escritura 83 del 25/02/2019, Registro 137, se constituyó ACCESS SECURITIES S.A. Socios: Raúl Domingo 
FRATANTONI, argentino, casado, 31/10/1946, contado público, DNI 4.557.061, CUIT 20-04557061-5, domiciliado 
en Rodriguez Peña 1817 4º piso “A” CABA, Marcelo Ricardo DIEZ, argentino, casado, 12/09/1967, contador 
público, DNI 18.449.559, CUIT 20-18449559-8, domiciliado en Juez Tedín 2861 3º piso CABA, Alejandro SIRES, 
argentino, soltero, 17/08/1981, contado público, DNI 23.011.868, CUIT 20-23011868-0, domiciliado en Arenales 
2370 1º piso “A” CABA, Martín Maximiliano PIANTONI, argentino, casado, 14/07/1972, licenciado en administración, 
DNI 22.847.466, CUIT 20-22847466-6, domiciliado en Billinghurst 1656 4º piso “A” CABA.- Domicilio social: Av. 
Leandro N. Alem 1026 – 5º piso CABA. Objeto: La sociedad tiene por objeto social realizar por cuenta propia o 
de terceros o asociada a terceros, sean personas físicas o jurídicas y tanto en el país como en el extranjero, las 
siguientes actividades; invertir en sociedades, Uniones Transitorias, agrupaciones de colaboración, Joint Ventures, 
consorcios y todo tipo de asociación permitida por las normas vigentes para este tipo societario, mediante la 
compra de acciones, títulos y cuotas parte.- Asimismo, podrá invertir en la compra de bonos, títulos, letras, y 
valores, y podrá constituir, participar y/o administrar fondos fiduciarios. La sociedad no realizará ninguna de las 
operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras. Plazo: 99 años. Capital: $ 100.000 representado por 
100.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de un voto y $ 1 cada una. Dirección y Administración: 1 a 
5 miembros titulares por 3 ejercicios. Representación legal: Presidente o Vicepresidente en su caso. Fiscalización: 
se prescinde de la Sindicatura. Designación de Directorio: Presidente: Marcelo Ricardo DIEZ y Director Suplente: 
Martín Maximiliano PIANTONI. Constituyen domicilio especial en la sede social. Cierre de Ejercicio: 30 de Junio. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 83 de fecha 25/02/2019 Reg. Nº 137
Agustín Mihura Gradin - Matrícula: 5109 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11900/19 v. 27/02/2019

AIRBUS ARGENTINA S.A.U.
Por Asamblea Extraordinaria del 21/02/2019 se resolvió i) modificar la denominación social a Airbus Argentina S.A., 
reformando el artículo primero de Estatuto Social a fin de reflejar que Airbus Argentina S.A.U. continua funcionando 
como Airbus Argentina S.A.; y ii) reformar el artículo décimo del Estatuto Social a fin de que la Sociedad prescinda 
de la sindicatura. Firma: María Cristina Coffey, autorizada por Asamblea Extraordinaria del 21/02/2019.”
Maria Cristina Coffey - T°: 127 F°: 148 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11680/19 v. 27/02/2019

ALEA Y CIA S.A.
Por asamblea del 22/02/19 se aprobó ampliar el objeto social y reformar el artículo tercero del estatuto para incluir 
la comercialización de combustibles y otros derivados del petróleo. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea de fecha 22/02/2019
Dolores Casares - T°: 123 F°: 985 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12017/19 v. 27/02/2019

ANYZA S.A.
Por escritura n° 23 del 19/2/2019 Reg. 1896 CABA se refomó el artículo 3° del estatuto social cuya nueva redacción 
es: “ARTICULO TERCERO: La sociedad tiene por objeto, realizar por sí, por cuenta de terceros o asociada a 
terceros, las siguientes actividades: operaciones inmobiliarias, adquisición, compraventa, permuta u otro tipo 
de transferencias de inmuebles; la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de 
contrataciones directas o de licitaciones, de inmuebles de toda clase, puentes, caminos y cualquier otro trabajo 
del ramo de la ingeniería o arquitectura y/o de desarrollos inmobiliarios, su administración y comercialización, 
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incluyendo las operaciones comprendidas dentro de las leyes y reglamentaciones sobre propiedad horizontal; 
asimismo, corresponde al objeto social la intermediación en la compraventa, administración y explotación de 
bienes inmuebles propios o de terceros y de mandatos. Para el desarrollo de sus actividades, la sociedad podrá 
participar en la celebración y participación de fideicomisos actuando como fiduciante, fiduciario o fideicomisario, 
la administración de sus fondos y podrá ejercer mandatos y comisiones a excepción de las operaciones a que se 
refiere la ley de entidades financieras. La sociedad podrá realizar todas las actividades, actos y operaciones que 
tengan vinculación con las enunciadas en el mismo, teniendo plena capacidad para adquirir derechos, contraer 
obligaciones, participar en otras sociedades y llevar a cabo todos los actos jurídicos no prohibidos por las leyes 
aplicables. Cuando el desarrollo del objeto social así lo requiera la sociedad contratará a profesionales con título 
habilitante Autorizado según instrumento público Esc. Nº 23 de fecha 19/02/2019 Reg. Nº 1896
ANDREA FABIANA REY - T°: 127 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12056/19 v. 27/02/2019

CARLOS CASADO S.A.
Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 15 de enero de 2019, se resolvió por unanimidad modificar el 
Artículo 22 del Estatuto Social, quedando el mismo redactado conforme se transcribe a continuación: Articulo 
22: Los ejercicios económicos cerrarán el 30 de junio de cada año, en cuya oportunidad se realizará el inventario, 
el Balance General, el Estado de Resultados, notas complementarias y demás documentación que exijan las 
disposiciones vigentes. Aprobados por el Directorio y revisados por el Consejo de Vigilancia, se someterán con la 
Memoria y el Dictamen de este a la Asamblea de Accionistas.
Designado según instrumento privado acta directorio 3455 de fecha 4/7/2017 roberto alvarez - Vicepresidente en 
ejercicio de la presidencia

e. 27/02/2019 N° 11728/19 v. 27/02/2019

CGM LEASING ARGENTINA S.A.
Aviso rectificatorio de fecha 27.04.2015, T.I. Nro. 29554/15 donde se consignó que por Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria de fecha 16.04.15 se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 6.845.563; es decir de 
la suma de $ 25.302.829 a $ 32.148.392, y consecuentemente se reformó el artículo 4 del Estatuto Social. La 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 16.04.15 resolvió aumentar el capital social en la suma de 
$ 6.845.565 a aumentar el capital social; es decir, de la suma de $ 25.302.829 a la suma de $ 32.148.394, y en 
consecuencia se reformó el artículo 4 del Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
de fecha 16/04/2015
agostina griselli - T°: 118 F°: 289 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11978/19 v. 27/02/2019

CLINICA PRIVADA SAN MARCOS S.A.
Por Escritura 704 del 26/12/2018 pasada al folio 1329 del Registro 1479 de Capital Federal se protocolizaron Actas 
de Asamblea del 31/03/2017 y 28/04/2017 donde se aprobó la capitalización de aportes irrevocables y se aumentó 
el capital social en $ 2.749.992,90; pasando de $ 7,10 a $ 2.750.000 modificándose el artículo 5º del Estatuto. Se 
aprobó reordenamiento y renumeración de Estatuto. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 704 de fecha 
26/12/2018 Reg. Nº 1479
Matias Juan Alberto Zarria - T°: 120 F°: 678 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12008/19 v. 27/02/2019

FERROVIAS PARTICIPACIONES S.A.
Se rectifica la publicación del 01/06/2018, TI 38740/18, en el sentido que la fecha correcta de la Asamblea Gral. 
Extraordinaria que resolvió el aumento de capital fue del 29/09/2017. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 50 de fecha 08/02/2018 Reg. Nº 289
Matias Hierro Oderigo - Matrícula: 5080 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11733/19 v. 27/02/2019
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FRANED S.A.
1) Constituida por escisión de Tovlent SA por escritura 33 del 25/02/2019 F° 164 Registro 217 CABA. 2) Jorge Isaac 
Eddi, DNI 7.608.006, nacido 31/07/1947, domiciliado en Av. Del Libertador 2424 piso 4° depto. 2 CABA; Natalio 
Jacobo Eddi, DNI 4.441.239, nacido el 23/04/1944, domiciliado en 11 de Septiembre de 1888 1555 10° B CABA; 
Eduardo Carlos Eddi, DNI 10.691.182, nacido 21/10/1952, domiciliado en Arribeños 1697 piso 12 CABA, todos 
casados, argentinos y empresarios; 3) 99 años; 4) Objeto: Dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros a la explotación de un taller de corte, estampado y perforado de metales, y fábrica de materiales pasticos; 
la compra, venta, distribución, importación, exportación, representación, comisión y consignación de las materias 
primas, mercaderías y productos relacionados con la actividad industrial antes señalada; la explotación de patentes, 
marcas de fábrica y diseños industriales. 5) Herrera 2314, Ciudad de Buenos Aires. 6) $ 152.404 representado por 
152.404 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 y 1 voto c/u, suscripto: Natalio Jacobo Eddi y 
Eduardo Carlos Eddi 50.801 accs c/u y Jorge Isaac Eddi 50.802 accs e integran el 25% de sus suscripciones. 7) 
Presidente Jorge Isaac Eddi, Natalio Jacobo Eddi Vicepresidente y Director Suplente Eduardo Carlos Eddi, con 
domicilio especial en Herrera 2314 CABA. Representación: Presidente y vicepresidente indistintamente; 8) 31/10 
de cada año 9) La sociedad prescinde de la sindicatura. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 33 de fecha 
25/02/2019 Reg. Nº 217
Norberto Eleazar Estrin - Matrícula: 2065 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11749/19 v. 27/02/2019

GRANAR S.A. COMERCIAL Y FINANCIERA
I.Por Acta de Asamblea del 14/09/2018 se resolvió AUMENTAR el capital social en la suma de $ 11.613.887, esto es 
de la suma de $ 1.000.000 a la de $ 12.613. II. Por Acta de Asamblea del 28/12/2018 se resolvió REDUCIR el capital 
social por un total de $ 4.000.000, esto es de la suma de $ 12.613.887 a la suma de $ 8.613.887. III. Reformar el 
artículo quinto del estatuto, a tales efectos. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 38 de fecha 14/02/2019 
Reg. Nº 91
ALBERTO MARIO SIBILEAU - T°: 55 F°: 383 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11901/19 v. 27/02/2019

LIVRER D&M S.A.
Osvaldo Erardo González, 10/9/84, DNI 30.707.192, soltero, de Bernoville 1341, Ingeniero Pablo Nogues, Malvinas 
Argentinas, PBA; Daiana María Giménez, 29/8/89, DNI 34.746.870, de Vélez Sarsfield 2437, San Rafael, Mendoza, 
ambos argentinos, empresarios; 2) 21/2/19; 3) LIVRER D&M  S.A.;4) Federico Lacroze 2252, Piso 6, Oficina D, 
CABA; 5) a) Servicio de logística y distribución: Planificación, organización y gestión de cadenas de abastecimiento 
y redes, almacenaje, guarda, recepción y consolidación de mercadería, recaudación de cobranzas, compraventa 
mayorista y minorista y distribución de mercaderías o bienes.b) Exportación e importación; 6) 99 años; 7) $ 100.000; 
8) De 1 a 5 directores, por 3 años; 9) La representación está a cargo del Presidente: Osvaldo Erardo González; 
Director Suplente: Daiana María Giménez, ambos con domicilio especial en la sede social; 10) 31/12 de cada año; 
11) La sociedad prescinde de la sindicatura. Autorizado por Esc. Nº 49 del 21/02/2019 Reg. Nº 662
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11782/19 v. 27/02/2019

NUTRISIMA S.A.
Asamblea Gral Extraordinaria 16/1/19 Renuncia Presidente Natalia Saavedra Jacek Director Suplente Federico 
Saavedra designa Presidente Susana Jacek ucraniana 29/4/60 soltera DNI 93667303 CUIT 27936673037 comerciante 
Juncal 3771 Lanus Pcia Bs As Director Suplente Noemi Elsa Cabrera argentina 5/1/48 divorciada DNI 5783596 
CUIT 27057835961 comerciante Av Corrientes 1969 piso 4 depto J CABA ambos domicilio especial en Humahuaca 
3880 piso 4 of C CABA Reforma Art 3 de Estatuto “ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por 
objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en el territorio nacional o en el extranjero a: 
1) Organizacion explotacion y administracion de centros de prestacion de servicios medicos asistenciales a traves 
de consultorios policonsultorios centro de diagnostico y de salud en general clinicas sanatorios polivalentes y 
monovalentes laboratorios centro de rehabilitacion bioquimicos psicologicos psiquiatricos y geriatricos en ambito 
publico y privado. 2) Atencion para afiliados de prepagas obras sociales pacientes externos por abono mensual o 
suscripcion comercializacion gerenciamiento administracion y coodinacion de obras sociales sistemas y planes 
de salud medicina laboral higiene y seguridad industrial. 3) Servicio de traslado emergencia auxilio y atencion 
de personas sanas discapacitadas en emergencia o crisis medica en ambulancia moviles sanitarios y vehiculos 
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preparados al efecto. 4) Compra y venta de equipamientos medicamentos insumos materiales y cualquier otro 
elemento de se utilice en servicio y prestadores de salud publicos y privados. Todas las actividades seran prestadas 
segun normas legales que regulen su ejercicio comercial y prefesional en caso de explotacion de servicios y 
establecimientos medicos asistenciales y direccion y prestacion de los servicios los mismos estaran a cargo 
de profesionales medicos con titulo habilitado a tal fin la sociedad tiene plena capacidad juridica para adquirir 
derechos contraer obligaciones y realizar toda clase de actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
estatuto” Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 16/01/2019 Autorizado según instrumento privado 
Acta de fecha 16/01/2019
cesar atilio annovelli - Habilitado D.N.R.O. N° 11410

e. 27/02/2019 N° 11783/19 v. 27/02/2019

SGS ARGENTINA S.A.
Aumento de Capital. Reforma de Estatuto. Por Acta de Directorio de fecha 10/12/2018 y Acta de Asamblea 
Extraordinaria del 11/12/2018 se resolvió aumentar el capital social mediante la capitalización de aportes 
irrevocables en la suma de $ 107.200.000, es decir, de la suma de $ 4.171.536 a la suma de $ 111.371.536 y reformar 
en consecuencia el Artículo Cuarto del Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
Extraordinaria de fecha 11/12/2018
Gonzalo Pintos - T°: 118 F°: 512 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12006/19 v. 27/02/2019

SPECTRA MOTORS S.A.
Por asamblea extraordinaria del 02/05/2017 se aumento el capital a $  8.100.000. Se reformo articulo 5°. Por 
asamblea extraordinaria del 13/08/2018 se modifico el objeto quedando redactado el mismo de la siguiente 
manera: COMERCIALES-INDUSTRIALES: La fabricación, transformación, ensamble, reparación, construcción, 
montaje, importación, exportación, compraventa, locación. cesión, consignación, distribución y comercialización 
en general por cualquier medio, de motores, equipos, automotores, motocicletas, motovehículos, tractores, 
maquinarias e implementos agrícolas y viales y rodados en general como asi también sus partes, componentes, 
repuestos, accesorios y materias primas elaboradas o a elaborarse, que se vinculen directamente o indirectamente 
con la industria automotriz, sean nacionales o extranjeras. La comercialización de planes de ahorro, la prestación 
del servicio integral de reparación y mantenimiento mecánico y actividades complementarias a las enunciadas 
precedentemente. Explotación de patentes de invención, marcas de fábrica o de comercio, vinculadas a la industria 
señalada en todos sus aspectos y modalidades, a los fines de su comercialización. FINANCIERA: Mediante el 
aporte de capitales a personas, empresas o sociedades por acciones constituidas o a constituirse, del país o del 
extranjero, para la concertación de operaciones realizadas o a realizarse; el otorgamiento de préstamos a intereses 
y financiaciones y créditos a corto plazo y a largo plazo, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación 
vigente o sin ella; la compra, venta y negociación de títulos, acciones, bonos, letras de tesorería y toda clase 
de valores mobiliarios y papeles de crédito, públicos o privados, de cualquiera de los sistemas o modalidades 
creados o a crearse; y la colocación y/o aporte de capitales en actividades beneficiadas con regímenes fiscales 
de promoción y/o desgravación en tanto se relaciones con los fines sociales. Se excluyen expresamente todas 
aquellas operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 
público. Se reformo articulo 3°. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 13/08/2018
María Cecilia Herrero de Pratesi - Matrícula: 4021 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11781/19 v. 27/02/2019

SUMERU AYURVEDA S.A.
Por Asamblea del 20/12/2018 se aumentó el capital social a $ 2.200.395 y se reformó el artículo 4° del Estatuto 
Social. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 20/12/2018
Federico Ulled - T°: 95 F°: 552 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11759/19 v. 27/02/2019

TIPOT TEXTIL S.A.
Escritura N°  269 del 16/11/18. Accionistas: Claudio Hernán Jirikilis, argentino, 21/1/1974, DNI: 23.671.432, 
comerciante, casado, Tucumán 3083, piso 2°, depto. “A” CABA; y Braian Ezequiel Folgueras, argentino, 12/8/1995, 
DNI: 38.678.812, soltero sin unión convivencial, Piedrabuena 5261 Temperley, Pcía. de Bs. As. Denominación: 
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“TIPOT TEXTIL S.A.”. Duración: 99 años. Objeto: La industrialización, fabricación, producción, transformación, 
tintura, estampado, teñido, confección, compra, venta, importación, exportación, consignación, comisión, 
representación y distribución por mayor y/o menor de telas, hilados, tejidos, cueros, ropa, prendas de vestir y de 
la indumentaria, fibras textiles, telas naturales y/o artificiales, productos y subproductos de hijo, lana, algodón, 
poliéster, poliamida, lycra y demás fibras y tejidos; sus partes y accesorios, en todas sus formas y modalidades, y 
toda actividad relacionada con la industria textil en general. Capital: $ 100.000. Administración: mínimo 1 máximo 5 
por 3 ejercicios. Representación: presidente o vicepresidente, en caso de ausencia o impedimento. Fiscalización: 
sin síndicos. Cierre de Ejercicio: 30/09. Directorio: Presidente: Claudio Hernán Jirikilis, Director Suplente: Brian 
Ezequiel Folgueras; ambos con domicilio especial en la sede social. Sede Social: Azcuénaga 678, C.A.B.A.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 269 de fecha 16/11/2018 Reg. Nº 933
Fabiana Karina Eustasi - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 27/02/2019 N° 12030/19 v. 27/02/2019

TOTAL FLIGHT S.A.
María Victoria MARCONI, DNI. 39959434, Amenedo 1490, Adrogué, PRESIDENTE; Julián Agustín SERVIDIO, 
DNI. 40090276, De los Reseros 1050, Parque Leloir, SUPLENTE; y Juan Pablo MALUF, DNI. 24509201, Italia 
5043, San Isidro Labrador Lote 681, Tigre, todos de Provincia Buenos Aires, argentinos, mayores, empresarios, 
solteros, domicilio especial en SEDE SOCIAL: Maipú 987,6ºpiso, Dpto. 25, CABA. 1.99años. 2.Importación, 
exportación, comercialización, representación, mandatos, gestión de negocios y distribución de: automóviles, 
embarcaciones y aeronaves. Las actividades que requieran serán desarrolladas por profesionales con título 
habilitante. 3.$ 500.000.4.uno a cinco, 3 ejercicios. Prescinde Sindicatura. 5.Cierre Ejercicio: 31/1.Todo en Escritura 
de constitución 50 del 20/2/19.Reg. 933. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 50 de Constitucion de 
fecha 20/02/2019 Reg. Nº 933
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 27/02/2019 N° 11946/19 v. 27/02/2019

TOVLENT S.A.
1) Por Asamblea Gral ordinaria del 31/10/2018 se designó Eduardo Carlos Eddi Presidente, Jorge Isaac Eddi 
Vicepresidente, y Natalio Jacobo Eddi Director Suplente, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio 
especial en Herrera 2314 CABA. 2) Por Asamblea Gral Extraordinaria del 21/11/2018 se escindió la sociedad sin 
liquidarse, destino $ 152.404 a la constitución de Franed SA, reduciendo el capital social a $ 1.381.764 representado 
por 1.381.764 acciones de $ 1 valor nominal c/u y con derecho a 1 voto por acción; y se reformó el Art. 4. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 33 de fecha 25/02/2019 Reg. Nº 217
Norberto Eleazar Estrin - Matrícula: 2065 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11748/19 v. 27/02/2019

WYLER S.A.
Por Acta del 12/12/2018 se resolvió: Aumentar el capital a la suma de $ 2.000.000 modificando el artículo cuarto en 
consecuencia. Modificar el objeto social reformando el artículo tercero incorporando “b) Servicios de transporte 
aéreo no regular, de reducido porte y de trabajo aéreo: La prestación de servicios de Transporte Aéreo regular y no 
regular, interno e internacional, de personas y carga; servicios de Trabajo Aéreo en todas sus formas, incluyéndose 
entre otras, publicidad, fotografía aérea, inspección y vigilancia; importación y exportación de aeronaves, sus 
componentes y repuestos; alquiler, compra, venta y administración de aeronaves; instalación de hangares, 
aeródromos, talleres de mantenimiento y reparación de aeronaves. La intermediación en la reserva y locación 
de servicios en cualquier medio de transporte en el país o en el extranjero, la intermediación en la contratación 
de servicios hoteleros en el país o en el extranjero, la organización de viajes de carácter individual y colectivo, 
excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusión de los servicios propios, la recepción y asistencia de turistas 
durante sus viajes y permanencia en el país, la prestación a los mismos de los servicios de guías turísticas y el 
despacho de sus equipajes, la representación de otras agencias, nacionales o extranjeras a fin de prestar en su 
nombre cualesquiera de estos servicios, la realización de actividades similares” Autorizado según instrumento 
privado Acta de fecha 12/12/2018
Daniel CASSIERI - T°: 103 F°: 515 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11960/19 v. 27/02/2019
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SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

BAYRESCONS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/02/2019. 1.- DIEGO DUNCAN, 21/12/1984, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS COMBINADOS 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE OFICINAS, Laprida 2163 piso 8B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 31407122, CUIL/CUIT/CDI Nº 20314071221, JULIAN JOSE RUBIO, 09/01/1971, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN., RUGGIERI 2944 piso 1 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 22000082, CUIL/CUIT/CDI Nº 20220000827, IVAN CROTTO, 25/07/1984, Casado/a, Argentina, TRABAJADOR 
RELAC. DEPENDENCIA, CUARTEL VI 0 piso B° LA ARAUCARIA LOBOS, DNI Nº  31090510, CUIL/CUIT/CDI 
Nº  20310905101, MORENO BURGOS CESAR ALBERTO, 11/07/1985, Casado/a, Colombia, administrador de 
empresas, Av. del Golf 610 piso 14 Rincon de Milberg, DNI Nº 94460490, CUIL/CUIT/CDI Nº 20944604902, . 2.- 
“bayrescons SAS”. 3.- LAPRIDA 2143 piso 8B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia 
o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: JULIAN JOSE RUBIO con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAPRIDA 2143 piso 8B, CPA 1425 , Administrador suplente: DIEGO 
DUNCAN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAPRIDA 2143 
piso 8B, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11871/19 v. 27/02/2019

COMBUSTIBLES PARANA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/02/2019. 1.- JUAN PABLO ROGGERO, 04/09/1970, Soltero/a, Argentina, Contador, Luis 
M. Campos 1409 piso piso 4 dpto. 12 CABA, DNI Nº 21831708, CUIL/CUIT/CDI Nº 20218317082, NORBERTO 
MARCELO TORELLI, 16/01/1963, Divorciado/a, Argentina, Empleado, CHICLANA 1106 piso MERLO, DNI 
Nº 16125662, CUIL/CUIT/CDI Nº 20161256626, . 2.- “Combustibles Parana SAS”. 3.- PERON JUAN TTE.GRAL. 
1671 piso 12 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: JUAN PABLO ROGGERO con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PERON JUAN TTE.GRAL. 1671 piso 12 B, CPA 1037 , Administrador 
suplente: NORBERTO MARCELO TORELLI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
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de Buenos Aires, PERON JUAN TTE.GRAL. 1671 piso 12 B, CPA 1037; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11710/19 v. 27/02/2019

CREATIVIDAD HERA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 01/02/2019. 1.- JUAN PABLO ROUTUROU, 25/07/1980, Casado/a, Argentina, TRABAJADOR 
RELAC. DEPENDENCIA, RIGLOS 470 piso 7 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  28324597, CUIL/CUIT/
CDI Nº  20283245978, ARIEL ANGEL OMAR BIONDI CORONEL, 26/08/1982, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, MARCELO T. DE 
ALVEAR 1932 piso 8 17 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 29751461, CUIL/CUIT/CDI Nº 20297514610,. 2.- 
“Creatividad Hera SAS”. 3.- LA PLATA AV. 27 piso 3ro 7, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: JUAN PABLO 
ROUTUROU con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LA PLATA AV. 
27 piso 3ro 7, CPA 1184, Administrador suplente: ARIEL ANGEL OMAR BIONDI CORONEL, con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LA PLATA AV. 27 piso 3ro 7, CPA 1184; todos por 
plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:; ;. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 12027/19 v. 27/02/2019

DISPROL S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/02/2019. 1.- ANDREA BEATRIZ MARCOVECCHIO, 26/03/1971, Divorciado/a, Argentina, 
SERVICIOS PERSONALES N.C.P., BELELLI 393 piso LOMAS_DE_ZAMORA, DNI Nº  22081214, CUIL/CUIT/
CDI Nº  27220812141, CARLOS GUILLERMO TREITL, 23/10/1966, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., BELELLI 393 piso LOMAS_DE_ZAMORA, 
DNI Nº 17931030, CUIL/CUIT/CDI Nº 23179310309, . 2.- “DISPROL SAS”. 3.- RIVERA PEDRO I. DR. 2552 piso 
1ª A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: ANDREA BEATRIZ MARCOVECCHIO con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RIVERA PEDRO I. DR. 2552 piso 1ª A, CPA 1428 , 
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Administrador suplente: CARLOS GUILLERMO TREITL, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, RIVERA PEDRO I. DR. 2552 piso 1ª A, CPA 1428; todos por plazo de 99 años . 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11757/19 v. 27/02/2019

GRUPO MAGMA Y ASOCIADOS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/02/2019. 1.- CLAUDIO HECTOR MAURIZI, 08/01/1961, Divorciado/a, Argentina, VENTA AL 
POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y DE HERBORISTERÍA, AV RIO DE LA PLATA 7474 piso VIRREY 
DEL PINO, DNI Nº 14148757, CUIL/CUIT/CDI Nº 20141487575, GABRIEL MAXIMILIANO VILLAR LOPEZ, 22/02/1979, 
Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
CLUBES, SAN VICENTE 1187 piso cañuelas CAñUELAS, DNI Nº 27203604, CUIL/CUIT/CDI Nº 20272036048, . 
2.- “GRUPO MAGMA Y ASOCIADOS SAS”. 3.- CRAMER AV. 40 piso 4ºA, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: GABRIEL MAXIMILIANO 
VILLAR LOPEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CRAMER 
AV. 40 piso 4ºA, CPA 1426 , Administrador suplente: CLAUDIO HECTOR MAURIZI, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CRAMER AV. 40 piso 4ºA, CPA 1426; todos por plazo 
de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11702/19 v. 27/02/2019

IMAGING HEALTHCARE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 17/01/2019. 1.- NESKER GIOVANNY CANCHICA RODRIGUEZ, 07/07/1975, Casado/a, Venezuela, 
TECNICO SUPERIOR EN ELECTRONICA, FRAY JUSTO SANTA MARIA DE ORO 2652 piso 7B PALERMO, DNI 
Nº 95560294, CUIL/CUIT/CDI Nº 20955602944, . 2.- “IMAGING HEALTHCARE SAS”. 3.- FRAY S. DE ORO 2652 
piso 7B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: NESKER GIOVANNY CANCHICA RODRIGUEZ con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, FRAY S. DE ORO 2652 piso 7B, CPA 1425 , 
Administrador suplente: JOYCE ALEJANDRA GUERRA SANCHEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
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Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, FRAY S. DE ORO 2652 piso 7B, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11714/19 v. 27/02/2019

JULBENI S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 25/02/2019. 1.- GABRIEL GUSTAVO MARESCA, 15/04/1979, Soltero/a, Argentina, Ingeniero 
industrial, DR J. F. ARANGUREN 1326 piso 0 0 SIN_INFORMAR, DNI Nº 27120412, CUIL/CUIT/CDI Nº 20271204125, 
NURIA FERNANDA PRIETO, 21/04/1980, Soltero/a, Argentina, Farmacéutica, Dr. J. F. Aranguren 1326 piso - CIUDAD 
DE BUENOS AIRES, DNI Nº 28165168, CUIL/CUIT/CDI Nº 23281651684, . 2.- “JULBENI SAS”. 3.- ARANGUREN 
JUAN F.DR. 1326 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: GABRIEL GUSTAVO MARESCA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARANGUREN JUAN F.DR. 1326 piso , CPA 1405 , Administrador 
suplente: NURIA FERNANDA PRIETO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, ARANGUREN JUAN F.DR. 1326 piso , CPA 1405; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11929/19 v. 27/02/2019

LA VODEGUITA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 25/02/2019. 1.- ALBERTO ROLANDO POROLLI PEREZ LAMELAS, 02/04/1987, Soltero/a, 
Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR 
INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, 
JUAN JOSE CASTELI SUR 40 piso SAN_JUAN_CAPITAL_, DNI Nº 32162895, CUIL/CUIT/CDI Nº 20321628959, 
AMPARO LERTORA DAY, 13/08/1987, Soltero/a, Argentina, diseñadora, ARIZU 339 piso GODOY_CRUZ, DNI 
Nº 33094654, CUIL/CUIT/CDI Nº 27330946542, . 2.- “La Vodeguita SAS”. 3.- MAIPU 267 piso 4, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  22600. 7.- 
Administrador titular: AMPARO LERTORA DAY con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, MAIPU 267 piso 4, CPA 1084 , Administrador suplente: ALBERTO ROLANDO POROLLI 
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PEREZ LAMELAS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MAIPU 
267 piso 4, CPA 1084; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; 
; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11873/19 v. 27/02/2019

LU-PACK S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/02/2019. 1.- JORGE HORACIO LUCERO, 03/03/1964, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA IMPRESIÓN, PJE. LA QUENA 1935 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 16977629, CUIL/CUIT/CDI Nº 20169776297, . 2.- “LU-PACK SAS”. 3.- LA QUENA 1935 piso PB, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; 
(i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La 
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar 
toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas 
en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, 
actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos 
y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la 
Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 22600. 
7.- Administrador titular: JORGE HORACIO LUCERO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, LA QUENA 1935 piso PB, CPA 1440 , Administrador suplente: HUGO ANDRES 
PIPARUOLO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LA QUENA 
1935 piso PB, CPA 1440; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11872/19 v. 27/02/2019

MORAN DIMARTINO Y ASOC S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 21/01/2019. 1.- PATRICIA ALEJANDRA DIMARTINO, 10/02/1968, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, BULNES 1754 piso 6 C CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº 20015645, CUIL/CUIT/CDI Nº 27200156450, JULIO CESAR MORAN, 06/03/1971, Divorciado/a, Argentina, 
SERVICIOS PERSONALES N.C.P., BACACAY 1025 piso 6 26 CAPITAL FEDERAL, DNI Nº 21700286, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 23217002869, . 2.- “MORAN DIMARTINO y Asoc SAS”. 3.- BACACAY 1025 piso 6 26, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: JULIO CESAR 
MORAN con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BACACAY 1025 
piso 6 26, CPA 1405 , Administrador suplente: PATRICIA ALEJANDRA DIMARTINO, con domicilio especial en 
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Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BACACAY 1025 piso 6 26, CPA 1405; todos por plazo 
de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 12079/19 v. 27/02/2019

MTBIKE CICLOTURISMO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 12/02/2019. 1.- DIEGO NICOLAS PIZZO, 07/12/1976, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS DE APOYO TURÍSTICO N.C.P., NAPOSTA 160 piso TORNQUIST, DNI Nº 25676052, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20256760526, LEYLA CECILIA CATRICH, 17/02/1977, Casado/a, Argentina, VENTA AL POR MENOR DE 
FIAMBRES Y EMBUTIDOS, NAPOSTA 160 piso TORNQUIST, DNI Nº 25340689, CUIL/CUIT/CDI Nº 27253406890, . 
2.- “MTBike cicloturismo SAS”. 3.- 25 DE MAYO 758 piso 8 “G”, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: DIEGO NICOLAS PIZZO 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 25 DE MAYO 758 piso 8 
“G”, CPA 1002 , Administrador suplente: LEYLA CECILIA CATRICH, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 25 DE MAYO 758 piso 8 “G”, CPA 1002; todos por plazo de 99 años . 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11700/19 v. 27/02/2019

PENROSE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 13/02/2019. 1.- ROSARIO CAMARASA, 27/02/1974, Casado/a, Argentina, COMPOSICIÓN 
Y REPRESENTACIÓN DE OBRAS TEATRALES, MUSICALES Y ARTÍSTICAS, LAPRIDA 2805 piso san isidro 
SAN_ISIDRO, DNI Nº  23645718, CUIL/CUIT/CDI Nº  23236457184, GOLDSTEIN JUAN, 17/11/1973, Casado/a, 
Argentina, comerciante, TERRERO 2888 piso SAN_ISIDRO, DNI Nº 23995472, CUIL/CUIT/CDI Nº 20239954724, . 
2.- “PENROSE SAS”. 3.- URUGUAY 872 piso 4 18, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: ROSARIO CAMARASA con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, URUGUAY 872 piso 4 18, CPA 1015 , Administrador 
suplente: GOLDSTEIN JUAN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
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Aires, URUGUAY 872 piso 4 18, CPA 1015; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11717/19 v. 27/02/2019

PETRONA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/02/2019. 1.- MATIAS GERMAN BRUNO, 06/12/1986, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
PREPARACIÓN DE COMIDAS PARA LLEVAR, CAñADA DE GOMEZ 1795 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, 
DNI Nº 32757348, CUIL/CUIT/CDI Nº 23327573489, PAULA ANABEL BRUNO, 29/07/1989, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS DE “FAST FOOD” Y LOCALES DE VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS AL PASO, CAñADA DE GOMEZ 
1795 piso B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  34668897, CUIL/CUIT/CDI Nº  27346688977, . 2.- “Petrona 
SAS”. 3.- ALBERDI JUAN B. AV. 6450 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: PETRONA INES MENUET con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ALBERDI JUAN B. AV. 6450 piso , CPA 1440 , Administrador suplente: 
OSVALDO RUBEN BRUNO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, ALBERDI JUAN B. AV. 6450 piso , CPA 1440; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11706/19 v. 27/02/2019

PIADOLA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/02/2019. 1.- GUSTAVO RODRIGUEZ, 29/06/1964, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., RUTA 58 KM 10,5 0 piso LOTE 7 / FRACC. 
18 SAN_VICENTE, DNI Nº  16938696, CUIL/CUIT/CDI Nº  20169386960, AXEL PONCE, 26/09/1993, Casado/a, 
Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR 
INTEGRANTES DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, CACERES 6001 piso 
LA MAGDALENA L 11 CANNING ESTEBAN_ECHEVERRíA, DNI Nº 37904284, CUIL/CUIT/CDI Nº 20379042849, 
LUCAS NICOLAS ARCANGIOLI, 27/05/1992, Casado/a, Argentina, VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS N.C.P., EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS, CORONEL DUPUY 4884 piso canning ESTEBAN_
ECHEVERRíA, DNI Nº 36921419, CUIL/CUIT/CDI Nº 20369214196, . 2.- “PIADOLA SAS”. 3.- RECONQUISTA 887 
piso 9/B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 

#F5688521F#

#I5688510I#

#F5688510F#

#I5688513I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.065 - Segunda Sección 15 Miércoles 27 de febrero de 2019

toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: GUSTAVO RODRIGUEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RECONQUISTA 887 piso 9/B, CPA 1003 , Administrador suplente: AXEL 
PONCE, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RECONQUISTA 
887 piso 9/B, CPA 1003; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11709/19 v. 27/02/2019

PM ADVERTISING S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 13/02/2019. 1.- DAMIAN ANGEL PICCIRILLI, 09/04/1980, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE 
DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, MARTIN FIERRO 5961 piso TRES_DE_FEBRERO, DNI 
Nº 27926994, CUIL/CUIT/CDI Nº 20279269943, JUAN LUIS FRANCO RAMOS, 04/06/1981, Soltero/a, Venezuela, 
COMERCIANTE, CABOTO 450 piso 607 CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, DNI Nº 95869976, CUIL/CUIT/
CDI Nº 20958699760, . 2.- “PM ADVERTISING SAS”. 3.- BRASIL 724 piso 2 c, CABA. 4.- La sociedad tiene por 
objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos 
y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y 
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: JUAN 
LUIS FRANCO RAMOS con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
BRASIL 724 piso 2 c, CPA 1154 , Administrador suplente: DAMIAN ANGEL PICCIRILLI, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BRASIL 724 piso 2 c, CPA 1154; todos por plazo de 
. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 12077/19 v. 27/02/2019

RED COMERCIAL MERCURIO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/02/2019. 1.- LEANDRO MARTIN MILMANDA PEREZ, 10/04/1977, Soltero/a, Argentina, Ingeniero, 
TAMBORINI 4859 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 25772618, CUIL/CUIT/CDI Nº 20257726186, . 2.- “Red 
Comercial Mercurio SAS”. 3.- TAMBORINI JOSE P. 4859 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
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requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: LEANDRO MARTIN 
MILMANDA PEREZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
TAMBORINI JOSE P. 4859 piso , CPA 1431 , Administrador suplente: GISELA IVANA ROSELLO, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TAMBORINI JOSE P. 4859 piso , CPA 
1431; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11701/19 v. 27/02/2019

SLONY S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/02/2019. 1.- FRANCISCO JOSE PERRONE, 05/02/1981, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
CONSULTORES EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, MENDOZA 3178 piso GENERAL_PUEYRREDóN, DNI 
Nº 28728051, CUIL/CUIT/CDI Nº 20287280514, WALTER RODRIGO MENDEZ, 11/08/1988, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS DE CONSULTORES EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, AV CORDOBA 3127 piso 4 CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  33925451, CUIL/CUIT/CDI Nº  20339254517, . 2.- “slony SAS”. 3.- CORRIENTES 
AV. 1291 piso 5° 53, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 
reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 
6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: FRANCISCO JOSE PERRONE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORRIENTES AV. 1291 piso 5° 53, CPA 1043 WALTER RODRIGO MENDEZ 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORRIENTES AV. 1291 
piso 5° 53, CPA 1043 , Administrador suplente: MARIA CECILIA PERRONE, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORRIENTES AV. 1291 piso 5° 53, CPA 1043; todos por plazo 
de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11711/19 v. 27/02/2019

SMASHED S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/02/2019. 1.- NICOLAS CARLOS HORACIO LACALLE, 30/06/1980, Soltero/a, Argentina, 
CONTADOR PUBLICO, GUAMINI 6437 piso AVELLANEDA, DNI Nº 28323382, CUIL/CUIT/CDI Nº 20283233821, 
VLADIMIR BELOSLOUDTSEV, 27/07/1994, Soltero/a, Rusia, COMERCIANTE, Juan D. Perón 4171 piso 9 13 Ciudad 
Autonoma de Buenos Aires, DNI Nº 94131088, CUIL/CUIT/CDI Nº 20941310886,. 2.- “SMASHED SAS”. 3.- PERON 
JUAN TTE.GRAL. 4171 piso 9 13, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) 
Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución 
de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a 
personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o 
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permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, 
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro 
público.. 5.- 99 años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: VLADIMIR BELOSLOUDTSEV con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PERON JUAN TTE.GRAL. 4171 piso 9 13, CPA 1199, 
Administrador suplente: NICOLAS CARLOS HORACIO LACALLE, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PERON JUAN TTE.GRAL. 4171 piso 9 13, CPA 1199; todos por plazo de 99 
años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:; ;. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11708/19 v. 27/02/2019

TUÉTANO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 15/02/2019. 1.- ROBERTO PABLO ALEJANDRO PONS, 11/05/1986, Soltero/a, Argentina, 
Comerciante, JUAN DOMINGO PERON 4303 piso altos de pacheco uf172 TIGRE, DNI Nº 32341941, CUIL/CUIT/
CDI Nº  20323419419, BARBARA MARIEL RIPANI AGRAS, 25/09/1987, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS EN ESTABLECIMIENTOS CON SERVICIO DE MESA Y/O EN MOSTRADOR 
N.C.P., OLAZABAL 450 piso TIGRE, DNI Nº  33240980, CUIL/CUIT/CDI Nº  27332409803, . 2.- “Tuétano SAS”. 
3.- FITZ ROY 1727 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 200000. 7.- Administrador titular: ROBERTO PABLO ALEJANDRO PONS con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, FITZ ROY 1727 piso , CPA 1414 , Administrador 
suplente: BARBARA MARIEL RIPANI AGRAS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, FITZ ROY 1727 piso , CPA 1414; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11715/19 v. 27/02/2019

VISUEL S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 08/02/2019. 1.- MICAELA DAIANA LAYUS, 21/03/1987, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD N.C.P., BOULEVARD DE TODOS LOS SANTOS 5700 piso LOTE 119 BENAVIDEZ TIGRE, DNI 
Nº 33397834, CUIL/CUIT/CDI Nº 27333978348, SCHIMIO GUSTAVO FABIAN, 03/12/1964, Casado/a, Argentina, 
Vendedor, ARAOZ 2739 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 17199171, CUIL/CUIT/CDI Nº 20171991715, 
ALEJANDRO GABRIEL PAPICCIO, 17/05/1971, Casado/a, Argentina, SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
IMPRESIÓN, FORMOSA 1876 piso LA_MATANZA, DNI Nº 22053000, CUIL/CUIT/CDI Nº 20220530001, . 2.- “Visuel 
SAS”. 3.- GARCIA TEODORO 2582 piso 6a, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
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actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 22600. 7.- Administrador titular: MICAELA DAIANA LAYUS con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GARCIA TEODORO 2582 piso 6a, CPA 1426 , Administrador suplente: 
SCHIMIO GUSTAVO FABIAN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, GARCIA TEODORO 2582 piso 6a, CPA 1426 ALEJANDRO GABRIEL PAPICCIO, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GARCIA TEODORO 2582 piso 6a, CPA 1426; todos 
por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de 
cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 27/02/2019 N° 11721/19 v. 27/02/2019

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ACRON ARGENTINA S.R.L.
La reunión de Socios del 08/01/2019 resolvió (i) aumentar el capital social de la suma de $ 8.074.100 a la suma de 
$ 9.074.100; y (ii) reformar el artículo cuarto del Contrato Social como consecuencia de dicho aumento. Autorizado 
según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 08/01/2019
Salvador Jose Paz Menendez - T°: 106 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11788/19 v. 27/02/2019

AGETSA S.R.L.
Por instrumentos privados del 27-04-2018 y del 18-02-2019: a) Se reforma el Articulo Cuarto en cuanto a la cesión 
de cuotas.- b) Se reforma el Articulo Quinto en cuanto a la Garantia de los Gerentes.- c) Se acepta la renuncia 
del Gerente Hugo Javier Etchenique.- d) Se traslada la sede social a Moreno 584, Piso 3°, Oficina “B”, CABA.- 
Autorizado según instrumento privado reunion de socios por reforma de fecha 18/02/2019
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 27/02/2019 N° 11860/19 v. 27/02/2019

AP STUDIO S.R.L.
1) AP STUDIO S.R.L.- 2) Escritura 31 Folio 118 del 22/02/2019. 3) Alejo Agustin ACCINI, argentino, nacido el 05 
de mayo de 1988, soltero, titular del DNI 33.802.034, CUIT 20-33802034-2 diseñador gráfico, y Tomas Sebastian 
ACCINI, argentino, nacido el 29 de Marzo de 1997, soltero, titular del DNI 40.242.585, CUIL 20-40242585-8, Analista 
de Sistemas, ambos hijos de Osvaldo Néstor Accini y de Francisca Gonzalez, y domiciliados en Iberá 3486 CABA. 
4) 99 años desde su inscripción; 5) La sociedad tiene por objeto efectuar por cuenta propia o de terceros, ya 
sea en forma de franquicias, en comisión o asociada o en participación con terceros, dentro o fuera del país, las 
siguientes actividades: a) Producción, Proyecto, Armado, Desarrollo, instalacion, Comercialización, asesoramiento, 
exportacion e importación bajo cualquier modalidad de Servicios Audiovisuales, como ser servicios de diseño 
grafico, servicios de diversos tipos de animación, incluso diseño grafico animado, ilustraciones animadas, videos 
explicativos, animación tradicional, animación 2D, animación 3D, diseño de sonido, elaboración tecnica de piezas 
para formatos de publicación, servicio de programación de sitios webs, y/o apps interactivas y/o animadas y todo 
aquello que este comprendido dentro del termino comercial de software.- A tales fines, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este estatuto. 6) Capital social: $ 100.000.- 7) Administración: a cargo de uno o más gerentes, 
socios o no, en forma individual e indistinta por todo el termino de duración de la sociedad 8) 31/01 de cada año. 
9) Melian 3063 Piso 4º departamento “A” CABA; 10) Gerente: Alejo Agustin Accini, con domicilio constituido y 
especial en Melian 3063 Piso 4º departamento “A” CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 31 de 
fecha 22/02/2019 Reg. Nº 1599
Jesica Rubinstein - Matrícula: 5278 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11734/19 v. 27/02/2019
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ARCO MAQUINARIAS S.R.L.
Por instrumento privado de 07-02-2019:1) Atento al próximo vencimiento del plazo de duración de la sociedad se 
resuelve la prórroga del mismo por 10 años.- 2) Se reforma la Cláusula Cuarta: 20 años contados a partir de su 
fecha de inscripción del 07-05-2009.- 3) Se reforma la Cláusula Quinta en cuanto a la Garantía de los Gerentes.
Autorizado según instrumento privado reunion de socios por reforma de fecha 07/02/2019
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 27/02/2019 N° 11856/19 v. 27/02/2019

AUTOREMY S.R.L.
Rectificatorio aviso del 26/02/19, TI: 11613/19.Donde dice:$ 0,0000001, debe decir: 0,00000001. Autorizado según 
instrumento privado Acta Reunión de socios de fecha 20/02/2019
Yamila Soledad Rodriguez Foulon - T°: 97 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12032/19 v. 27/02/2019

BAT CONSTRUCTORA S.R.L.
Escritura 5 del 25/02/2019 Folio 12 Registro 1319 CABA, se constituye la sociedad: 1) Socios: Gonzalo Abel 
ABRATE, argentino, nacido el 22/02/1972, divorciado de sus primeras nupcias de Natalia Iris Passerini, DNI 
22.675.643, C.U.I.T. 20-22675643-5, empresario, con domicilio real en Costa Rica número 4695, 2° piso CABA 
y Sebastián Ignacio OHRWASCHEL, argentino, nacido el 06/03/1978, soltero, hijo de Ignacio Ohrwaschel y de 
Ana María Benesdra, DNI 26.365.547, C.U.I.L. 20-26365547-9, empresario, con domicilio real en Tronador número 
2148, CABA. Ambos con domicilio especial en Posadas 1564, 2° piso oficina GH, CABA; 2) Domicilio: Araoz 2831, 
5° piso departamento “A”, CABA; ObjetoLa sociedad tiene por objeto, realizar por cuenta propia, de terceros y/o 
asociada a terceros, ya sea en el País y/o en el extranjero, las siguientes actividades: CONSTRUCTORA: Mediante 
la administración y realización en general de obras hidráulicas, mecánicas, sanitarias, eléctricas y/o edificios, 
barrios abiertos y/o cerrados, caminos, pavimentaciones, urbanizaciones, mensuras, construcción de viviendas, 
complejos habitacionales, refacción, remodelación, reciclaje, decoración, ampliación y demolición de inmuebles.- 
Realización de toda clase de obras públicas contratadas por organismos y reparticiones nacionales, provinciales y/o 
municipales, ya sea por contratación directa o por licitaciones públicas y/o privadas.- La constitución, edificación, 
urbanización, rehabilitación, planeación, programación, proyección, conservación y mantenimiento de todo tipo de 
obras de ingeniería y arquitectura ya sean de carácter público y/o privado, y en general la realización de toda clase 
de trámites relacionados directa o indirectamente con los fines ya señalados, cualquiera que sea su clase, índole, 
especie o naturaleza, incluyendo la realización de obras complementarias, conexas y accesorias.- Compraventa 
y comercialización de todo tipo de materiales para la construcción, herramientas de cualquier tipo, artículos 
de ferretería, plomería, y electricidad, así como toda clase de bienes accesorios y conexos con los anteriores 
o que tengan relación con los fines y objetos de la sociedad.- Compraventa, comercialización, importación, y 
exportación de todo tipo de maquinaria equipo y herramientas necesarias para el cumplimiento de su objeto 
y fines sociales.- INMOBILIARIA: Compra, venta, permuta, alquiler, leasing, arrendamiento y administración de 
propiedades inmuebles, efectuar toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior 
loteo de parcelas; incluso las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentos sobre Propiedad Horizontal, 
constitución y afectación al régimen de fideicomiso, inclusive para ser fiduciaria, y por cualquier otro régimen o 
sistema actual o futuro; tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y dedicarse 
a la administración de propiedades inmuebles.- FINANCIERAS: Mediante el otorgamiento de préstamos y/o 
aportes e inversiones de capitales a particulares o sociedades comerciales, realizar financiaciones y operaciones 
de crédito en general con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente, inclusive fideicomisos y 
la securitización de derechos crediticios, o sin ellas, negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios 
y realizar operaciones financieras en general, con excepción de las operaciones comprendidas en la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público.- Para su cumplimiento, la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el 
objeto social, por intermedio de profesionales habilitados al efecto.- 4) Duración: 99 años; 5) Capital: $ 300.000.-; 
6) Gerentes: Ambos socios en forma indistinta; 7) Cierre: 31/12.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 5 
de fecha 25/02/2019 Reg. Nº 1319
MIRTA DIANA SALGADO - Matrícula: 3902 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 12018/19 v. 27/02/2019
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CLOFEA S.R.L.
Por reunión de socios del 18/02/2019 se modificó el objeto de la sociedad quedando redactado el mismo de 
la siguiente manera: Fabricación, y/o producción, fraccionamiento, compra, venta importación, exportación 
Inmobiliario, representación embotellamiento y distribución de toda clase de productos alimenticios, derivados de 
estos o también relacionados con la alimentación, bebidas, bebidas e infusiones, helados, todo tipo de sándwiches 
y facturas., admisión, clasificación, transporte, distribución y entrega de correspondencia, cartas, postales 
impresos, encomiendas de hasta 50 (cincuenta) kilogramos, que se realicen dentro de la República Argentina y 
desde o hacia el exterior, incluyendo la actividad desarrollada por los “courriers”, o empresas de “courriers” y toda 
otra actividad asimilada o asimilable. Se traslado la sede a Venezuela 1818, CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 48 de fecha 22/02/2019 Reg. Nº 1726
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11904/19 v. 27/02/2019

DIAGNOSTICO BAIRES S.R.L.
Socios: Felix Roberto AVILA, argentino, casado, 31/3/1953, abogado, D.N.I. Nº 10.681.775, domicilio: Tomas Manuel 
de Anchorena 1592, piso 4, depto A CABA; y Gabriela ARAGON, argentina, divorciada, 21/10/1965, contadora 
pública, D.N.I. 17.525.166, domicilio: De la Encina 17, Barrio La Alameda, Nordelta, Tigre, Pcia de Bs As. Fecha de 
Constitución: 21/2/2019. Denominación: DIAGNOSTICO BAIRES S.R.L Sede social: Bartolome Mitre 854 CABA. 
Objeto: a) instalar y/o explotar, en todo el ámbito del país, establecimientos asistenciales y/o sanatorios y/o clínicas 
médicas y/o centros de diagnóstico por imágenes, de medicina nuclear y otras actividades ligadas y conexas 
con las mismas por medio de aparatología propia de la especialidad en forma directa o mediante la concesión de 
servicios de tal actividad por medio de terceros, quienes podrán realizar los aportes tecnológicos con aparatología 
propia; b) instalar y/o dirigir y/o poner en marcha y/o tomar a cargo la administración y/o gestión económica de 
toda clase de servicios médicos y/o asistenciales y/o de diagnóstico y/o tratamiento y/o sistemas de salud de 
cualquier naturaleza, por sí o por cuenta de organismos nacionales e internacionales de la seguridad social y/o 
empresas privadas nacionales o extranjeras y/o entidades intermedias y/o sistemas de medicina prepaga o seguro 
médico. Duración: 99 años desde su inscripción. Capital: $ 50.000, 50.000 cuotas de $ 1 cada una. Gerentes en 
forma indistinta: Felix Roberto AVILA y Gabriela ARAGON, duración: plazo de duración de la sociedad y constituye 
domicilio en la sede social. Representación legal: gerente. Cierre de ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento 
privado reunion de socios de fecha 21/02/2019
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11963/19 v. 27/02/2019

DUENDES DE LA BAHIA S.R.L.
1) Por Escritura del 21/02/2019: María Julia RODRIGUEZ, cedió a favor de María Marta LARRAMENDY 120 cuotas 
sociales. 2) Por acta de Reunión de Socios del 23/10/2018 se resolvió modificar la Cláusula 5 del contrato social. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 47 de fecha 21/02/2019 Reg. Nº 492
LILIANA MARTA GRINBERG - Matrícula: 2604 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11683/19 v. 27/02/2019

ENIEMEDIA S.R.L.
Por Contrato privado del 10/9/18, se aprobó la ampliación de objeto social, se rectifica publicación del día 
22/11/2018 TI 89034/18. Objeto: La edición, redacción, impresión, publicación, distribución, venta y explotación 
publicitaria de periódicos, revistas, libros, folletos demás impresos unitarios y cualquier otro tipo de material 
informativo y audiovisual realizado por cuenta propia y/o ajena. La creación, desarrollo y explotación de agencias 
de noticias y colaboraciones, de publicidad y relaciones públicas, de acuerdo con las disposiciones legales. 
La realización de actividades en Internet, incluida la creación, desarrollo y explotación de portales, así como el 
suministro de servicios de información, formación y comercio electrónico. La realización de estudios y análisis 
de mercado y opinión pública, de medición de audiencia de medios de comunicación, ya sean estos propios o 
ajenos.- La prestación, comercialización y asesoramiento de servicios y productos en materias de información, 
publicidad, cultura, ocio, entretenimiento, así como de formación y enseñanza, y organización de cualquier tipo de 
acontecimientos relacionados con ellos.- Compra, venta, representación, consignación, distribución, por menor 
de artículos de librería, artística y comercial, regalería, papelería y accesorios de computación.-
Autorizado según instrumento privado reunión de socios de fecha 10/09/2018
Natalia Lio - T°: 88 F°: 92 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11940/19 v. 27/02/2019
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ESPACIO TANGO RESTAURANT S.R.L.
1) 20 de febrero de 2019. 2) Luciano Ezequiel MACHI, argentino, soltero y sin unión convivencial, nacido el 15/06/1985, 
comerciante, DNI 31.694.531, CUIT 20-31694531-8, domiciliado en Mcal. Ramón Castilla 2875, piso 1º “B”, CABA; y 
Alan Leonel MACHI, argentino, soltero y sin unión convivencial, nacido el 31/01/1990, comerciante, DNI 35.127.092, 
CUIT 20-35127092-7, domiciliado en Balcarce 431, CABA. 3) ESPACIO TANGO RESTAURANT S.R.L. 4) Sede social: 
Pasaje 5 de Julio 444 CABA. 5) 99 años. 6) dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en 
cualquier parte de esta República Argentina, pudiendo establecer sucursales inclusive en el extranjero, con sujeción 
a las leyes del respectivo país y las normas que dicten las autoridades competentes, a las siguientes actividades: 
Gastronomía: Desarrollo y explotación comercial del negocio de restaurantes, parrillas, pizzerías, cafés, bares, 
confiterías, locales de música, cantinas, casas de lunch, cervecerías, whisquerías, y cualquier otro rubro de la 
explotación gastronómica; elaboración y venta de comidas, bebidas de toda clase, café, té, postres y servicio de 
alimentación en general; servicios de catering, provisión de servicios de todo tipo de eventos, públicos y privados. 
Espectáculos: Desarrollo, organización y explotación comercial de todo tipo de espectáculos públicos y privados, 
incluyendo toda clase de manifestaciones artísticas, espectáculos sociales, culturales, musicales, editoriales, 
teatrales, café-concert, milongas, bailes, fiestas, recitales, shows, actos artísticos, exposiciones, convenciones, 
conferencias, desfiles, eventos en general y cualquier actividad similar o conexa a las aquí enumeradas, pudiendo 
a tal fin, comprar, vender, alquilar y dar en locación, construir y explotar salas de espectáculos y/o cualquier 
predio o estadio, sean éstos cubiertos y al aire libre; servicios de producción, realización y escenificación de 
todo tipo de espectáculos públicos y privados, y otros similares. 7) PESOS CINCUENTA MIL. 8) a cargo de una 
gerencia integrada por uno o más gerentes, socios o no, que actuarán en forma individual e indistinta por tiempo 
indeterminado. 9) 31 de diciembre de cada año. 10) Gerentes: Luciano Ezequiel MACHI y Alan Leonel MACHI 
quienes fijan domicilio especial en Pasaje 5 de Julio 444, CABA. Autorizado según instrumento privado CONTRATO 
CONSTITUTIVO de fecha 20/02/2019
RICARDO AGUSTIN FERREIRO - T°: 113 F°: 685 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11732/19 v. 27/02/2019

ESPACIO TANGO SHOW S.R.L.
1) 20/02/2019. 2) Luciano Ezequiel MACHI, argentino, soltero y sin unión convivencial, nacido el 15/06/1985, 
comerciante, DNI 31.694.531, CUIT 20-31694531-8, con domicilio real Mcal. Ramón Castilla 2875, piso 1º “B”, 
CABA; y Alan Leonel MACHI, argentino, soltero y sin unión convivencial, nacido el 31/01/1990, comerciante, DNI 
35.127.092, CUIT 20-35127092-7, con domicilio real en Balcarce 431, CABA. 3) ESPACIO TANGO SHOW S.R.L. 4) 
Sede social: Balcarce 433 CABA. 5) 99 años. 6) dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en 
cualquier parte de esta República Argentina, pudiendo establecer sucursales inclusive en el extranjero, con sujeción 
a las leyes del respectivo país y las normas que dicten las autoridades competentes, a las siguientes actividades: 
Espectáculos: Desarrollo, organización y explotación comercial de todo tipo de espectáculos públicos y privados, 
incluyendo toda clase de manifestaciones artísticas, espectáculos sociales, culturales, musicales, editoriales, 
teatrales, café-concert, milongas, bailes, fiestas, recitales, shows, actos artísticos, exposiciones, convenciones, 
conferencias, desfiles, eventos en general y cualquier actividad similar o conexa a las aquí enumeradas, pudiendo 
a tal fin, comprar, vender, alquilar y dar en locación, construir y explotar salas de espectáculos y/o cualquier 
predio o estadio, sean éstos cubiertos y al aire libre; servicios de producción, realización y escenificación de 
todo tipo de espectáculos públicos y privados, y otros similares. Gastronomía: Desarrollo y explotación comercial 
del negocio de restaurantes, parrillas, pizzerías, cafés, bares, confiterías, locales de música, cantinas, casas de 
lunch, cervecerías, whisquerías, y cualquier otro rubro de la explotación gastronómica; elaboración y venta de 
comidas, bebidas de toda clase, café, té, postres y servicio de alimentación en general; servicios de catering, 
provisión de servicios de todo tipo de eventos, públicos y privados. 7) PESOS CINCUENTA MIL. 8) a cargo de una 
gerencia integrada por uno o más gerentes, socios o no, que actuarán en forma individual e indistinta por tiempo 
indeterminado. 9) 31 de diciembre de cada año. 10) Gerentes: Luciano Ezequiel MACHI y Alan Leonel MACHI 
quienes fijan domicilio especial en Balcarce 433, CABA. Autorizado según instrumento privado CONTRATO 
CONSTITUTIVO de fecha 20/02/2019
RICARDO AGUSTIN FERREIRO - T°: 113 F°: 685 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11737/19 v. 27/02/2019

ESTETIKA S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) ESTETIKA S.R.L. 2) Instrumento Privado del 14-02-2019. 3) Los cónyuges en primeras 
nupcias: Susana Patricia LIOTTA, argentina, nacida el 04-07-1970, empresaria, DNI 21628746, CUIT 27-21628746-
6; y Rubén Darío GONZALEZ, argentino, nacido el 03-04-1978, empresario, DNI 26339144, CUIT 20-26339144-7; 
ambos con domicilio real y especial en la calle Arana 2387, Casa 4, Boulogne Sur Mer, Partido de San Isidro, 
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Provincia de Buenos Aires. 4) 99 años contados a partir de su inscripción. 5) Objeto: La organización, instalación 
y explotación de sanatorios, clínicas, consultorios, centros médicos y demás instituciones similares, ejerciendo su 
dirección técnica por intermedio de médicos con título habilitante y administrativo, abarcando las especialidades, 
servicios, tratamientos e intervenciones relacionados con la estética y belleza corporal. Todas las actividades 
que así lo requieran serán realizadas por profesionales habilitados legalmente para ello. 6) Capital: $ 50.000.- 7) 
Administración a cargo de uno o varios gerentes, socios o no en forma individual e indistinta, por todo el término 
de la duración de la sociedad. 8) 31-12 de cada año. 9) Avenida Ricardo Balbín 3555, Piso 1º, Departamento D, 
CABA. Se designa gerente: Susana Patricia LIOTTA. Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo 
de fecha 14/02/2019
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 27/02/2019 N° 11857/19 v. 27/02/2019

ESTUDIO TECNICO ACIPRO S.R.L.
1) Fecha de instrumento constitutivo: 12/12/2018 2) Integrantes de la sociedad: Gerardo Alfredo Martínez, de 
nacionalidad argentina, con Documento Nacional de Identidad 18.404.231, CUIT 20-18404231-3, nacido el 26 de 
febrero de 1967, casado en primeras nupcias con Cristina Andrea Flores, domiciliado en Bolívar 355 5º Piso Depto 
“E” de la C.A.B.A.; de ocupación empresario, y Víctor Manuel Dieguez, divorciado, de nacionalidad argentina, con 
Documento Nacional de Identidad: 12.752.225, CUIT: 20-12752225-2, nacido el 07 de enero de 1957, de profesión 
ingeniero, con domicilio en Belgrano 634 Piso 8 Depto A - de C.A.B.A. 3) Denominación Social: ESTUDIO TECNICO 
ACIPRO S.R.L. 4) Domicilio SEDE SOCIAL: Belgrano 634 Piso 8 Depto A - de C.A.B.A. 5) Duración: 99 AÑOS 6) 
Objeto Social: Dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, ya sean sucursales y/o franquicias, 
a las siguientes actividades: Organización, implementación, asesoramiento, inspecciones, control y certificaciones 
de normas y sistemas de calidad, laboratorio de ensayos físicos, químicos y técnicos. Compra, venta, importación 
y exportación de todo tipo de bienes; gestoría; tramitaciones ante organismos oficiales; asesoramiento sobre 
Comercio Exterior. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos ni ilícitos. 7) Capital Social: Pesos cincuenta mil ($ 50.000.-
) 8) Administración: La administración, uso de la firma social y representación de la sociedad corresponderá a 
uno o más gerentes, socios o no, por el plazo de duración de la Sociedad, quienes actuarán individualmente. 
DESIGNACION DEL GERENTE: Sr. Gerardo Alfredo Martínez, quien constituye domicilio especial en la sede social. 
9) Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de los socios 10) Fecha de cierre de ejercicio: 31 
de marzo
Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 12/12/2018
MARIA BELEN CANTO - T°: 130 F°: 205 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12007/19 v. 27/02/2019

FCR CONSULTING S.R.L.
FCR CONSULTING S.R.L. 1) Alejandro José CANTI, 15/09/77, DNI 26.148.353, CUIT 20-26148353-0, Ingeniero 
en Informática; y Yamina Raquel BELLO, 10/03/78, DNI 26.306.506, CUIT 27-26306506-4, Contadora Pública, 
ambos argentinos, solteros y con domicilio en Pueyrredón 2488,1º A, General San Martín, Bs As. 2) 25/02/19. 3) 
FCR Consulting SRL. 4) Charcas 3628, 2° piso, departamento “A”,CABA. 5) La sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero, a: prestación de 
servicios de asesoría, consultoría y auditoría en las áreas financiera, contable, tributaria y fiscal; brindar servicios 
de asesoramiento, consultoría en informática y computación; creación, análisis, desarrollo y comercialización de 
programas de informática y computación, servicios de programación, desarrollo y diseño de software y hardware; 
investigación operativa y análisis de sistemas. 6) 99 años. 7) $ 30.000. 8) Uno o más gerentes, socios o no, quienes 
actuarán en forma individual por tiempo indeterminado. Gerentes: Alejandro José Canti y Yamina Raquel Bello, 
domicilio especial: sede social. 9) 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 29 de fecha 
25/02/2019 Reg. Nº 2121
María Celeste Mackay Astigarraga - T°: 113 F°: 153 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12009/19 v. 27/02/2019

GEA FARM TECHNOLOGIES S.R.L.
Por Reunión de Socios del 31/01/19 se resolvió aumentar el capital social por la suma de $ 19.100.000, es decir de 
la suma de $ 8.000.000 a la suma de $ 27.100.000, reformando en consecuencia el artículo 4º del Estatuto Social. 
Autorizado según instrumento privado Reunión de socios de fecha 31/01/2019
Lucas Roberto Borrego Silvy - T°: 133 F°: 580 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11771/19 v. 27/02/2019
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GLOBAL MAQ S.R.L.
La Reunión de Socios del 12/02/19 se resolvió: - a) Reconducir la Sociedad por 30 años, reformando el Art. 2° 
del Contrato; b) Gerente: Cesa: Luis Alberto Ruiz; Reeligen: Luis Alberto Ruiz con domicilio especial en Viel 954 
CABA.- Autorizado según instrumento privado Reunion de Socios de fecha 12/02/2019
Jorge Natalio Kleiner - Habilitado D.N.R.O. N° 1848

e. 27/02/2019 N° 11797/19 v. 27/02/2019

GLOBALSTAR ARGENTINA S.R.L.
Comunica que por Acta de Reunión de Socios Extraordinaria del 21 de diciembre de 2018, se resolvió por 
unanimidad: (i) aumentar el capital social en la suma de $ 7.012.690 llevándolo a la suma $ 7.042.690; y (ii) modificar 
el artículo cuarto del estatuto social conforme dicho aumento.
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 21/12/2018
agostina griselli - T°: 118 F°: 289 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11736/19 v. 27/02/2019

H Y H BROKERS S.R.L.
Constitución: Por Instrumento Privado del 18/02/19: 1) Socios: Pedro Diego HENDERSON, 19/06/50, DNI 8.425.548, 
CUIT 20-08425548-4, Billinghurst 2349 Piso 14 Depto A CABA; y Olaf Cristian Martín HENRIKSEN, 08/12/67, DNI 
18.636.370, CUIT 20-18636370-2, Chubut 401 de Pilar, Prov. Bs. As., ambos argentinos, casados y comerciantes. 
2) H Y H BROKERS S.R.L. 3) 99 años. 4) $ 100.000. 5) Objeto: Flete Marítimo: actuar como empresa de transportes 
y fletes marítimos. Destinaciones aduaneras de importación y exportación en todo el territorio nacional y en 
el exterior del país. Importación, exportación y/o comercialización de mercaderías.- Acarreos de mercaderías 
en todo el territorio nacional.- Consolidación y/o Desconsolidación de cargas aéreas, marítimas y terrestres de 
importación y exportación.- Podrá realizar estas actividades mediante subcontrataciones, formar parte de otras 
sociedades, fusionarse, participar en ellas, formar agrupaciones de colaboración empresaria y uniones transitorias 
de empresas. Intervenir en licitaciones públicas y privadas o concursos de precios. Toda actividad que en virtud 
de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de éstos. 6) 
Sede: Avda del Libertador 8540 Piso 19 Departamento C CABA.- 7) Gerencia: 1 o mas gerentes, socios o no, por 
término social. 8) Gerentes: Pedro Diego Henderson y Olaf Cristian Martín Henriksen, aceptan cargo y constituyen 
domicilio especial en la sede social. 9) Cierre ejercicio: 30/06. Autorizado según instrumento privado Contrato 
Constitutivo de fecha 18/02/2019
ERICA ELIZABETH LORENZO - T°: 118 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12048/19 v. 27/02/2019

HERRAMIENTAS CHAYTO S.R.L.
Por acta de reunión de socios del 13/02/19 se reformó el artículo quinto del contrato social y por vencimiento del 
cargo de gerente, se designó nuevo gerente por tiempo indeterminado a Beatriz Feu, quien aceptó el cargo y 
constituyó domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado acta de reunión de socios 
de fecha 13/02/2019 José Luis Mantel - T°: 41 F°: 650 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11769/19 v. 27/02/2019

INTECOM ARGENTINA S.R.L.
Por escritura 101 del 19.2.2019 registro 2084 CABA escribano Felipe Yofre; Paula Lorena Areitio, DNI 24220831, 
CUIT 27-24220831-0, 15.11.1974, Contadora, Rosales 846, Adrogue, Provincia de Buenos Aires; Leandro Rainieri, 
DNI 33333934 CUIT 20-33333934-0, 19.1.1988, Docente, 3 de febrero 2264 piso 3 departamento D, CABA; 
Luis Oscar Albornoz, DNI 28365803 CUIT 20-28365803-2, 7.9.1980, empresario, Independencia 3270 piso 
24 departamento D CABA. Todos argentinos, solteros: 1 Intecom Argentina SRL; 2. 99 años. 3. COMERCIAL: 
mediante la fabricación, armado, importación, exportación, distribución y comercialización de maquinas, equipos 
y sistemas de procesamiento de datos, hardware, asi como sus piezas, accesorios e insumos, propaganda y todo 
aquello que este comprendido dentro del termino comercial de software, aparatos y equipos de radiotelefonía y 
comunicaciones, de electricidad de uso comercial, industrial y privado, ejecución y mantenimiento de redes de voz, 
datos y electricidad. SERVICIOS: consultoría, auditoria y asesoramiento en materia de equipos de comunicaciones, 
hardware, software, aplicaciones y redes de voz, datos y electricidad como así también cursos de capacitación. 
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DESARROLLO: diseño gráfico y de páginas web, publicidad, promoción, soporte tecnico, diseño y desarrollo de 
aplicaciones móviles y software comercial incluyendo su implementación. MANDATOS Y SERVICIOS: Mediante el 
desarrollo de toda clase de representaciones, distribución, comisión y consignación en relación al objeto social. 
4. $ 100000, 100000 cuotas; 5. 1 o mas gerentes, igual o menor numero de suplentes, 3 ejercicios; 6. Ejercicio 
31.12.cada año; Gerencia: Gerente Titular: Paula Lorena Areitio, Gerente suplente: Leandro Rainieri con domicilio 
especial en la sede social de Tucumán 1335 piso 3 oficina F CABA Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 101 de fecha 19/02/2019 Reg. Nº 2084
Santiago Roque Yofre - T°: 58 F°: 544 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11682/19 v. 27/02/2019

KEBUS S.R.L.
Con fecha 31/1/19, mediante instrumento privado, se ha constituido una sociedad de responsabilidad limitada. 
Socios: Hilda Celia Tajchman, argentina, nacida 10/3/58, divorciada, DNI: 14140567, con domicilio en Lavalleja 140, 
piso 5, Dto.F, CABA y Martín Alberto Bronzel, argentino, nacido 24/5/87, casado, DNI: 30368280, con domicilio en 
Ciudad de la Paz 1638, piso 11, Dto. E, CABA. Denominación: “KEBUS SRL”; Domicilio: Lavalleja 140, piso 5, Dto. 
F, CABA. Duración: 99 años a contar desde su inscripción en la IGJ. Objeto Social: La sociedad tiene por OBJETO 
dedicarse por cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros, y/o a través de la concesión, agencia, licencia, 
franquicia, sucursales, sedes y/o filiales, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: instalación, 
explotación, organización y/o comercialización de todo tipo de fiestas y eventos en general, lo que girará en torno 
al alquiler de inmuebles y salones para el desarrollo de fiestas y eventos en general, su organización, fábrica, venta 
y alquiler de bienes muebles afines, alquiler de vajilla, servicios y alquiler de equipos de música, luces, fotografía 
y videos, servicio de catering con elaboración y venta de alimentos para fiestas y eventos, servicio de bar. Capital 
Social: pesos cien mil ($ 100.000) divido en 1000 cuotas de $ 100 valor nominal cada una, totalmente suscripto; 
es integrado en un 25%, comprometiéndose a integrar el saldo en un plazo máximo de 2 años. Administración y 
representación: a cargo de la gerencia, integrada por Martín Alberto Bronzel quien revestirá el cargo de gerente y 
representará a la sociedad, y constituye domicilio especial en Lavalleja 140, piso 5, Dto. F, CABA. Cierre ejercicio: 
31 de enero de cada año. Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 31/01/2019
Valeria Karin Silva - T°: 51 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11780/19 v. 27/02/2019

LAVACEVEDO S.R.L.
Por instrumento privado del 25/02/19. 1) Socios: Ignacio Omar Navarro, argentino, soltero, comerciante, nacido 
el 07/03/60, DNI 13.740.257, domiciliado en Juana Azurduy 3667 CABA y Pedro Eugenio Julián Van Quekelberge, 
argentino, viudo, comerciante, nacido el 07/08/56, DNI 12.107.434, domiciliado en Soldado de la Independencia 
1134 piso 7 CABA.- 2) LAVACEVEDO S.R.L 3) Duración: 99 años. 4) Sede social: Mariscal Francisco Solano López 
2231, CABA 5) Objeto: Prestación de servicios de lavandería, secado y planchado de todo tipo de ropa para 
hoteles, confiterías, restaurantes, clínicas y otras instituciones y establecimientos que demanden este servicio.- 
Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante.- 6) Capital: $ 100.000. 
7) Cierre del ejercicio: 31/12 de cada año. 8) Administración y representación: 1 o más gerentes en forma indistinta 
por todo el plazo de duración social. Gerentes: Ignacio Omar Navarro y Pedro Eugenio Julián Van Quekelberge, en 
forma indistinta, ambos con domicilio especial en Mariscal Francisco Solano López 2231, CABA.-
Autorizado según instrumento privado Contrato social de fecha 25/02/2019
María Silvia Ramos - T°: 13 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11666/19 v. 27/02/2019
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LUMAR ELECTRIC S.R.L.
Esc. 19 del 20/2/19, reg. 802.1) Martin Ezequiel Breggia, 43 años, DNI 24694728, ingeniero, Mercedes 4915, CABA 
y Diego Maximiliano Breggia, 45 años, DNI 23167836, vendedor, Arregui 3159, CABA; ambos argentinos. 2) 99 
años. 3) Sede: Mosconi 3317, CABA. 4) a) la comercialización, compra, venta, alquiler, importación, exportación, 
comisión, consignación, representación, comercialización y distribución, al por mayor y/o menor, de artículos 
eléctricos, repuestos de maquinarias eléctricas; de accesorios y materiales eléctricos y electromecánicos; b) 
Servicio de instalaciones eléctricas en hogares, industrias y comercios; licitaciones de instalaciones, montajes 
electromecánicos y eléctricos, servicios electromecánicos en organismos públicos y otros edificios u obras 
públicas.Toda actividad que así lo requiera deberá ser llevada a cabo por profesionales con título habilitante en 
la materia. 5) $ 100000.6) Adm: 1 o mas gerentes socios o no indistinta por el plazo de duracion. 7) 30/7.Gerente: 
Martin Ezequiel Breggia con domicilio especial en la sede.Autorizado por Esc. ut supra
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11776/19 v. 27/02/2019

MEDICINA GERIATRICA S.R.L.
POR INSTRUMENTO PRIVADO DEL 6/12/18, EL SEÑOR JUAN MIGUEL PEYRELONGUE, CUIT 20-10124340-1, 
DIVORCIADO, CON DOMICILIO EN PEDRO LOZANO 3399 CABA VENDE SUS 2000 CUOTAS QUE REPRESENTAN 
EL 20% DEL CAPITAL SOCIAL EN LAS SIGUIENTES PROPORCIONES A LOS SEÑORES: A PAMELA EMILSE 
MONTAÑES, ARGENTINA, EMPLEADA, SOLTERA, CUIT 27-32845759-3, 500 CUOTAS DE $ 1 V/N C/U, A JAZMIN 
ANDREA MONTAÑES, ARGENTINA, MEDICA, SOLTERA, CUIT 27-34490543-1, 500 CUOTAS DE $ 1 V/N C/U, 
A ALEJANDRO OSCAR MONTAÑES, ARGENTINO, DOCENTE, SOLTERO, CUIT 20-36929660-5, 500 CUOTAS 
DE $  1 V/N C/U. TODOS CON DOMICILIO EN SAN BLAS 5454 CABA. QUEDA MODIFICADA LA CLAUSULA 
CUARTA DEL CONTRATO SOCIAL. Autorizado según instrumento privado contrato de cesion de cuotas de fecha 
06/12/2018
Analia Laura Carriles - T°: 97 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11792/19 v. 27/02/2019

MEJOR S.R.L.
Constitución 21/02/2019; 2) Carlos Argentino PRIETO, 25/05/1944, soltero, DNI 4.438.990, CUIL 20-04438990-9, 
Nogoya 4444, PB departamento “A”,Capital Federal, y Jorge Vicente SPADEA, 24/01/1942, casado, DNI 4.381.812, 
CUIT 20-04381812-1, Baigorria 3344,6° piso departamento “D” Capital Federal, ambos argentinos y comerciantes; 
3) NOGOYA 4444, Planta Baja, departamento “A” Capital Federal; 4) Objeto: COMERCIAL: mediante la compra 
venta al por mayor y menor, importación y exportación de productos metalúrgicos, metales ferrosos y no ferrosos, 
hierros y aceros especiales y de aleación, metales nuevos, en desuso y/o rezagos, baterías y acumuladores 
eléctricos, extracción, refinación, transformación, fundición, recupero y reciclado de materias primas, pudiendo 
actuar como agente, representante o distribuidora de fabricantes, comerciantes o exportadores; 5) 99 años a partir 
de su inscripción; 6) $ 100.000; 7) Administración y representación: uno o mas gerentes, por el término de duración 
de la Sociedad.Gerente: Jorge Vicente SPADEA, domicilio especial en sede social; 8) Prescinde de Sindicatura; 9) 
31/8 de cada año.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 18 de fecha 21/02/2019 Reg. Nº 1314
maria carolina d’angeli - Matrícula: 4664 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11667/19 v. 27/02/2019

MRC CONSTRUCCIONES S.R.L.
Por acta de Reunión de socios del 30/07/2018 se aumento el capital social de $ 196.000 a $ 7.516.000, mediante la 
suscripción de 732.000 cuotas, modificando el ARTÍCULO CUARTO. El capital social se fija en la suma de PESOS 
SIETE MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL ($ 7.516.000), divididos en SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SEISCIENTAS (751.600) cuotas de DIEZ pesos ($  10) valor nominal cada una de ellas, totalmente suscripto e 
integrado por los socios de la siguiente manera: El Señor Mario Roberto Rubén CARPILOVSKA ZÁRATE suscribe 
e integra TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA cuotas (374.780 cuotas) de Diez 
pesos ($ 10) valor nominal cada una, o sea PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS (3.747.800); Y la Señora Viviana Angélica PARODI suscribe e integra TRESCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTAS VEINTE cuotas (376.820 cuotas) de Diez pesos ($ 10) valor nominal cada una, o sea 
PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS (3.768.200). Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE REUNION DE SOCIOS de fecha 30/07/2018
Eva Julia Boss - Matrícula: 5475 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11758/19 v. 27/02/2019
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OSCAR PAGANI E HIJOS S.R.L.
Por instrumento privado de 18-01-2019: a) Se reforma la Clausula Cuarta en cuanto a la cesión de cuotas.- b) Se 
reforma la Clausula Quinta en cuanto a la Garantia de los Gerentes.-
Autorizado según instrumento privado reunion de socios por reforma de fecha 18/01/2019
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 27/02/2019 N° 11858/19 v. 27/02/2019

RIO SAN AGUSTIN S.R.L.
Constitución S.R.L.- ESCRITURA Nº 17 del 22/02/2019. DENOMINACIÓN SOCIAL: RIO SAN AGUSTIN SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.- SOCIOS: Roberto Fabian CARRI, argentino, nacido 11/12/1965, casado, 
práctico, DNI 17.540.085, Mazzini 2390, Hurlingham, Bs. As., María Gabriela CARRI, argentina, nacida 04/07/2000, 
soltera, comerciante, DNI 42.662.642, Mazzini 2390, Hurlingham, Bs. As. DURACIÓN: 99 años.- OBJETO La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o de terceros, utilizando medios propios o ajenos, en 
cualquier parte del país o del extranjero a las siguientes actividades: a) Efectuar servicios de practicaje, pilotaje y 
baquias, remolques, lanchajes, transporte no regular de pasajeros, transporte de personal y carga; contratación 
de personal y tripulaciones. Arrendamiento y explotación de cascos y artefactos navales. b) Ejercicio de 
representaciones, licencias, comisiones y mandatos de origen nacional o extranjero vinculados a las actividades 
de inciso anterior. Las actividades mencionadas se efectuarán por intermedio de profesional con título habilitante 
cuando corresponda.- Para el cumplimiento del objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por el presente 
Estatuto.- CAPITAL: $ 50.000.- Prescinde de Sindicatura.- CIERRE DEL EJERCICIO: 28/02 de c/año.- DOMICILIO: 
Alvarado 2929, C.A.B.A.- GERENTE: Roberto Fabian CARRI quien acepta el cargo y constituye domicilio especial 
en Alvarado 2929, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 17 de fecha 22/02/2019 Reg. Nº 1456
rosana bracco - Matrícula: 4906 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11754/19 v. 27/02/2019

SERVICIOS EMPRESARIALES SEP S.R.L.
Constitución de  S.R.L.: 1) Socios: Gerardo Emmanuel MACIEL, argentino, 23 años, soltero, DNI 39.740.179, 
comerciante, domiciliado en San Isidro 843, General Pacheco, Bs As y Juan Marcelo CABRAL, argentino, 32 años, 
soltero, DNI 33.204.978, comerciante, domiciliado en Beruti 748, San Fernando, Bs As.; 2) Fecha del contrato 
social 14/02/2019; 3) Denominación: “SERVICIOS EMPRESARIALES SEP S.R.L.”; 4) Domicilio social: Av. Roque 
Saenz Peña 628, piso 6 Departamento “o bis”, C.A.B.A.; 5) Objeto: servicio de gestión administrativa de oficinas, 
administración de personal, cobros, pagos y servicios de apoyo a oficinas en general; 6) Duración: 99 años desde 
su inscripción; 7) El capital social se fija en la suma de treinta mil pesos ($ 30.000), dividido en TRES MIL (3.000) 
cuotas de diez pesos ($ 10) valor nominal cada una. El socio Gerardo Emmanuel MACIEL suscribe 1.500 cuotas 
y el socio Juan Marcelo Cabral suscribe 1.500 cuotas. Las cuotas se integran en su totalidad; 8) Administración 
y Representación: por uno o más Gerentes en forma individual e indistinta, por el término que dure la sociedad; 
9) La sociedad prescinde del órgano de fiscalización; 10) Cierre de ejercicio 31/01 de cada año. Se designa 
Gerente a Gerardo Emmanuel MACIEL, DNI 39.740.179, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según 
instrumento privado CONTRATO DE CONSTITUCION de fecha 14/02/2019
KARINA VERONICA AZEBEDO - T°: 96 F°: 843 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11705/19 v. 27/02/2019

SJ CONSULTORIA Y ASESORAMIENTO S.R.L.
Aviso rectificatorio de fecha 15/02/19 T.I. N° 8924/19. IGJ 1937623. Tramite N° 7991419. Se elimina del objeto social 
la frase “objeto social” Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha 15/02/2019
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 27/02/2019 N° 12021/19 v. 27/02/2019

THIS IS DENIM S.R.L.
Constituida por Instrumento Privado el 18/02/19; Socios: María Andrea PEREZ BIAIN, soltera, DNI 3049015, 
empresaria y Susana Beatriz BIAIN, casada, DNI 5956344, jubilada, ambas argentinas, mayores de edad y 
domiciliadas en calle Colombia número 161 de Chascomús, Prov de Bs As; Plazo: 99 años. Objeto: La Sociedad 
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tiene por objeto ejercer por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, contratando o subcontratando, 
en el país o en el extranjero las siguientes actividades: Fabricación, elaboración, diseño, transformación, 
compraventa, importación, distribución, consignación y representación de materias primas y productos elaborados 
y manufacturados textiles, ropas, prendas de vestir y de la indumentaria, fibras, tejidos, hilados y calzados y las 
materias primas que los componen. Podrá además realizar sin limitación toda otra actividad anexa, derivada 
o análoga que directamente se vincule al presente objeto. Para su cumplimiento, esta sociedad tendrá plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos 
por las leyes o por este contrato.-. Capital: $ 80.000.- Representación: gerente. Cierre de ejercicio: 31/07. Gerente: 
María Andrea Pérez Biain, domicilio especial y sede social: calle Lima Nº355 piso 3 oficina A, CABA Autorizado 
según instrumento privado Contrato social de fecha 18/02/2019
Leonardo FILIPPO - T°: 74 F°: 427 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11930/19 v. 27/02/2019

SOCIEDADES EN COMANDITA POR ACCIONES

BIAIN ATUCHA S.C.A.
Comunica que por escritura Nº 345 de fecha 20/02/2019, Folio 1200, Registro Notarial 453, y de acuerdo a lo 
resuelto por Asamblea de Socios de fecha 03/01/2019 se procedió a PRORROGAR el término de duración de 
la sociedad, quedando reformada la cláusula Tercera del Estatuto Social en la siguiente forma: “TERCERA: La 
Sociedad tendrá una duración de OCHENTA AÑOS, contado a partir de la fecha de constitución de la sociedad, o 
sea del 23 de abril de 1969. Este plazo podrá ser prorrogado o disuelta la Sociedad antes de su vencimiento por 
resolución de la Asamblea de Socios”. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 345 de fecha 20/02/2019 
Reg. Nº 453
Elizabeth Adela Córdoba - Matrícula: 4253 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11959/19 v. 27/02/2019

OTRAS SOCIEDADES

FARMACIA SOCIAL SAN EMILIO SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE
Por Reunión de Socios del 16/01/2019, se resolvió reconducir la sociedad y extender el plazo de duración a 99 
años a partir de la inscripción de la presente reconducción en el Registro Publico de Comercio, y reformar los 
artículos 2º, 5º, 7º y 10º del Estatuto social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 25 de fecha 16/01/2019 
Reg. Nº 489
Alejandro Tomas Goggia - Matrícula: 5257 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11923/19 v. 27/02/2019

MARIO JACCAZIO E HIJOS SOCIEDAD COLECTIVA
Reunion de socios del 12.02.19, reforma art. 2 y 3.Segundo La sociedad tendrá un plazo de duracion de 50 años 
contados desde el 14 de enero del 2021” y “Tercero. El uso de la firma social estarà a cargo de Laura Elena 
Jaccazio, en forma individual salvo cuando se trate de actos de disposicion de bienes inmuebles, en tal caso 
se requerira la firma de ambas socias titulares del 100% del capital social. Cambio de sede social y domicilio 
especial socias sociedad coletiva. Wenceslao Paunero 2790, piso 6, departamento B. C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado reunion socios de fecha 12/02/2019
Graciela Carmen Monti - T°: 29 F°: 918 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11943/19 v. 27/02/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

DIVET S.A.
Convóquese a los Sres. Accionistas a Asamblea Ordinaria para el 26/03/2019 a las 12.00 hs. en primera y 13.00 hs. 
en segunda convocatoria en Avenida Cerviño 4671, piso 14º, depto A, CABA; para tratar el siguiente Orden del Dia. 
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2- Cambio de Sede Legal. 3- Elección de nuevo directorio. 
NOTA: Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea conforme el Art. 238 LGS
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 6/10/2017 jorge eduardo damonte - Presidente

e. 27/02/2019 N° 12035/19 v. 07/03/2019

ENEL GENERACION EL CHOCON S.A.
Convócase a los accionistas de ENEL GENERACION EL CHOCON S.A. a asamblea general ordinaria, extraordinaria 
y especial de clases a celebrarse el día 27 de marzo de 2019 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 
horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Av. España 3301, ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta juntamente con el 
presidente de la asamblea. 2) Consideración de la documentación del artículo 234 inciso 1º de la ley General de 
sociedades correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 3) Consideración del destino del 
resultado del ejercicio. Desafectación de Reserva Facultativa para absorción de pérdidas y pago de dividendo en 
efectivo. Ampliación del destino de la Reserva Facultativa. 4) Consideración de la gestión del directorio y de la 
comisión fiscalizadora que actuaron durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 5) Consideración 
de las remuneraciones al directorio y a los miembros de la comisión fiscalizadora que actuaron durante el ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2018. Régimen de honorarios para el ejercicio en curso. 6) Elección de directores 
titulares y suplentes. 7) Elección de miembros titulares y suplentes de la comisión fiscalizadora. 8) Autorización 
a directores y síndicos para participar en sociedades con actividades en competencia con la sociedad de 
conformidad con los artículos 273 y 298 de la ley 19.550. 9) Fijación de los honorarios del contador certificante 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018 y designación del contador que certificará el 
balance del ejercicio que finalizará el 31 de diciembre de 2019. 10) Autorizaciones. Nota: Conforme al artículo 238 
de la ley Nº 19.550 los accionistas deberán cursar comunicación acreditando su calidad de accionistas para que 
se los inscriba en el libro de asistencia a asambleas. Las comunicaciones y presentaciones se efectuarán en Av. 
España 3301, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17 horas hasta el 21 de 
marzo de 2019 inclusive.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 03/05/2018 juan carlos blanco - Presidente

e. 27/02/2019 N° 11989/19 v. 07/03/2019

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

NUEVOS

Silvina Fernanda GONZÁLEZ, en mi carácter de Escribana Titular del Registro 1948 de esta Ciudad, con domicilio en 
Avenida Córdoba 1335 6° piso departamento “C” C.A.B.A; informa TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO: 
En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, BLANCO ENCALADA S.C.S. (CUIT 30-55961354-
8) con domicilio legal en Av. Triunvirato 4602 C.A.B.A, anuncia transferencia parcial de su fondo de comercio, con 
domicilio en Av. Triunvirato 4602 C.A.B.A; comprensiva de una farmacia que gira comercialmente bajo el nombre 
FARMACIA PODESTÁ; a favor de SUPERFARMA S.A. (CUIT 30-70869087-9) con domicilio legal en Suipacha 961 
C.A.B.A.. Reclamos dentro del plazo legal en Avenida Córdoba 1335 6° piso departamento “C” C.A.B.A..

e. 27/02/2019 N° 11746/19 v. 07/03/2019
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AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

A.R SUPERBIKE S.A.
Por Esc. 15 del 01/02/2019 ante el registro 1885 de C.A.B.A., se protocolizaron: I) Acta de Asamblea Ordinaria 
29/12/2016, en la cual se designan autoridades y se distribuyen los cargos, quedando como Presidente: Hugo 
Adrian ROUSSEAU y Directora Suplente: Mónica Gabriela GARCIA, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio 
especial en Altolaguirre 3050, de C.A.B.A.- II) Acta de Asamblea Ordinaria 29/12/2018, en la cual se designan 
autoridades y se distribuyen los cargos, quedando como Presidente: Hugo Adrian ROUSSEAU y Directora 
Suplente: Mónica Gabriela GARCIA, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Altolaguirre 3050, de 
C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 15 de fecha 01/02/2019 Reg. Nº 1885
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12001/19 v. 27/02/2019

ADMINISTRADORA LANUS S.A.
Esc. 4 del 01./02./2019.- FO 6.- Reg. 1833.- Se hace saber que según asamblea unánime de fecha 15/01/2019 con 
la presencia de accionistas que conforman el cien por ciento del capital social se reorganizó el directorio conforme 
el art. 60 de la Ley 19550 y en virtud de lo dispuesto art. 83 de la Resolución General IGJ 7/2015, de la siguiente 
forma: PRESIDENTE: Paulo Andrés Corral – Director Suplente José Luis Altamirano, quienes aceptan el cargo y 
constituyen domicilio especial en Lavalle 1747, Piso 6º Oficina “C” Cap. Fed.- Se hace saber que los señores Paulo 
Andrés Corral y José Luis Altamirano han cesado en sus cargos de Presidente y Director Suplente respectivamente, 
por vencimiento del plazo para el que habían sido elegidos. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 4 de 
fecha 01/02/2019 Reg. Nº 1833
Maria Cecilia Vazquez - Matrícula: 4785 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11727/19 v. 27/02/2019

AGRIFINA S.A.
Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria de fecha 16/10/2018, se resolvió por unanimidad la designación 
de las siguientes autoridades: Presidente: Oscar Sanchez Moreno (DNI 3267590);Vicepresidente: Jorge A Nuñez 
(DNI DNI 17692221) Directores Titulares: Martin Julio Flegenheimer (Pasaporte Italiano AA3946803) y María 
Valeria de Rosa (DNI 27.215.237) Director Suplente: Matias De Larrechea (DNI 18382.912) Síndico Titular: Dolores 
Manzanares (DNI 23.124.018) Sindico Suplente: Maria Marta Liehr (DNI 27.226.039). Quienes aceptaron sus cargos 
y fijan domicilio especial en Av. Libertador 498, piso 220, CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea 
general de fecha 16/10/2018
matias de larrechea - T°: 49 F°: 49 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12046/19 v. 27/02/2019

AGROMILAGRO S.A.
Por asamblea del 25/7/2018 se designa directorio: Presidente Susana Elisabeth Hermida; Vicepresidente: Juan 
Pablo Paillot, con domicilios especiales en Cavia 3063, Piso 6, depto B, CABA y Av. Corrientes 345, Piso 11, CABA 
respectivamente. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 25/07/2018
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12038/19 v. 27/02/2019

AGRORESERVAS ARGENTINAS S.A.
Por Asamblea General Ordinaria de 14.12.2018 se resolvió remover sin causa al cargo de Vicepresidente y Director 
Titular a Todd Nelson Jones y designar en su reemplazo a Mark Knight, quien fija domicilio en la calle Florida 165 
Piso 8 oficinas 806 y 807 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de 
fecha 14/12/2018
Sebastian Cardenas - T°: 124 F°: 816 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11889/19 v. 27/02/2019
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AMPEXA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 01-02-2018: a) Se acepta la renuncia del Director Suplente Juan Guillermo 
Sagasti.- b) Se designa directorio: Presidente: Picco Santiago Agustin; Vicepresidente: Agostino Orlando Cesar; 
Director Titular: Sagasti Juan Guillermo, los tres con domicilio especial en Ciudad de la Paz 1965 piso 3º 
departamento D, CABA; y Directora Suplente: Olga Beatriz Bastardo Navarro con domicilio especial en Avenida 
Del Libertador 6255 piso 4º departamento B, CABA.
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 01/02/2018
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 27/02/2019 N° 11861/19 v. 27/02/2019

ASCENSORES SERVAS S.A.
Escritura 98 del 22/2/19: Asamblea unánime del 4/7/18 por vencimiento del mandato se designa nuevo directorio 
por dos ejercicios: Presidente José AIZPUN, DNI 10133951; Vicepresidente María de las Mercedes Primitiva 
AIZPUN NOAIN, DNI 3974724; Director Titular Cristina Romilda AIZPUN NOAIN, DNI 3870787 y Director suplente 
Sebastián Pablo AIZPUN, DNI 32592658 quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Adolfo Alsina 
Nº 909, Planta Baja CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 98 de fecha 22/02/2019 Reg. Nº 1937
Eduardo Diego Ferrari - Matrícula: 4212 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 12051/19 v. 27/02/2019

AVENIDA LAS HERAS 2928 S.A.
Asamblea Ordinaria del 29.08.17, designa por tres ejercicios.Presidente Maria Josefina Kranz, Director Suplente.
Jorge Monastirsky, fijan domicilio especial en la sede social Avda. Las Heras 2910, pìso 1, departamento A. 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado asamblea ordinaria de fecha 29/08/2017
Graciela Carmen Monti - T°: 29 F°: 918 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11944/19 v. 27/02/2019

BANCO DE SAN JUAN S.A.
Buenos Aires, 12 de febrero de 2019
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, se 
notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por 
SICOM S.A., con domicilio en calle Lamadrid 191, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, cuyo cobro se efectúa 
mediante deducción de sus haberes y aplicación del Código de Descuento de titularidad de la ASOCIACION CIVIL 
DEL PERSONAL NO DOCENTE (ACIPEND), que por el Contrato de Cesión de Cartera de Créditos de fecha 13 de 
FEBRERO de 2019, suscripto entre SICOM S.A., ACIPEND y el BANCO DE SAN JUAN S.A. (BANCO), con domicilio 
en calle Maipú 99 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, SICOM SA ha cedido en propiedad al BANCO, una 
cartera de créditos determinada, conforme el detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente 
se individualiza:

NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
ALFONSO, MARIA DEL VALLE 20870396 574405 12/10/2018

TORRES, JOSE ANTONIO 25970767 576287 18/10/2018
CULCUY BEATRIZ ELENA 21978733 589289 17/01/2019

SANCHEZ, ASUNCION 16886641 576178 18/10/2018
IBAÑEZ, JAVIER ALBERTO 16602712 572528 03/10/2018
IBAÑEZ, JAVIER ALBERTO 16602712 576934 24/10/2018

NAVARRO CLAUDIA NOEMI 28250130 576168 18/10/2018
MARTINEZ MARISEL DANIELA 28250145 589165 16/01/2019

ARJONA, MARIANELA DEL CARMEN 29915113 588858 14/01/2019
ARJONA MARIANELA DEL CARMEN 29915113 588859 14/01/2019

TORRES NOEMI MABEL 17053172 588996 15/01/2019
MENDOZA, MARIA INES 20103872 588938 15/01/2019
MENDOZA MARIA INES 20103872 588939 15/01/2019

SILISQUE, CATALINA 14438409 589083 16/01/2019
SILISQUE CATALINA 14438409 589084 16/01/2019
LOZA, SONIA ISABEL 27788301 577307 29/10/2018
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NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
BENITEZ, LILIANA NOEMI 25538949 576275 18/10/2018

TOLABA, ARIEL RAMON EDUARDO 25377566 588923 15/01/2019
TOLABA ARIEL RAMON EDUARDO 25377566 588924 15/01/2019
MIRANDA, ANDREA ALEJANDRA 22270419 574867 17/10/2018

HOYOS, VICTOR MANUEL 25985668 571836 22/09/2018
CASTILLO, PABLO GABRIEL 31845909 576461 19/10/2018

PALACIOS IVAN JUAN ADOLFO 34192440 575952 17/10/2018
IZQUIERDO, LETICIA ELIZABETH 29870742 577166 26/10/2018
IZQUIERDO LETICIA ELIZABETH 29870742 588917 15/01/2019

RAMOS, CLARA SUSANA 20687860 589546 18/01/2019
GASPAR, MIRTA NORMA 17661087 572628 04/10/2018

CENTURION, PEDRO DANIEL 13520776 589040 15/01/2019
CENTURION PEDRO DANIEL 13520776 589041 15/01/2019

PAREDES, JOSE LUIS 17451524 577334 29/10/2018
CARDOZO CARLOS ALBERTO 21576370 588984 15/01/2019

RIVAS DIEGO ARNALDO 27401726 589253 17/01/2019
GALVAN, SILVIA LEONOR 16811351 589397 18/01/2019

PEREZ, PATRICIA MARIANA 30766229 589489 18/01/2019
VIZCARRA, NESTOR MIGUEL 24584116 589126 16/01/2019
VIZCARRA NESTOR MIGUEL 24584116 589127 16/01/2019
CARDOZO, MARTA NANCY 16781867 577129 26/10/2018
ARMELLA, MARIA EUGENIA 33627750 589481 18/01/2019

TORRES HECTOR ARMANDO 12139696 589304 17/01/2019
SANCHEZ SANDRA HEDID 20104849 589337 17/01/2019

CORTEZ, MARIA ALEJANDRA 25869735 589110 16/01/2019
CORTEZ MARIA ALEJANDRA 25869735 589111 16/01/2019

LEAL SILVIA VERONICA 27810822 589542 18/01/2019
SORIA, CLAUDIA ALEJANDRA 23762227 574254 11/10/2018

SOSA MATIAS JAVIER 30726813 589342 17/01/2019
MAMANI, CLAUDIA DEL ROSARIO 22420804 577074 25/10/2018

SEGUNDO, MARCOS ANTONIO 22538216 589013 15/01/2019
SEGUNDO MARCOS ANTONIO 22538216 589014 15/01/2019
GARECA, GABRIEL MAXIMO 18441846 589345 17/01/2019
GARECA GABRIEL MAXIMO 18441846 589346 17/01/2019
MORALES, NOEMI ZULEMA 16308241 577231 27/10/2018

DIAZ, PABLO ELICEO 23984660 586874 04/01/2019
WIERNA, VERONICA DANIELA 26793085 589443 18/01/2019

LOPEZ, LILIANA GRACIELA 17451583 573782 09/10/2018
CASTRO, JUAN CARLOS 12718828 589367 18/01/2019

TAPIA LUIS HERNAN 20811249 588822 14/01/2019
OCHOA PATRICIA ANALIA 27275782 588841 14/01/2019
MENDEZ, OLGA BEATRIZ 24396351 574781 17/10/2018

CHOROLQUE, JORGE DANIEL 24324946 577047 25/10/2018
FLOR ANA BEATRIZ 22340657 588772 12/01/2019

GIMENEZ, HUGO GABRIEL 25899581 588911 15/01/2019
GIMENEZ HUGO GABRIEL 25899581 588912 15/01/2019

FERNANDEZ, VERONICA CARINA 23811404 589192 16/01/2019
FERNANDEZ VERONICA CARINA 23811404 589193 16/01/2019

SURRIALE ANA ALICIA 22188791 589018 15/01/2019
CASTRO, JUAN JOSE 27810879 589498 18/01/2019
TAPIA, DORIS ELINA 27496574 576804 23/10/2018

MARCIAL, EMELDA ALBA 20177674 572616 04/10/2018
MARCIAL EMELDA ALBA 20177674 589095 16/01/2019

CANCHI, MARCELO ALEJANDRO 21665053 589140 16/01/2019
CANCHI MARCELO ALEJANDRO 21665053 589141 16/01/2019

BUENO, JAVIER MANUEL 21665134 574524 16/10/2018
VACA RODOLFO MARCELO 21665341 588906 15/01/2019

GUTIERREZ, MONICA ESTER 23946699 589529 18/01/2019
GARZON, ALEJANDRO JONATAN 31810221 576042 17/10/2018
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NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
CRESPO, JOSE FRANCISCO 17081833 588778 12/01/2019
CRESPO JOSE FRANCISCO 17081833 588779 12/01/2019
CHAILE, MARIA YOLANDA 13393692 589138 16/01/2019
CHAILE MARIA YOLANDA 13393692 589139 16/01/2019
TOCONAS OLGA ISABEL 14553963 589308 17/01/2019

TORENA, CARLOS FRANCISCO 20398965 589372 18/01/2019
ROJAS, LAURA ARGELIA 16815805 576704 22/10/2018
CRUZ, SILVIA MERCEDES 16815820 574528 16/10/2018

CORONEL, MARTA ARACELI 16769080 589398 18/01/2019
SORUCO BEATRIZ DEL CARMEN 20701636 589274 17/01/2019
BALDERRAMA, EDUARDO REYES 12718875 586915 04/01/2019

AYARDE, MONICA PATRICIA 21324860 571144 17/09/2018
LOPEZ, PATRICIA ALEJANDRA 20480535 588899 15/01/2019
LOPEZ PATRICIA ALEJANDRA 20480535 588900 15/01/2019
LAMAS MAGDALENA SUSANA 17402024 589329 17/01/2019

ULLOA ROBERTO JESUS 16183637 589363 18/01/2019
VALERIO, ELSA BEATRIZ 20434632 576352 19/10/2018

AVILEZ, ESTELA FABIANA 24399001 588963 15/01/2019
AVILEZ ESTELA FABIANA 24399001 588964 15/01/2019

CARRAZANA, IRMA GLORIA 13489969 589483 18/01/2019
ROMERO, JUAN CARLOS 14818988 589502 18/01/2019

CORONEL VELAZQUEZ DANIEL 20218930 589235 17/01/2019
GALVAN, CLAUDIA RAQUEL 22786813 577447 31/10/2018
MARTINEZ, PAOLA NATALIA 32367338 576427 19/10/2018
SUMBAINO CARLOS ADRIAN 17879523 588880 15/01/2019
MACHACA, CESAR ENRIQUE 20479809 588876 15/01/2019
MACHACA CESAR ENRIQUE 20479809 588877 15/01/2019
AMANTE, JULIO ROBERTO 27124314 589122 16/01/2019
AMANTE JULIO ROBERTO 27124314 589123 16/01/2019

CHOROLQUE, MARIO FERNANDO 27220525 577081 25/10/2018
TAPIA, VICTOR SERGIO 14089159 589305 17/01/2019
TAPIA VICTOR SERGIO 14089159 589306 17/01/2019

URO, LORENA ELIZABETH 28537440 576798 23/10/2018
ROMAN AMALIA INES 18548671 588998 15/01/2019

HERRERA LIDIA ESTHER 14804190 589534 18/01/2019
PEREDA, MELISA MARIELA 39894125 576046 17/10/2018

ANDRADA LORENA MAGDALENA 31126617 589513 18/01/2019
PARDO NESTOR HORACIO 17081642 589371 18/01/2019

RUFINO, SILVIA NOEMI 25287324 588934 15/01/2019
RUFINO SILVIA NOEMI 25287324 588935 15/01/2019

ZENTENO MARTIN AGUSTIN 30765436 576076 17/10/2018
GUAYMAS, MARJORIE DEL MILAGRO 14865495 589312 17/01/2019
GUAYMAS MARJORIE DEL MILAGRO 14865495 589313 17/01/2019

CHOROLQUE NELIDA SUSANA 16637595 589162 16/01/2019
HEREDIA, JUDITH DINA 21665803 572648 05/10/2018
CAYO, MARIA LURDES 14089903 589267 17/01/2019
CAYO MARIA LURDES 14089903 589268 17/01/2019

ARJONA, ALCIRA SUSANA 26026753 574574 16/10/2018
CRUZ, RUBEN PEDRO 18130617 572395 01/10/2018

ACUÑA CECILIA DEL CARMEN 20479748 589044 15/01/2019
CASTELLANOS, CARMEN GLADYS 27532314 577202 26/10/2018

UNCOS, BLANCA YOLANDA 14906963 589055 16/01/2019
UNCOS BLANCA YOLANDA 14906963 589056 16/01/2019

FERNANDEZ, DANIEL GUSTAVO 23430581 589203 16/01/2019
FERNANDEZ DANIEL GUSTAVO 23430581 589204 16/01/2019
CAINZO, DANIEL ALEJANDRO 23238461 588803 14/01/2019

ORELLANA, PEDRO PABLO 14706377 574436 12/10/2018
PALOMO JUANA LEONARDA 22150511 589167 16/01/2019

MOYA ELVIO ARGENTINO 18181275 588902 15/01/2019
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NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
CRUZ RENE FERNANDO 24611844 588789 12/01/2019

REYNA MIGUEL ANGEL IGNACIO 14930403 589442 18/01/2019
MENDEZ, WALTER RAMON 16186538 588946 15/01/2019
MENDEZ WALTER RAMON 16186538 588947 15/01/2019

CARDOZO MARCELA VIVIANA 17502872 589065 16/01/2019
BRITO, EDGARDO REMIGIO 18607407 572779 08/10/2018

PACHECO, PATRICIA ANDREA 21102761 576611 20/10/2018
URZAGASTI SUSANA 17776568 589214 16/01/2019

GARCIA IVANA ALEJANDRA 30669880 576089 17/10/2018
MENDEZ, SILVIA AGUSTINA 14312540 573752 09/10/2018

FERNANDEZ, CLAUDIO BENJAMIN 23943361 589008 15/01/2019
FERNANDEZ CLAUDIO BENJAMIN 23943361 589009 15/01/2019

CABRERA, DINA ISABEL 17483664 589155 16/01/2019
CABRERA DINA ISABEL 17483664 589156 16/01/2019

MARTINEZ, JUAN CARLOS 13284832 574608 16/10/2018
ALDERETE SILVIA SUSANA 17451975 589012 15/01/2019

MEZA, EBER FACUNDO 34439593 589256 17/01/2019
MEZA EBER FACUNDO 34439593 589257 17/01/2019

MARTINEZ SABRINA MARIELA 31320887 576226 18/10/2018
CONCHA GIMENEZ, ALBERTO RENE 21943669 589548 18/01/2019

GALDO, MARIA FLORENCIA 27727145 576869 24/10/2018
ABAN CLAUDIA VERONICA 26697735 589173 16/01/2019

CRUZ, ALDO VIRGILIO 22281008 576977 24/10/2018
BALCARCE, LEANDRO ANTONIO 22281097 588881 15/01/2019
BALCARCE LEANDRO ANTONIO 22281097 588882 15/01/2019
GUANUCO, NORMANDO RAFAEL 25377151 577076 25/10/2018

TAPIA, ANA CRISTINA 27954415 576216 18/10/2018
CASTRO ESCALANTE, CARLOS 18871884 589002 15/01/2019
CASTRO ESCALANTE CARLOS 18871884 589003 15/01/2019
SUBIA, CLAUDIA ELIZABETH 24697088 588958 15/01/2019
SUBIA CLAUDIA ELIZABETH 24697088 588959 15/01/2019

GUTIERREZ, ADRIANA DEL CARMEN 21018537 589343 17/01/2019
GUTIERREZ ADRIANA DEL CARMEN 21018537 589344 17/01/2019

MICHEL, GLORIA CECILIA 21018569 589145 16/01/2019
MICHEL GLORIA CECILIA 21018569 589146 16/01/2019
RAMOS ALICIA SILVANA 17074522 589036 15/01/2019
VILTER CLAUDIA VIVIANA 27980339 589005 15/01/2019
NIETO, LUCIA FERNANDA 23637342 589358 18/01/2019
SOTELOS CLARA SABINA 16667627 589540 18/01/2019

QUINTERO, FABIANA DE CARMEN 22103418 589478 18/01/2019
ALARCON, ZULEMA BEATRIZ 16682327 571173 18/09/2018

VALDEZ ROSALINA 17220374 588967 15/01/2019
FERNANDEZ MARTHA ELSA 17220469 589039 15/01/2019

ACOSTA, RAFAEL SEBASTIAN 24816574 589326 17/01/2019
ACOSTA RAFAEL SEBASTIAN 24816574 589327 17/01/2019
CRUZ, ADRIANA JORGELINA 26241954 577463 31/10/2018

IRIARTE, SANTOS LEON 25256720 589350 17/01/2019
IRIARTE SANTOS LEON 25256720 589351 17/01/2019
PEREZ, ELCIA NELIDA 16234059 589148 16/01/2019
PEREZ ELCIA NELIDA 16234059 589149 16/01/2019

MARCOS, JOSE MIGUEL 27875744 589120 16/01/2019
MARCOS JOSE MIGUEL 27875744 589121 16/01/2019

RODRIGUEZ, ABEL DELFIN 27275772 589506 18/01/2019
GUANUCO ELIDA GRACIELA 24504272 588898 15/01/2019
TEJERINA SILVIA GRACIELA 29190469 588885 15/01/2019
YOMA, RODRIGO EMANUEL 32001355 576243 18/10/2018

TITO ELSA MARTINIANA 22187783 588904 15/01/2019
ALVARADO MAURICIO FABIAN 32625682 588922 15/01/2019

DURAN VANESA NATALIA 30417111 588852 14/01/2019



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.065 - Segunda Sección 34 Miércoles 27 de febrero de 2019

NOMBRE Y APELLIDO BENEFICIARIO DNI NRO. NRO OPERACIÓN FECHA OTORGAMIENTO
VELASQUEZ, RITA LORENA 30417236 589128 16/01/2019
VELASQUEZ RITA LORENA 30417236 589129 16/01/2019

GOMEZ, DORA VIVIANA 20363280 576925 24/10/2018
GODOY, MIRIAM VIVIANA 17081826 588888 15/01/2019
GODOY MIRIAM VIVIANA 17081826 588889 15/01/2019
GODOY, MIRIAM VIVIANA 17081826 588895 15/01/2019
GODOY MIRIAM VIVIANA 17081826 588896 15/01/2019
RODRIGUEZ, LELIA JULIA 18147143 589239 17/01/2019
RODRIGUEZ LELIA JULIA 18147143 589240 17/01/2019

MAMANI RAMON 16971681 589179 16/01/2019
TOLAY ALVARO GONZALO 33232592 589381 18/01/2019

ENGELHARD SILVIA GABRIELA 21514020 589299 17/01/2019
LOPEZ ANGELA VALERIA 26253445 588816 14/01/2019

GORDILLO, RUBEN DARIO 14637926 574697 16/10/2018
VAZQUEZ, ALICIA DEL VALLE 22398446 588980 15/01/2019
VAZQUEZ ALICIA DEL VALLE 22398446 588981 15/01/2019
TOLAY, MARTA DEL VALLE 17651744 589046 15/01/2019
TOLAY MARTA DEL VALLE 17651744 589047 15/01/2019

PELOC MIRIAM 17651914 589104 16/01/2019
GOMEZ RAQUEL MILAGRO 20105857 589210 16/01/2019

CORTEZ FABIANA DEL VALLE 20358712 589090 16/01/2019
JUAREZ GUSTAVO NORBERTO 17651729 589029 15/01/2019

PAREDES, SILVIA ANTONIA 20240397 589074 16/01/2019
TORENA, MARIO FEDERICO 25110491 588865 14/01/2019
TORENA MARIO FEDERICO 25110491 588866 14/01/2019

ARQUIZA, IVONE DEL VALLE 17181032 577180 26/10/2018
RODRIGUEZ ALDO OMAR 20261339 574892 17/10/2018

MARAZ CRISTOBAL CESAR 13670613 589435 18/01/2019
RAMOS, ALCIRA HAYDE 17194033 574516 16/10/2018

CASTRO TELESFORO HILARIO 14135979 588807 14/01/2019
TOLAY ROSA FABIOLA 23145583 589024 15/01/2019

GONZALEZ, ELSA NOEMI 23145808 574812 17/10/2018
CIARES EUSEBIO 16337787 589115 16/01/2019

FERREIRA ADRIANA DEL MILAGRO 17345036 589242 17/01/2019
AVERDAÑO ELDA LILIANA 31365950 589448 18/01/2019
QUISPE CESAR RODOLFO 16347481 588753 12/01/2019
MARTINEZ RAUL OSCAR 16347483 574898 17/10/2018

CAZON, LEONARDO JAVIER 16815727 588944 15/01/2019
CAZON LEONARDO JAVIER 16815727 588945 15/01/2019

FERNANDEZ NANCY CRISTINA 17053191 589361 18/01/2019
MORENO, NORMA DEL VALLE 18430355 575974 17/10/2018
MORENO NORMA DEL VALLE 18430355 589526 18/01/2019

SEGOVIA, JOSE ELIO 14924219 589199 16/01/2019
SEGOVIA JOSE ELIO 14924219 589200 16/01/2019

ROMERO, MARIA ESTER 17451722 589281 17/01/2019
DAVILA, CARLA LUCIANA CECILIA 30417849 589284 17/01/2019
DAVILA CARLA LUCIANA CECILIA 30417849 589285 17/01/2019

GUERRA LUIS RODOLFO 14043991 589237 17/01/2019
VELAZQUEZ, ELIZABETH SARA 16778484 572429 01/10/2018

BASPINEIRO GARCIA LORENA HILDA 27430543 589353 17/01/2019
JARAMILLO, SILVIA SUSANA 16210227 589060 16/01/2019
JARAMILLO SILVIA SUSANA 16210227 589061 16/01/2019

CARDOZO PEDRO 16186616 589220 17/01/2019
PERALES MONTOYA ANGELICA 17220689 588976 15/01/2019

TARCAYA, MARTA MONICA 18376862 589076 16/01/2019
TARCAYA MARTA MONICA 18376862 589077 16/01/2019

RODRIGUEZ, LILIAN VICENTA 17074653 588972 15/01/2019
RODRIGUEZ LILIAN VICENTA 17074653 588973 15/01/2019
JOPIA, PATRICIA MERCEDES 17074809 589552 18/01/2019
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ESTRADA, MIRTA MABEL 18256462 589496 18/01/2019

CRUZ JUANA 21321571 589251 17/01/2019
GUAYMAS, NOELIA LORENA 28543404 589388 18/01/2019

ALMEDA, SARA NELLY 13661438 574401 12/10/2018
GUZMAN ALICIA GRISELDA 16347436 588764 12/01/2019
BAUTISTA ELVA ANSELMA 16347700 589424 18/01/2019

MORENO, MARIA ALEJANDRA 26675508 588950 15/01/2019
MORENO MARIA ALEJANDRA 26675508 588951 15/01/2019
CAINZO DANIEL ALEJANDRO 23238461 588804 14/01/2019

SALAS, DAVID HERNAN 29942541 574716 16/10/2018
YEBER, GABRIELA CARINA 18632464 588956 15/01/2019
YEBER GABRIELA CARINA 18632464 588957 15/01/2019

MAMANI ROSA LAURA 25165363 588792 14/01/2019
ROMAY, DEIDAMIA ANTONELLA 36756908 588817 14/01/2019
ROMAY DEIDAMIA ANTONELLA 36756908 588818 14/01/2019

CACERES, MARIA NILDA 14443044 588919 15/01/2019
CACERES MARIA NILDA 14443044 588920 15/01/2019

ABACHINO, RAMON 13889551 576957 24/10/2018
AGUILAR, MARCELO GUSTAVO 23145554 576777 23/10/2018

MARCIAL JULIA GRISELDA 18247299 588781 12/01/2019
QUISPE, CRISTIAN JAVIER 23430843 577028 25/10/2018

GARZON, MARCELO ALEJANDRO 23430871 589020 15/01/2019
GARZON MARCELO ALEJANDRO 23430871 589021 15/01/2019
LEDESMA EDGARDO ROLANDO 13520448 588893 15/01/2019

AGUILAR MARIA DE VALLE 24612877 588787 12/01/2019
BRAJEDA, CELESTINO OMAR 17684196 577070 25/10/2018

BENITEZ CARMEN ROSA 22281121 588937 15/01/2019
ALE ROBERTO MARCELO 17140472 589133 16/01/2019

ZAMBRANA, ELISABET INES 23984353 577109 26/10/2018
DIAZ, ASUNCION DEL CARMEN 16136936 589270 17/01/2019
DIAZ ASUNCION DEL CARMEN 16136936 589271 17/01/2019

BULAÑOS LIDIA MABEL 17437330 588969 15/01/2019
RUIZ, LINA FABIOLA 24899101 589062 16/01/2019
RUIZ LINA FABIOLA 24899101 589063 16/01/2019
IGNACIO, SANTIAGO 22013536 588795 14/01/2019
IGNACIO SANTIAGO 22013536 588796 14/01/2019

PELOC, AUDON ROMAN 12561164 576757 23/10/2018
GARCIA, CARLOS EDUARDO 25663315 588833 14/01/2019
GARCIA CARLOS EDUARDO 25663315 588834 14/01/2019

ESTRADA RENE BENITO 20358671 588768 12/01/2019
RUIZ, MARIO ENRIQUE 21776920 576790 23/10/2018
MOLINA IRMA ELENA 22945505 588776 12/01/2019

ARJONA ALCIRA SUSANA 26026753 589071 16/01/2019
APARICIO LILIANA ELIZABETH 30283286 576085 17/10/2018

PEREDO, MIRTA BEATRIZ 20328193 588793 14/01/2019
PEREDO MIRTA BEATRIZ 20328193 588794 14/01/2019

ARGAÑARAZ MALDONADO, MIGUEL 18586770 589006 15/01/2019
ARGAÑARAZ MALDONADO MIGUEL 18586770 589007 15/01/2019

ESPOSTO ALBA ANGELICA 16884430 589053 16/01/2019
MONTENEGRO TAPIA, JORGELINA 25067285 589157 16/01/2019
MONTENEGRO TAPIA JORGELINA 25067285 589158 16/01/2019

MANSILLA DANTE OMAR 17864573 589357 18/01/2019
ARCE JOSE LUIS 17864793 589233 17/01/2019

GRAGEDA, MARIA GUADALUPE 17451582 571216 18/09/2018
GUANCA, MARIELA SOLEDAD 25954731 576180 18/10/2018
GUANCA MARIELA SOLEDAD 25954731 589169 16/01/2019
BAZAN, JAVIER JORGE JOSE 31100099 588886 15/01/2019
BAZAN JAVIER JORGE JOSE 31100099 588887 15/01/2019
PAREDES SILVIA ANTONIA 20240397 589075 16/01/2019
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CAMINO, GLADIS LILIANA 20549384 589543 18/01/2019

OVANDO OSCAR HUMBERTO 20328328 588813 14/01/2019
VARGAS, FABIO MARCOS 23542092 589080 16/01/2019
VARGAS FABIO MARCOS 23542092 589081 16/01/2019

COPOS, MARIA MARGARITA 17262707 571279 18/09/2018
PEÑALOZA, MARIA ZORAIDA 16031877 589057 16/01/2019
PEÑALOZA MARIA ZORAIDA 16031877 589058 16/01/2019

ZUMBAY ALICIA MABEL 21576603 588942 15/01/2019
CRUZ NORMA HAYDEE 21576686 589113 16/01/2019

CORTEZ, GABRIELA PATRICIA 21576768 589134 16/01/2019
CORTEZ GABRIELA PATRICIA 21576768 589135 16/01/2019

MIRANDA, SILVANA ROSA 18147012 589136 16/01/2019
MIRANDA SILVANA ROSA 18147012 589137 16/01/2019

CONDORI, SABINA 13367534 589159 16/01/2019
CONDORI SABINA 13367534 589160 16/01/2019

GUTIERREZ, MONICA BEATRIZ 16234298 589183 16/01/2019
GUTIERREZ MONICA BEATRIZ 16234298 589184 16/01/2019
GUTIERREZ, MONICA BEATRIZ 16234298 589201 16/01/2019
GUTIERREZ MONICA BEATRIZ 16234298 589202 16/01/2019

SALAS, AVELINO 14924632 589310 17/01/2019
SALAS AVELINO 14924632 589311 17/01/2019

IBARRA, GONZALO DAMIAN 31398221 589339 17/01/2019
IBARRA GONZALO DAMIAN 31398221 589340 17/01/2019

CALA ESTELA MAVEL 16486699 589296 17/01/2019
ROMERO MARIA ESTER 17451722 589283 17/01/2019
QUISPE, NELLY TERESA 14553727 589101 16/01/2019
QUISPE NELLY TERESA 14553727 589102 16/01/2019
QUISPE NOEMI LILIANA 17502652 588868 14/01/2019

CARABAJAL ARIEL AUGUSTO 21321744 589051 15/01/2019
FARFAN AMADEO 21323227 588761 12/01/2019

BRAJEDA, ANGELICA LILIANA 26232725 571826 21/09/2018
BAUTISTA, MIRTA ESTELA 23428130 589280 17/01/2019
BAUTISTA MIRTA ESTELA 23428130 589282 17/01/2019

FARIAS ROSA ISABEL 17322495 588875 15/01/2019
MENDOZA, MARCELA MARIA DEL 21846092 576064 17/10/2018

QUISPE NATIVIDAD LUIS 14473913 589073 16/01/2019
MARTINEZ, JUAN HUMBERTO 14061004 588799 14/01/2019
MARTINEZ JUAN HUMBERTO 14061004 588800 14/01/2019

ARMELLA MERCEDES VERONICA 26720536 589460 18/01/2019
MOSCOSO JUANA 16971683 588949 15/01/2019

RUFINO CRISTIAN ARIEL 26976429 575998 17/10/2018
BELLIDO, MIGUEL ALEJANDRO 23762027 589452 18/01/2019

GUSTAVO FABIAN VOLONTE
APODERADO

e. 27/02/2019 N° 11520/19 v. 27/02/2019

BANCO DE SAN JUAN S.A.
Buenos Aires, 7 de febrero de 2019
Conforme lo establecen los artículos 1614, 1620 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, se 
notifica a todos los acreedores, terceros interesados y beneficiarios de las asistencias crediticias otorgadas por 
SICOM S.A., con domicilio en calle Lamadrid 191, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, cuyo cobro se efectúa 
mediante deducción de sus haberes y aplicación del Código de Descuento de titularidad de la CIRCULO DE 
RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE JUJUY (CIRCULO), que 
por el Contrato de Cesión de Cartera de Créditos de fecha 07 de FEBRERO de 2019, suscripto entre SICOM S.A., 
CIRCULO y el BANCO DE SAN JUAN S.A. (BANCO), con domicilio en calle Cerrito 702 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, SICOM SA ha cedido en propiedad al BANCO, una cartera de créditos determinada, conforme el 
detalle de beneficiarios y operaciones crediticias que seguidamente se individualiza:

#F5688324F#

#I5688354I#
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FLORES, LUIS EDUARDO 28402451 577441 31/10/2018

CASTRO, CARLOS ESTEBAN 30630837 577038 25/10/2018
AÑASGO, EMILCE SILVANA ANGELICA 24611141 576566 20/10/2018

RIOS ANGELINA MARCELA 22270458 589522 18/01/2019
IRADES, MARIA VIRGINIA 32625847 576568 20/10/2018

SORUCO, MARIA ALEJANDRA 27874263 577086 25/10/2018
PAREDES, PATRICIO MARIANO 31736375 576896 24/10/2018

SANCHEZ, YANINA YESICA 33690260 576981 25/10/2018
CHOVA, ROSALIA INES 27775639 589463 18/01/2019
CHOVA ROSALIA INES 27775639 589464 18/01/2019

ESPINOSA, ENRIQUE RAFAEL 30009869 576122 18/10/2018
GOMEZ, RUBEN HIPOLITO 31496981 573747 09/10/2018
ORTIZ, GERMAN RICARDO 31499538 576413 19/10/2018
SOLETTA, ITALO DANIEL 30283364 575934 17/10/2018
FLORES, HILDA VANESA 26451855 577361 30/10/2018

VIERA, RAMON ARMANDO 35308496 589419 18/01/2019
VIERA RAMON ARMANDO 35308496 589420 18/01/2019

CHAVEZ, EZEQUIEL VICTOR 28175484 576441 19/10/2018
VELAZCO, CRISTIAN DIEGO GABRIEL 27430703 589405 18/01/2019
VELAZCO CRISTIAN DIEGO GABRIEL 27430703 589406 18/01/2019

REBOLLO LUIS ALFREDO 16781064 589476 18/01/2019
ROMERO, PABLO SEBASTIAN 29653378 589421 18/01/2019
ROMERO PABLO SEBASTIAN 29653378 589422 18/01/2019

ROCA, LELIA ANAHI 34326343 576126 18/10/2018
SIARES, MARCELO EDUARDO 27753146 575940 17/10/2018

MENDEZ, CAROLINA EDITH 31810212 576146 18/10/2018
ROMERO, MIGUEL ANGEL 26729805 576771 23/10/2018

REYNOZO PEREIRA, JOSE ARMANDO 16481296 589473 18/01/2019
REYNOZO PEREIRA JOSE ARMANDO 16481296 589474 18/01/2019

RUIZ, FERNANDO DANIEL 29404702 577222 26/10/2018
MAMANI, ANGEL WILFREDO 31590641 574442 12/10/2018

CARRIZO, JUAN PABLO 26897183 573730 09/10/2018
FUENTEALBA, MAURO FABRICIO 29419144 589467 18/01/2019
FUENTEALBA MAURO FABRICIO 29419144 589468 18/01/2019

MORALES, MANUEL OMAR 22461659 576828 23/10/2018
MAIDANA, PAMELA ALEJANDRA 34011073 576813 23/10/2018

SANDOVAL ROSA RAQUEL 23514148 589524 18/01/2019
CANTEROS, DANIEL SEBASTIAN 38654734 589461 18/01/2019
CANTEROS DANIEL SEBASTIAN 38654734 589462 18/01/2019

MAMANI, JULIO CESAR 21576169 577040 25/10/2018
SALAS JUAN OMAR 22188084 589495 18/01/2019

ACOSTA, MIGUEL ANGEL 31581471 572816 08/10/2018
AYBAR, PABLO RAUL 23271631 588835 14/01/2019
AYBAR PABLO RAUL 23271631 588836 14/01/2019

CASTRO, DANTE ROBERTO 29071431 577209 26/10/2018
FLORES, HUGO JAVIER 34865670 577060 25/10/2018

MERCADO, IVANA PAOLA 30578093 589377 18/01/2019
MERCADO IVANA PAOLA 30578093 589378 18/01/2019
LUNA SERGIO NICOLAS 31098238 589551 18/01/2019

BANEGA, SILVANA VERONICA 28975227 589430 18/01/2019
BANEGA SILVANA VERONICA 28975227 589431 18/01/2019

MIRANDA, LORENA ELIZABETH 29629893 574269 11/10/2018
VACA, ADOLFO AGUSTIN 28609768 589465 18/01/2019
VACA ADOLFO AGUSTIN 28609768 589466 18/01/2019

BENITEZ, RAMON ENRIQUE 22740760 589392 18/01/2019
RUIZ, FACUNDO IGNACIO 38973649 577168 26/10/2018

VALDIVIEZO JOSE HUMBERTO 22820720 587316 10/01/2019

GUSTAVO FABIAN VOLONTE
APODERADO

e. 27/02/2019 N° 11550/19 v. 27/02/2019
#F5688354F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.065 - Segunda Sección 38 Miércoles 27 de febrero de 2019

BIC ARGENTINA S.A.
Se comunica que por acta de directorio del 12/02/2019 se designa presidente del directorio a Paula Cristina 
Griglione Hess. El directorio queda compuesto de la siguiente forma: Presidente: Paula Cristina Griglione Hess. 
Directores Titulares: Ricardo Ibarra García, Françoise Ivonne Louise Taine, Ariel Mariano Fernández Hevia y José 
Javier Silveyra, Directora Suplente: Emilce María Scarpati. La presidente acepta el cargo y mantiene el domicilio 
constituido en Sarmiento 643, piso 7, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 
12/02/2019
Mariana Werner - T°: 54 F°: 806 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11799/19 v. 27/02/2019

CABALLITO SUITES S.A.
Por acta del 05/09/18 Designa Presidente Lorena Mariel Sterlin, por renuncia de Juana Berkowicz y reelige Suplente 
a Gabriel Alejandro Gerstel ambos con domicilio especial en Lavalle 1718 Piso 7 Depto B CABA Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 11 de fecha 22/02/2019 Reg. Nº 1906
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12004/19 v. 27/02/2019

CABLAMAPA S.A.
Por acta de acta de directorio n° 48, del 10 de enero del 2019; acta de asamblea general ordinaria nº 20 del 15 de 
enero de 2019; y acta de directorio n° 49 del 15 de enero de 2019; se resolvió: a) Renuncio Pascua Blanca Zanette 
al cargo de directora suplente; se aceptó la renuncia; y b) Se designó: Presidente: Patricio Leonardo Iarlori y 
Director Suplente: Marcelo Fernando Iarlori; aceptaros los cargos; ambos constituyen domicilio especial en Aquino 
5437, planta baja, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 45 de fecha 14/02/2019 Reg. Nº 552
Mónica del Carmen Mangudo - Matrícula: 2041 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11795/19 v. 27/02/2019

CARGILL S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL
Comunica que: a) Por Asamblea Ordinaria del 19/12/18 aceptó la renuncia de Hugo Daniel Krajnc a su cargo de 
Director Titular y Presidente, designando en su reemplazo al entonces vicepresidente Fernando Anibal García 
Cozzi; b) Por Asamblea Ordinaria del 4/01/19 aceptó las renuncias de Bruno Javier Demaría y Gustavo Diego 
Nadales a sus cargos de Director Titular y Director Suplente respectivamente y c) Por Reunión de Directorio del 
04/01/19 redistribuyó los cargos: Presidente Fernando Aníbal García Cozzi, Vicepresidente Raquel Paula Vélez, 
Directora Titular Cynthia Alejandra Zarranz y Directora Suplente Florencia Lucila Misrahi, quienes fijaron domicilio 
especial en Av. Leandro N. Alem 928 PB CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº  277 de fecha 
22/02/2019 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11939/19 v. 27/02/2019

CASIU S.A.
Por Acta de Asamblea Extraordinaria del 07/12/2018 Presiente Ariel Alejandro Iusem, Vicepresidente Tomas 
Iusem y directora suplente Fanny Stecher, aceptaron los cargos con domicilio especial en Pasaje King 356 CABA. 
Autorizado por acta citada
Marcelo Ariel Jawerbaum - T°: 58 F°: 521 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11962/19 v. 27/02/2019

CAUPUR S.A.
Comunica: que por Asamblea del 07/03/18 y Directorio del 19/03/2018, ha quedado designado el Directorio 
de la sociedad en la siguiente forma: Presidente: Horacio Miguel MACCHIAVELLO; Vicepresidente: Alejandro 
MACCHIAVELLO; Director Titular: Sara María MACCHIAVELLO; Directores Suplentes: Ricardo Alberto 
MACCHIAVELLO; María Cristina MACCHIAVELLO y Eduardo Arturo MACCHIAVELLO; Síndico Titular: Carlos 
Rodolfo CURRA; Síndico Suplente: Leticia Jimena CURRA. Los Directores y Síndicos constituyen domicilio 

#I5688603I#

#F5688603F#

#I5689124I#

#F5689124F#

#I5688599I#

#F5688599F#

#I5689059I#

#F5689059F#

#I5689082I#

#F5689082F#

#I5689081I#
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especial en Avenida L.N. Alem 449, 4º Piso, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 334 de fecha 
18/02/2019 Reg. Nº 453
Elizabeth Adela Córdoba - Matrícula: 4253 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11961/19 v. 27/02/2019

CLEROL S.R.L.
Instrumento privado 26/9/18 Francisco Elio Scordamaglia cede sus cuotas y renuncia como gerente se designa 
como unico Gerente a Eduardo Alejandro Maldonado argentino 29/8/78 soltero comerciante DNI 26602244 CUIT 
20266022442 French 494 PB Longchamps Pcia Bs As domicilio especial Parana 489 piso 5 of 28 CABA Autorizado 
según instrumento privado Acta de fecha 16/01/2019
cesar atilio annovelli - Habilitado D.N.R.O. N° 11410

e. 27/02/2019 N° 11777/19 v. 27/02/2019

CLINICA PRIVADA SAN MARCOS S.A.
Por Acta de Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria del 31/03/2017 y Acta de Directorio del 05/04/2017: 1) 
Se acepta la renuncia a su cargo de Eliana Soledad ZARRIA (Director Suplente); y 2) Se designó nuevo Directorio: 
Presidente: Liliana Beatriz PULVIRENTI (DNI 11.357.529) y Director Suplente: Mario Eduardo RICKERT (DNI 
10.620.013), ambos con domicilio especial en Montevideo 527, Piso 6º, Oficina “A”, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 05/04/2017
Matias Juan Alberto Zarria - T°: 120 F°: 678 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11979/19 v. 27/02/2019

COMPAÑÍA ELÉCTRICA DE INVERSIONES S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 18/04/2018 se designó a Gonzalo Soto Serdio, Adolfo José Pagliarulo y Günther 
Hofmann Osorio como Directores Titulares y a Rafael Salas Cox, Miguel Angel Sostres y Luis Alfredo López como 
Directores Suplentes. Por reunión de Directorio del 09/05/2018 se distribuyeron los cargos de la siguiente manera: 
Presidente: Gonzalo Soto Serdio, Vicepresidente: Adolfo José Pagliarulo, Director Titular: Günther Hofmann 
Osorio, Directores Suplentes: Rafael Salas Cox, Miguel Angel Sostres, Luis Alfredo López. Todos los Directores 
aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en Av. de Mayo 651, Piso 3, Oficina 16, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Por Asamblea General Ordinaria del 08/10/2018 se aceptó la renuncia del Sr. Gonzalo Soto 
Serdio al cargo de Director Titular y se designó a Horacio Cristiani en su reemplazo. Por reunión de Directorio 
del 10/10/2018 se distribuyeron los cargos de la siguiente manera: Presidente: Horacio Cristiani, Vicepresidente: 
Adolfo José Pagliarulo, Director Titular: Günther Hofmann Osorio, Directores Suplentes: Rafael Salas Cox, Miguel 
Angel Sostres, Luis Alfredo López. Todos los Directores aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en 
Av. de Mayo 651, Piso 3, Oficina 16, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea General Ordinaria de fecha 08/10/2018
Ernesto Jose Genco - T°: 78 F°: 71 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12059/19 v. 27/02/2019

COMPAÑÍA INVERSORA FERROVIARIA S.A. INVERSORA FINANCIERA
Hace saber por el término de un día que conforme las resoluciones adoptadas por la Asamblea Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas y la reunión de Directorio celebradas el 17.12.2018, el Directorio de la Sociedad 
quedó integrado de la siguiente manera: Presidente: Carlos Eduardo Bacher; Vicepresidentes: Guillermo Alberto 
Farall y Matías María Brea; Directores titulares: Federico Luis Barroetaveña Duhau, Gustavo María Gallino, Federico 
Alejandro Segura, Ignacio Noel y María Fabiana Strada Saenz; Directores suplentes: Sergio Fabián Pizzatti Merayo, 
Enrique Horacio Catinari, Carlos Alberto Abeledo, Mario Cesar Lapalma, Fernando Jorge Mantilla, David San Juan, 
José María Aranguren y Pablo José Lozada; Síndicos titulares: Horacio Ramón de las Carreras, Ignacio María 
Casares y Adriana Graciela Raffaelli; Síndicos suplentes: Fernando Carlos Moreno, Juan Manuel Díaz y Pablo 
Javier González. Todos los Directores y Síndicos constituyen domicilio especial en Pje. Carlos M. della Paolera 
297/299, piso 16°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
N° 28 de fecha 17/12/2018
Fernando Carlos Moreno - T°: 082 F°: 0023 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11723/19 v. 27/02/2019
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CONEXTUBE S.A.
Por Asamblea del 20/11/2018 designo Presidente: Hugo Juan Sebastian Bonato Vicepresidente: Pablo Alberto 
Bonato Directores Titulares: Ni colas Sebastian Bonato Sofia Bonato y Florencia Luciana Bonato y Directores 
Suplentes: Pablo Bonato y Adelina Teresa Haag todos con domicilio especial en Vuelta de Obligado 1816 Piso 3º 
Departamento B
CABA Autorizado esc 35 25/02/2019 Reg 1963.
Juan Matías JIMENEZ - T°: 281 F°: 204 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11840/19 v. 27/02/2019

COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS, CREDITO, 
CONSUMO, VIVIENDA Y SERVICIOS SOCIALES CUENCA DEL SALADO LIMITADA

Según el contrato de Cesión de Cartera entre Cooperativa de Provisión de Obras, Servicios Públicos, Crédito, 
Consumo, Vivienda y Servicios Sociales Cuenca del Salado Ltda. y Banco Municipal de Rosario con fecha 22-02-
2019. Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter Presidente a los efectos de notificarle que Cooperativa de 
Provisión de Obras, Servicios Públicos, Crédito, Consumo, Vivienda y Servicios Sociales Cuenca del Salado Ltda. 
cedió en propiedad al BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO, los derechos crediticios emergentes de los prestamos: 
CR 375651 SANCHEZ 27432308/CR 372211 ARGAÑARAZ 5747877/CR 376112 GUILLERMO 34406241/CR 
376157 LOPEZ 14044159/CR 376337 BENITEZ 28562535/CR 376438 CISNERO 39281790/CR 376571 CACERES 
14239743/CR 376577 FAJARDO 28236953/CR 376646 TORANZA 10739642/CR 376736 HUEICHAN 20094638/
CR 376781 ROBLES 24433421/CR 376785 CARDOZO 22273679/CR 376791 ORTIZ 22059817/CR 376796 
MANRIQUEZ 10147136/CR 376804 VIVANCO 25911642/CR 376807 MORON 6628437/CR 376830 CORONEL 
37028456/CR 376833 ANTUNEZ 36711742/CR 376834 SMITH 13568257/CR 376857 MARTINEZ 33631200/
CR 376864 ZAMBRANA 18781744/CR 376875 TERRAZA 7811235/CR 376876 ANAQUIN 17570139/CR 376879 
CARRIZO 21745003/CR 376887 EUGENIO 37950630/CR 376892 GIMENEZ 25489968/CR 376894 SOTO 4492037/
CR 376923 BUSTOS 22876059/CR 376932 RIVENSON 13263215/CR 376944 LOPEZ 13773105/CR 376948 
FERREYRA 35347683/CR 376954 PERALTA 35409024/CR 376955 GUARDIA 10517041/CR 376965 MAIDANA 
32462206/CR 376966 VALIENTE 14898771/CR 376977 THOMAS 31914895/CR 376981 REYES 12045494/CR 
376990 GARCIA 13654566/CR 376995 DIMITRI 18804311/CR 377002 CREVANI 26709029/CR 377006 BUSTOS 
16706735/CR 377013 BALDINO 38519210/CR 377016 LUJAN 20006727/CR 377018 LUJAN 20006727/CR 377036 
PRICE 13657386/CR 377037 MENDOZA 16240722/CR 377057 ARIAS 16506013/CR 377063 BOSSIE 28267116/CR 
377072 GOMEZ 12683083/CR 377073 GOMEZ 12683083/CR 377074 CARCAMO 37068088/CR 377091 MARECO 
23918230/CR 377108 CONTRERAS 23184864/CR 377118 FURRIOL 25744493/CR 377121 FRIAS 13186406/CR 
377133 HERNANDEZ 14457084/CR 377136 GOMEZ 18726712/CR 377139 GALLO 24151493/CR 377143 OLSINA 
18679570/CR 377146 CARRIZO 25619514/CR 377151 MATOS 12616820/CR 377160 GUARDIA 10517041/CR 
377161 BOSCH 5916745/CR 377162 MORALES 24245632/CR 377163 VALDEZ 13215829/CR 377173 QUINTULEN 
26067354/CR 377177 GIL 10146896/CR 377180 VARGAS 10571409/CR 377186 DIAZ 32245564/CR 377191 MAYO 
10804147/CR 377192 RICO 18678260/CR 377194 BAZAN 35384156/CR 377195 VISGARRA 16177407/CR 377198 
BUJER 32887861/CR 377202 GONZALEZ 18391006/CR 377213 LEGUIZAMON 34669590/CR 377219 PROSPITTI 
18012163/CR 377224 ANDRADE 20159120/CR 377226 MENDOZA 16240722/CR 377234 BARCHIESI 29538986/
CR 377235 FERNANDEZ 16240402/CR 377241 CALVEYRA 14548673/CR 377247 MARINARO 32752317/CR 
377253 CORIA 12411471/CR 377258 ROMERO 31390677/CR 377265 CARRILLO 13098189/CR 377270 CORONEL 
37028456/CR 377271 VASSALLO 4298898/CR 377285 CHAPARRO 24538725/CR 377303 CUEVA 27847306/CR 
377313 FIGUEROA 31317789/CR 377316 MOREIRA 12425851/CR 377317 PEREZ 32364343/CR 377340 LEDESMA 
22401643/CR 377341 LA 24496045/CR 377345 BIDERBOST 14904277/CR 377347 RUTA 37145205/CR 377349 
NIZ 36547179/CR 377351 SELIS 10814421/CR 377357 BRENDLER 27999009/CR 377376 ROMERO 39902278/CR 
377380 CANO 40839987; que oportunamente le fuera otorgado y respecto del cual Ud. resulta ser deudor. Por 
tal motivo, el BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO ha adquirido el carácter de acreedor, con los mismos derechos y 
acciones que poseía y correspondían a Cooperativa de Provisión de Obras, Servicios Públicos, Crédito, Consumo, 
Vivienda y Servicios Sociales Cuenca del Salado Ltda. Queda Ud. notificado. No obstante lo expuesto, todo pago 
pendiente con imputación al crédito antes referenciado, será abonado en de la misma forma en que se venían 
abonando hasta la fecha de la presente notificación.
Designado según instrumento privado Acta de Consejo de Administracion N°  383 de fecha 20/4/2018 Pablo 
Gustavo Ruggeri - Presidente

e. 27/02/2019 N° 11907/19 v. 27/02/2019
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CORN MILLING S.R.L.
Comunica que: a) Por Reunión de Socios del 12/10/18 y de Gerencia Colegiada del 29/10/18 designó: Presidente 
Hugo Daniel Krajnc, Vicepresidente Raquel Paula Velez, Gerente Titular Fernando Aníbal Garcia Cozzi y Gerente 
Suplente Gustavo Diego Nadales, quienes fijaron domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 928 CABA; b) Por 
Reunión de Socios y de Gerencia Colegiada del 17/12/18 aceptó la renuncia del Gerente Titular y Presidente Hugo 
Daniel Krajnc designando en su reemplazo al Gerente Titular Fernando Aníbal García Cozzi y c) Por Reunión de 
Socios del 04/01/19 aceptó la renuncia del Gerente Suplente Gustavo Diego Nadales, designando en su reemplazo 
a Willian Andre Oliveira, quien fijó domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 928 PB CABA Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 278 de fecha 22/02/2019 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11941/19 v. 27/02/2019

CREARSE S.A.
Por acta del 06/09/18 Designa Presidente Lorena Mariel Sterlin, por renuncia de Juana Berkowicz y reelige Suplente 
a Gabriel Alejandro Gerstel ambos con domicilio especial en Lavalle 1718 Piso 7 Depto B CABA Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 10 de fecha 22/02/2019 Reg. Nº 1906
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12003/19 v. 27/02/2019

CUPU TRANS S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 16-12-2017: Se designa Directorio: Presidente: Guillermo Daniel Zárate y 
Director Suplente: Maria Rosa Arrativel; ambos con domicilio especial en Warnes 1403, Lanus, Pcia. de Bs. As. 
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 16/12/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 27/02/2019 N° 11859/19 v. 27/02/2019

CURRY S.A.
Mediante escritura 278 del 19/02/2019, folio 806 Registro Notarial 284 de C.A.B.A., se protocolizan: Actas de 
Directorio del 04/12/2018, Asamblea del 04/12/2018, y Registro de Asistencia del 04/12/2018 por la cual se elige; 
el siguiente Directorio: Presidente y Unico Director Titular: Paula María Minici, y Director Suplente: Belén CORREA. 
Todos aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social de la calle Esmeralda 629, piso 
9, departamento letra J, de C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 278 de fecha 19/02/2019 Reg. 
Nº 284
Enrique Fernandez Moujan - Matrícula: 4009 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11760/19 v. 27/02/2019

DAMARFU S.A.
Designación de Autoridades. Por Asamblea General Ordinaria de fecha 01/08/2018 se renovó el directorio por 
vencimiento de mandato. El Directorio quedó constituido por: Presidente: al Sr. FERNANDEZ Rubén Damián, 
Director Titular: VICARIO Adrián Alberto, Director Titular: VICARIO Hernán Pablo, Director Suplente: FERNANDEZ 
Daniel Adrian Fernandez. Todos los miembros aceptaron el cargo y fijaron domicilios especiales en la calle 
Echeverria 1392 (1428) CABA. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 04/08/2018
alejo mario onorati - T°: 117 F°: 505 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11724/19 v. 27/02/2019

DEACERO S.A.
Informa que por Asamblea Extraordinaria celebrada el día 31 de agosto de 2018, han resuelto: a) La disolución 
anticipada de la sociedad, no designando liquidadores, por no existir pasivos a liquidar; b) Aprobación del Balance 
Final de Disolución; c) Aprobación de la distribución final absorbiendo el resultado acumulado negativo con la cuenta 
capital social, distribuyendo el efectivo restante a los socios por la suma de pesos setenta y seis mil doscientos 
setenta y siete con 34 ctvs.; d) Designar al Señor Fernando Manuel Calvente, encargado de la guarda y custodia 
de los libros rubricados de la sociedad, así como también la documentación social no prescrita. Autorizado según 
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instrumento privado ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de fecha 31/08/2018 Autorizado según instrumento 
privado ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de fecha 31/08/2018
Silvina Patricia Falcone - T°: 165 F°: 87 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11938/19 v. 27/02/2019

DIMOBIMBI S.R.L.
Rectifica Edicto T.I. 9695/19 del 19/02/19: La correcta nueva sede es Uruguay 651 Piso 14 Oficina A CABA y no Piso 
15 como por error se consignara. Autorizado según instrumento privado Cesion de Cuotas de fecha 15/02/2019
ERICA ELIZABETH LORENZO - T°: 118 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12050/19 v. 27/02/2019

EMES INVERSORA S.A.
Emes Inversora S.A. (“EMES”), con domicilio legal en Maipú 1 C.A.B.A., inscripta ante la Inspección General de 
Justicia el 7 de septiembre de 2006 bajo el N° 14260, Libro 32 del Tomo – de Sociedades por Acciones; informa que 
por acta de asamblea extraordinaria del 14/12/2018: (i) se trasladó el domicilio de EMES al extranjero, fijándose en 
Cesar Cortinas 2037, Montevideo, República Oriental del Uruguay; (ii) en virtud de la redomiciliación, su capital de 
AR$ 82.028.072 pasó a UR$ 71.364.422 y (iii) su denominación en la nueva jurisdicción será Grupo MTRES 3 S.A. 
La valuación del activo y del pasivo de EMES es la siguiente: activo AR$ 3.508.462.276 y pasivo AR$ 13.257.666. 
Domicilio para oposiciones de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas en Maipú 1, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 14/12/2018
Martín Fernandez Dussaut - T°: 84 F°: 757 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11753/19 v. 01/03/2019

ENTERTAIMENT HOLDING S.A.
Por Asamblea del 17/09/18 se reeligió Presidente: Oscar Andrés García Ortiz y Director Suplente: Diego Manuel 
Fleitas quienes constituyen domicilio en Esteban Echeverría 3750, Munro. Provincia de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado acta de directorio de fecha 24/09/2018
Yamila Vanina Gerin - Habilitado D.N.R.O. N° 16101

e. 27/02/2019 N° 11738/19 v. 27/02/2019

ESTABLECIMIENTO LA ELISA S.A.
Por acta de asamblea extraordinaria Unánime del 22/02/2019, las socias, aceptaron la renuncia del Director Titular: 
Angel Emilio Schiavon DNI 7.611.337 Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 22/02/2019
Daniela Matar - T°: 124 F°: 964 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11755/19 v. 27/02/2019

FERROEXPRESO PAMPEANO S.A.C.
Hace saber por el término de un día que conforme las resoluciones adoptadas por la Asamblea Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas y la reunión de Directorio celebradas el 17.12.2018, el Directorio de la Sociedad 
quedó integrado de la siguiente manera: Presidente: Carlos Eduardo Bacher; Vicepresidente: Guillermo Alberto 
Farall; Directores Titulares: Federico Luis Barroetaveña Duhau, Matías María Brea, Gustavo María Gallino, Javier 
Enrique Thomsen y Jorge Andrés Illuminati; Directores Suplentes: Fernando Jorge Mantilla, David San Juan, 
Marcelo Oscar Perichón, María Fabiana Strada Saenz, Ignacio Noel, Lisandro Walter Cousiño y Claudia Beatriz 
Torres; Síndicos Titulares: Horacio Ramón de las Carreras, Ignacio María Casares y Ricardo Guillermo Tonet; 
Síndicos Suplentes: Fernando Carlos Moreno, Ernesto Gustavo Sothmann y Pablo Javier González. Los Directores 
y Síndicos constituyen domicilio especial en las direcciones que se establecen a continuación: Carlos Eduardo 
Bacher, Guillermo Alberto Farall, Federico Luis Barroetaveña Duhau, Matías María Brea, Gustavo María Gallino, 
David San Juan, Fernando J. Mantilla, Marcelo Oscar Perichón, María Fabiana Strada Saenz, Ignacio Noel, Horacio 
R. de las Carreras, Ignacio M. Casares, Fernando C. Moreno y Pablo J. González en: Pasaje Carlos M. della Paolera 
297/99, piso 16º; Claudia Beatríz Torres y Jorge Andrés Illuminati en Avda. Dr. José María Ramos Mejía 1302, Piso 
4°, Javier E. Thomsen, en Avda. Independencia 2880, piso 4º; Lisandro Walter Cousiño en Hipólito Yrigoyen 1938; y 
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Ricardo G. Tonet y Ernesto G. Sothmann en Avda. Corrientes 389, todos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea N° 34 de fecha 17/12/2018
Fernando Carlos Moreno - T°: 082 F°: 0023 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11722/19 v. 27/02/2019

FIMARIX S.A.
Por asamblea del 2/5/2018 se designa directorio: Presidente: Santiago Bozzo, directora suplente: Lucila Bozzo, 
ambos con domicilio especial Juncal 1183, Piso 6, Depto. B, CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de fecha 02/05/2018
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12037/19 v. 27/02/2019

FLORENCIA TRADE S.A.
Por Acta de Asamblea y de Directorio N° 29, ambas del 17/07/18, se reeligieron las nuevas autoridades por tres 
ejercicios. Nuevo Directorio: Presidente: Gastón Laraignee. Vicepresidente: Manuel Brunet (H). Directora Suplente: 
Lía Belén Rial Rojas. Todos con domicilio especial en la calle Reconquista 353-Piso 4°, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 17/07/2018
Fernando Gabriel Peri - T°: 385 F°: 16 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 27/02/2019 N° 12033/19 v. 27/02/2019

GEA FARM TECHNOLOGIES S.R.L.
Por Reunión de Socios del 31/01/2019 se resolvió designar a los Sres. Alejandro Andrés Canales Cortés y 
Marcelo Alejandro Figola como Gerentes Titulares. Todos los Gerentes aceptaron los cargos para los que fueron 
designados mediante firma a pie del acta de designación y constituyeron domicilio especial en Suipacha 1111, Piso 
18º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Reunión de socios de fecha 31/01/2019
Lucas Roberto Borrego Silvy - T°: 133 F°: 580 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11770/19 v. 27/02/2019

GREEN EAT S.A.
GREEN EAT S.A. N° 1.836.788. Por Acta de Asamblea del 20/12/2018 se designó como nuevo Director Titular 
Presidente al José Luis Frega y como nuevo Director Suplente a Francisco José Frega. Ambos constituyeron 
domicilio especial en Lavalle 1118 piso 2° departamento D, CABA. Asimismo, se hace saber que cesan en sus 
funciones Francisco José Frega y Pablo Germán Lorenzo como Director Titular Presidente y Director Suplente 
respectivamente. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 20/12/2018
NICOLAS OSCAR PASCUZZI - T°: 282 F°: 231 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11731/19 v. 27/02/2019

H&A CONSULTORES S.R.L.
Por reunion de socios del 22/11/2018 se acepta la renuncia Abelardo Luis Hoch al cargo de gerente Autorizado 
según instrumento privado Reunion de Socios de fecha 22/11/2018
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12031/19 v. 27/02/2019

HIDRAVIAL S.A.
Por Asamblea del 20/02/2019 se designa directorio: Presidente: Carlos Ruben Dominguez, Vicepresidente: Andres 
Omar Dominguez, director suplente: Pedro Jose Bongiovanni. El directorio constituye domicilio en Perú 263 piso 3 
departamento A, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1 de fecha 25/02/2019 Reg. Nº 1858
Lucas Marchi - T°: 120 F°: 419 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12002/19 v. 27/02/2019
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HOLISTIK S.R.L.
Por Reunion de Socios Unánime de fecha 21/02/2019 por escritura 29, pasada al folio 112 por ante el Registro 
1599 de CABA se resolvió la disolución anticipada, de la sociedad, y se designó Liquidador y conservador de los 
documentos sociales al Gerente Gabriel Eduardo ALANIS LOZANO, mexicano, nacido el 23 de Febrero de 1973, 
casado, con DNI 94.162.086, con domiciliado especial y constituido en Padilla 876, Piso 10, Departamento “04” de 
CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 29 de fecha 21/02/2019 Reg. Nº 1599
Jesica Rubinstein - Matrícula: 5278 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11735/19 v. 27/02/2019

ILCA S.A.I.C.
Por acta de asamblea de 25/10/2018 se designó por dos ejercicios a ROBERTO ANDRES HECHT como presidente 
y a JORGE HECHT como director suplente, quienes aceptan sus cargos y constituyen domicilio especial en 
Riobamba 1234 9º D, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 25/10/2018
Leandro Nicolas Di Centa - T°: 121 F°: 361 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11945/19 v. 27/02/2019

INDUSTRIAS PLASTICAS WILTON S.A.
Asamblea del 29/08/18 ratifico directorio designando en asamblea del 29/3/17 Presidente: Diego Emannuel Tudela, 
Vicepresidente Monica Gabriela Dubner, y Director Suplente Leticia Ines Tudela. todos con domicilio especial en 
Montiel 2351 CABA. Autorizado según instrumento privado acta asamblea de fecha 29/08/2018
Victor José Maida - T°: 110 F°: 526 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12058/19 v. 27/02/2019

INIS BIOTECH S.A.
Por Asamblea Ordinaria Unánime del 02/01/2019 se aprobó la cesación por culminación de mandato de María 
Fernanda Ceriani en su cargo de Director Titular y Presidente, de Laura Morelli en su cargo de Director Titular y 
Vicepresidente y de Osvaldo Podhajcer en su cargo de Director Suplente. Asimismo se designó por el término de 
2 ejercicios a María Fernanda Ceriani en el cargo de Director Titular y Presidente, a Laura Morelli en el cargo de 
Director Titular y Vicepresidente y a Pablo Diego Cerdán en el cargo de Director Suplente, todos con domicilio 
especial en Ramos Mejía 1018 CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 02/01/2019
MITIDIERO IGNACIO ANDRES - T°: 94 F°: 413 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11847/19 v. 27/02/2019

INSIDE TC S.A.
INSIDE TC  S.A. N°  1.864.841. Por Acta de Asamblea del 20/12/2018 se designó como nuevo Director Titular 
Presidente al José Luis Frega y como nuevo Director Suplente a Francisco José Frega. Ambos constituyeron 
domicilio especial en Lavalle 1118 piso 2° departamento D, CABA. Asimismo, se hace saber que cesan en sus 
funciones Patricio Marcella y Alejandro Cilley como Director Titular Presidente y Director Suplente respectivamente. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 20/12/2018
NICOLAS OSCAR PASCUZZI - T°: 282 F°: 231 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11730/19 v. 27/02/2019

INSTITUTO DE TERAPEUTICA CARDIOVASCULAR S.A.
Por reunión del Directorio del 06/06/2017 se decidió trasladar la sede a la calle Montevideo 765 8º piso oficina “C” 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 06/06/2017
Horacio Eugenio Quintana - T°: 91 F°: 218 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11890/19 v. 27/02/2019
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INSTITUTO MEDICO ESPECIALIZADO S.R.L.
En reunión de socios 18/1/2019 se aceptó renuncia de gerentes: Amado José Bechara y Adolfo Ricardo Casabe. 
Se designo gerentes a: Daniel Alberto Lombardi, argentino, empresario, 4/12/1942, casado, DNI. 4407706 y a Saúl 
Drajer, argentino, medico, 22/9/1938, viudo, DNI. 4275245, ambos constituyeron domicilio especial en el social: 
Hidalgo 568 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 6 de fecha 18/01/2019 Reg. Nº 1741
Silvia Sandra Bai - Matrícula: 4094 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11761/19 v. 27/02/2019

ITRON ARGENTINA S.A.
Se hace saber que por asamblea general ordinaria de accionistas del 26/06/2018 se resolvió designar al Sr. Antonio 
Millé como director titular y presidente de la sociedad y al Sr. Alejandro Esteban Messineo como director suplente, 
ambos por el término de un ejercicio, quienes constituyeron domicilio en Suipacha 1111, piso 11, CABA y en 
Av. Corrientes 420, piso 3, CABA, respectivamente. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 
26/06/2018
Lucila Primogerio - T°: 100 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12049/19 v. 27/02/2019

KAESREN S.A.
Por Asamblea Ordinaria Unánime del 3/5/18, por vencimiento de mandato se designó directorio así: Presidente: 
Héctor Rolando AGUIRRE y Director suplente: Sebastián Marcelo AGUIRRE. Todos los directores constituyen 
domicilio especial en sede social Paraná 457 piso 2 oficina A, CABA. Mariana DI PROSPERO. Escribana. Autorizado 
según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 03/05/2018
Mariana Di Prospero - Matrícula: 4013 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11789/19 v. 27/02/2019

LIAVEL S.A.
Rectificando aviso 10969/19 del 25/02/2019 donde dice BRULAND SA debe leerse LIAVEL SA. Autorizado según 
Esc. Nº 2 de fecha 10/01/2019 Reg. Nº 352
Carlos María Baraldo - Matrícula: 3211 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11794/19 v. 27/02/2019

LIDERAR COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS S.A.
Por Esc 12 de fecha 21/01/2019 pasada al Folio 32 del Registro 1092 CABA, se protocolizó el Acta de Asamblea 
General Ordinaria del 31/10/18 y de Directorio del 2/11/18 que resolvieron designar integrantes del Directorio, 
distribuyendo cargos conforme a: Presidente: Oscar Eduardo Nieves. Vicepresidente: José Buccioni. Director 
Secretario: Fernando Dieguez. Directores Suplentes: Marta Bugliotti; Maria Ercilia Alvarez, y Delio Quevedo. 
Domicilio especial de los directores: Reconquista 585 piso 2, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 12 de fecha 21/01/2019 Reg. Nº 1092
Emanuel Irala - Matrícula: 4934 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11703/19 v. 27/02/2019

MININO S.A.
Por Asamblea General Ordinaria Unánime y por reunión de Directorio, ambas del 06/11/2018, se ELIGE las 
autoridades del Directorio: Presidente: Héctor Alejandro Del Piano, Vicepresidente: Nicolás Del Piano y Director 
Suplente: Lucas Jorge Serra, por el período de tres años.Cesan en su mandato como Presidente: Rodriguez 
Osvaldo, Vicepresidente: Del Piano Héctor, Director Titular: Del Piano Nicolás y Director Suplente: Serra Lucas 
Jorge. Todos con domicilio especial en Paraguay 390 Piso 4 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea General Ordinaria Unánime de fecha 06/11/2018
ROXANA ALICIA SEREBRINSKY - T°: 112 F°: 582 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11704/19 v. 27/02/2019

#I5688565I#

#F5688565F#

#I5689169I#

#F5689169F#

#I5688593I#

#F5688593F#

#I5688598I#

#F5688598F#

#I5688507I#

#F5688507F#

#I5688508I#

#F5688508F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.065 - Segunda Sección 46 Miércoles 27 de febrero de 2019

NACION SERVICIOS S.A.
EDICTO COMPLEMENTARIO: Fecha publicación original (19/2/19) número trámite de dicho aviso (TI 9614/19) 
Cargo del Director Electo Diego Hernan JUAREZ: VICEPRESIDENTE Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 7 de fecha 07/02/2019 Reg. Nº 1048
Carlos María de Nevares - Matrícula: 2399 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 12019/19 v. 27/02/2019

NEPTUNO VIAJES S.R.L.
NEPTUNO VIAJES S.R.L. inscripta ante la Inspección General de Justicia bajo el Nº 2975, Libro 98, tomo- de SRL 
con fecha 03.05.1993; hace saber por un día que por Acta de Reunión de Socios N° 34 de fecha 02.11.2017, se ha 
decidido trasladar la sede social a la calle Av. Córdoba 939, piso 3, oficina B, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Reunión de Socios N° 34 de fecha 02/11/2017
MAURO JAVIER ROMANO - T°: 335 F°: 061 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11905/19 v. 27/02/2019

NOVO CONCEPTO S.A.
Hace saber que por Asamblea Ordinaria Nº24 del 20/08/2018 se aceptó la renuncia de la Sra. Marianela Yael Suco 
a su cargo de Directora Suplente y se designó al Sr. Claudio Daniel De Santis en su reemplazo, quien acepto su 
cargo en el mismo acto y constituyó domicilio especial, a los fines del art. 256 in fine de la Ley 19.550, en Dr. 
Carillo 216, C.A.B.A. El Directorio quedó conformado por: Presidente: Sergio Alejandro Costa, Vicepresidente: 
Martin Alejandro Espain, Director Titular: Pablo Horacio Guglielminotti, Director Suplente: Claudio Daniel De Santis. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 20/08/2018
Mónica Alejandra Caminos - T°: 100 F°: 605 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12034/19 v. 27/02/2019

ODILO S.A.
IGJ 1819311 Comunicase que en la Asamblea General Ordinaria unánime celebrada con fecha 11/01/2019, convocada 
por acta de Directorio de fecha 20/12/2018 se designó a los miembros del Directorio: presidente: JORGE NICOLAS 
BANYAY, directora suplente: VIVIANA ERICA CESCUT. Todos los directores constituyen domicilio especial en la 
calle MERCEDES 426, C.A.B.A. Cesan en su cargo: JORGE NICOLAS BANYAY Y AIDA ROSENFELD. Autorizado 
a publicar en acta de Asamblea de fecha 11/01/2019.
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 27/02/2019 N° 12020/19 v. 27/02/2019

ORABELA MENCERCLAU S.R.L.
Por reuniones de gerentes y de socios de fecha 11.12.2018, se resolvió aceptar la renuncia de Selene Maricel 
Méndez al cargo de gerente suplente y designar en su reemplazo a Roberto Osvaldo Cerdán, quien constituye 
domicilio en Bartolomé Mite 320, 5° “B”, Ramos Mejía, La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento privado Reunion de Socios de fecha 11/12/2018
Alberto Sebastían Martinez Costa - T°: 87 F°: 981 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11778/19 v. 27/02/2019

ORABELA MENCERCLAU S.R.L.
Por reunión de Gerentes de fecha 11.12.2018 se resolvió trasladar la sede social a la calle Coronel Ramón Falcón 
2271, 8° Piso, Departamento “D”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
Reunión de Gerentes de fecha 11/12/2018
Alberto Sebastían Martinez Costa - T°: 87 F°: 981 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11779/19 v. 27/02/2019
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ORMETAL S.A.
Por Asamblea del 30/08/2013, renuevan sus cargos: Presidente: Luis Alberto Di Gisi DNI: 12.447.748 y Director 
Suplente: Bruno Di Gisi DNI: 14.369.762. Todos aceptan y ratifican sus cargos conferidos y constituyen domicilio 
especial en la sede social Nueva York 2922, Capital Federal. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Directorio Nº 88 de fecha 22/02/2019
Gustavo Adolfo Aran - T°: 211 F°: 024 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11888/19 v. 27/02/2019

PATIO MENDOZA S.A.
Por Asamblea del 17/09/18 se reeligió Presidente: Oscar Andrés García Ortiz y Directora Suplente: Roxana Gabriela 
Fiorenza quienes constituyen domicilio en Esteban Echeverría 3750, Munro. Provincia de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado acta de directorio de fecha 24/09/2018
Yamila Vanina Gerin - Habilitado D.N.R.O. N° 16101

e. 27/02/2019 N° 11741/19 v. 27/02/2019

PERNOD RICARD ARGENTINA S.R.L.
Se hace saber que por reunión de gerentes del 11.02.2019 se resolvió trasladar la sede social a Av. Corrientes 420, 
piso 3º, CABA. Autorizado según instrumento privado Reunion de gerencia de fecha 11/02/2019
Lucila Primogerio - T°: 100 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12045/19 v. 27/02/2019

PHASE2 S.R.L.
Por Acta Privada del 11/02/2019 los socios por unanimidad acuerdan: a) aceptar la renuncia de Daniela Vanesa 
Kaplan, CUIT 27251463560 y Ana Lea Steiman, CUIT 27050014490 a sus respectivos cargos de Gerentes; b) 
designar Gerentes a Marco Rafael Badano Caballero, uruguayo DNI 2660609-2 emitido por la Rep Oriental del 
Uruguay, Pasaporte n° YA3311874 emitido por la Repubblica Italiana y a Eduardo Milton Laurino Cardozo, uruguayo 
DNI 1542892-4 emitido por la Rep Oriental del Uruguay, Pasaporte n° C888857, emitido por la Rep Oriental del 
Uruguay. Ambos Gerentes aceptan los cargos conferidos y fijan domicilio especial en la Sede social. Autorizado 
según instrumento privado ACTA de fecha 11/02/2019.
maria alejandra candame - T°: 55 F°: 970 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11784/19 v. 27/02/2019

PLANIFICAR INMOBILIARIA S.R.L.
Por escritura 17 del 14/02/19, Registro 1798 de CABA, se resolvió: Aceptar la renuncia de la Gerente Gabriela 
GENOUD, DNI 21434929; Designar como Gerente a Bibiana Elizabeth OJEDA, DNI 24.410.976, constituye domicilio 
en Blanco Encalada 3469, 6ºpiso, departamento 1, CABA; y c) Trasladar la sede social a Blanco Encalada 3469, 
6ºpiso, departamento 1, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº  17 de fecha 14/02/2017 Reg. 
Nº 1798
María Virginia Blanc - Matrícula: 4285 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 12047/19 v. 27/02/2019

PLURALSUD S.A.
Asamblea del 07/05/2018 designa Directorio, Presidente Verónica Gil, DNI 16.777.048, 54 años, casada, domicilio 
Barrio San Jorge Village, Ruta 197, Km 13, Los Polvorines, Prov. de Bs.As. y Director Suplente Nicolás Guisasola, 
DNI 34.744.390, 28 años, soltero, domicilio Juramento 1889, Piso 7, CABA, mandato hasta 07/05/2020, ambos con 
domicilio especial en Juramento 1889, Piso 7, CABA, designados por vencimiento de mandatos de Presidente 
Verónica Gil y Director Suplente Nicolás Guisasola ya identificados.
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 07/05/2018
Gloria María Castro Videla - T°: 106 F°: 301 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 12005/19 v. 27/02/2019
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PROCONSUM S.A.
Comunica que: a) Por Asamblea Ordinaria y Renunión de Directorio del 17/12/18 aceptó la renuncia del Director 
Titular y Vicpresidente Hugo Daniel Krajnc, designando en su reemplazo a la Directora Titular Raquel Paula Velez; b) 
Por Asamblea Ordinaria del 04/01/19 aceptó la renuncia del Director Suplente Gustavo Diego Nadales, designando 
en su reemplazo a Cynthia Alejandra Zarranz, quien fijó domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 928 PB CABA 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 279 de fecha 22/02/2019 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11942/19 v. 27/02/2019

PUNTO IGUAZU S.A.
Por acta de asamblea general ordinaria unánime del 10/12/2018: se re-solvió designar como Presidente al Sr. 
Carlos Adolfo de la Fuente; Vi-cepresidente al Sr. Mario Guillermo Montoto; Director Titular al Sr. Néstor Raúl Ceide 
y al Sr. Adolfo Luis de la Fuente como Director Suplente. Los directores constituyen domicilio en Avda. Córdoba 
1233 piso 10º “A” de CABA Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 10/12/2018
Lorena Greselin - T°: 96 F°: 817 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11773/19 v. 27/02/2019

QUASAR VENTURES ARGENTINA S.A.
Por Asamblea del 21/12/18 se aceptó la renuncia de Pablo Simón Casarino(Presidente) y Gustavo Enrique 
Garrido(director suplente) y se designó: Directores Titulares: Mariano César Nader(Presidente) y Rodolfo Daniel 
Venegas(Vicepresidente);Director Suplente: Jorge Alberto Roperti.Todos fijan domicilio en Florida 868, piso 4, H, 
CABA.Por Acta de Directorio del 21/12/18 se trasladó la sede social a Florida 868, Piso 4 Dpto H, CABA, autorizado 
Asamblea del 21/12/2018.Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 18/02/2019
Lucrecia Accini - T°: 74 F°: 45 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11772/19 v. 27/02/2019

SHIMA S.A.
Complementa publicación del 21/02/2019 T.I.:10168/19; por acta de Asamblea del 18/02/2019 cesaron en sus 
cargos por vencimiento de sus mandatos los integrantes del directorio anterior: Directores Titulares Carlo 
Luigi Cappelli y Sebastián Pablo García Estebarena y Director Suplente Alessandro Cappelli. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 18/02/2019
Ricardo Victor TORANZO CALDERON - T°: 336 F°: 171 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11747/19 v. 27/02/2019

SHOWCENTER S.A.
Por Asamblea del 17/09/18 se reeligió Presidente: Oscar Andrés García Ortiz; Vicepresidente: Roxana Gabriela 
Fiorenza; Director Titular: Thaddeus Peter Jankowski y Director Suplente: Víctor Luis Di Francescantonio quienes 
constituyen domicilio en Esteban Echeverría 3750, Munro. Provincia de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado acta de directorio de fecha 24/09/2018
Yamila Vanina Gerin - Habilitado D.N.R.O. N° 16101

e. 27/02/2019 N° 11740/19 v. 27/02/2019

SHOWFOOD S.A.
Por Asamblea del 17/09/18 se reeligió Presidente: Oscar Andrés García Ortiz y Directora Suplente: Roxana Gabriela 
Fiorenza quienes constituyen domicilio en Esteban Echeverría 3750, Munro. Provincia de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado acta de directorio de fecha 24/09/2018
Yamila Vanina Gerin - Habilitado D.N.R.O. N° 16101

e. 27/02/2019 N° 11739/19 v. 27/02/2019
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SWINDON INVESTMENT CORPORATION S.A.
Por asamblea ordinaria y acta de directorio del 31/05/18 se designo PRESIDENTE: SUSANA EDITH GALER y 
DIRECTOR SUPLENTE: ANALIA HAYDÉE GALER, ambas con domicilio especial en Laprida 1385, 17º piso, 
departamento A CABA. Por acta de directorio del 13/02/2019 se traslado la sede a Avenida Roque Sáenz Peña 
893 piso 4 oficina K, Cap. Fed. Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 13/02/2018
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11798/19 v. 27/02/2019

TECHTRONIC INDUSTRIES ARGENTINA S.A.U.
La Asamblea del 30/01/2019 designó Director Titular a Andrés Kopeloff y Director Suplente a Estefania Denise 
Donaire por 3 ejercicios, los directores designados constituyeron domicilio especial en Manzoni 275, piso 1° Dto. 
A, CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 30/01/2019
Salvador Jose Paz Menendez - T°: 106 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11787/19 v. 27/02/2019

TOVER S.A.
Por vencimientos de los mandatos la Asamblea Gral Ordinaria N° 59 del 25/10/18, I- Se designa nuevo directorio, 
quienes aceptan los cargos y constituyen domicilios especiales en: Presidente: Sergio Enrique Verdy Monseñor 
Schell 249 Lomas de Zamora, Pcia Bs. As; Vicepresidente: Julio Alberto Verdy Zapiola 38 Bernal, Pcia Bs. As. 
Directores Titulares: Jorge Alberto Ceriotti, Tapalque 2031 Avellaneda, Pcia Bs. As; Carlos Alberto Tojeiro, Rogelio 
Gómez 32 Villa Rumipal, Valle de Calamuchita Pcia Córdoba; Andrés Alejandro Kierez, Álvarez 829, Bernal, 
Pcia Bs. As; Marcelo Ulyses Lizasuain, Amenábar 3214, Piso 19 Dpto. F, Caba; todos por 3 años. II. Se designa 
Sindico Titular Francisco Rolando Somma, Sindico Suplente Pablo Federico Raggi, por 1 año. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio N° 404 de fecha 25/10/2018
Daniela Karina Deluca - T°: 102 F°: 258 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11668/19 v. 27/02/2019

TRANSPORTE Y DISTRIBUCION URBANA S.A.
Se comunica por un día que por resolución de la Asamblea General Ordinaria de fecha 27/11/2018 el Directorio 
de TRANSPORTE Y DISTRIBUCION URBANA S.A. ha quedado constituido de la siguiente manera: Presidente 
Marcelo Fabián Scaglia, Directores Titulares José Miguel Leone, Alberto Javier Gonzalez, Juan Miguel Gentile 
Baeten y Directores Suplente Sr. Pablo Fernando Goncalves Coehlo. Todos ellos con domicilio especial en 
Garmendia 4805 – C.A.B.A. El Directorio
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 32 de fecha26/11/2016 Marcelo Fabian Scaglia 
- Presidente

e. 27/02/2019 N° 12060/19 v. 27/02/2019

TRIVOL S.A.
Complemento aviso del 23/08/18, TI N° 61313/18. Por Acta de Directorio N° 29 de fecha 19/12/18 se manifestó 
que el Directorio cesante, con mandato por tres ejercicios, designado por Asamblea de fecha 20/02/15 estaba 
constituido de la siguiente forma: Presidente: Nelly Mabel García de Buratovich. Director Suplente: Eduardo 
Antonio Buratovich. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 19/12/2018
Fernando Gabriel Peri - T°: 385 F°: 16 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 27/02/2019 N° 12036/19 v. 27/02/2019

TVL S.A.
Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria Nº 15 del 31/12/2018 y Acta de Directorio Nº 26 de fecha 02/01/2019, se 
designaron como Director Titular y Presidente a la Sra. María Paula Trivillin, y como Director Suplente al Sr. Mario 
Trivillin, quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Montevideo 770, 4º Piso, C.A.B.A.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 23 de fecha 25/02/2019 Reg. Nº 1505
Graciela Cristina Andrade - Matrícula: 3363 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 11681/19 v. 27/02/2019
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ZANARA S.A.
Por Esc. 18 y 19 ambas del 20/2/19 Registro 2082 CABA, se protocolizaron las siguientes Actas: 1.Asamblea Gral. 
Ordinaria y de Directorio ambas del 31/7/15 que designaron directores a: Presidente: Cristian Domingo Zaefferer. 
Vicepresidente: Carlos Francisco Darmandrail. Director Titular: Rodolfo María Monzo. Directores Suplentes: Mario 
Raúl Gómez y Mario Luis Antonelli; 2. Asamblea Gral. Ordinaria y de Directorio ambas del 31/7/18 que designaron 
directores a: Presidente: Cristian Domingo Zaefferer. Vicepresidente: Carlos Francisco Darmandrail. Director 
Titular: Rodolfo María Monzo. Directores Suplentes: Mario Raúl Gómez y Mario Luis Antonelli, todos con domicilio 
especial en Bulnes 2570 piso 3 depto.A, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 18 Y 19 de fecha 
20/02/2019 Reg. Nº 2082
Adriana Beatriz Vila - Matrícula: 4620 C.E.C.B.A.

e. 27/02/2019 N° 12000/19 v. 27/02/2019

ZAPICO S.A.
Por Actas de Asamblea y Directorio del 11/05/2009, vencido el directorio inscripto el 14/03/2007, bajo nº 4350, Lº 
34 Sociedades por Acciones, se eligió presidente a Silvana Cristian GONZALEZ, vicepresidente a Santiago Nicolás 
MASELLI, y director suplente a Tomás Agustín MASELLI. Aceptaron los cargos. Por Actas de Asamblea y Directorio 
del 15/05/2012, vencido el directorio electo el 11/05/2009, se eligió presidente a Silvana Cristian GONZALEZ, 
vicepresidente a Tomás Agustín Maselli, y director suplente a Santiago Nicolás MASELLI. Aceptaron los cargos. 
Por Actas de Asamblea y Directorio del 11/05/2015, vencido el directorio electo el 15/05/2012, se eligió presidente 
a Silvana Cristian GONZALEZ, vicepresidente a Tomás Agustín Maselli, y director suplente a Santiago Nicolás 
MASELLI. Aceptaron los cargos. Por Actas de Asamblea y Directorio del 18/07/2018, vencido el directorio electo el 
11/05/2015, se eligió y conformó el actual directorio así: Presidente: Silvana Cristian GONZALEZ, argentina, nacida: 
31/05/1956, empresaria, divorciada, DNI 12.676.077, CUIT 27-12676077-4, domicilio real: Coronel Diaz 2142, piso 28, 
depto O, CABA. Vicepresidente: Santiago Nicolás MASELLI, argentino, nacido 27/01/1980, comerciante, casado, 
DNI 27.938.935, domicilio real: Castex 3475 piso 6°, depto A, CABA. Director Suplente: Tomás Agustín MASELLI, 
argentino, nacido el 13/05/1981, comerciante, casado, DNI 28.861.891, domicilio real: Beruti 3039, piso 12° depto 
B, CABA. Aceptaron los cargos. Constitución de domicilio especial de los directores: Olga Cossettini 731, 3º piso, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de directorio de fecha 18/07/2018
FRANCISCO RIVERA MOIRANO - T°: 83 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 27/02/2019 N° 11726/19 v. 27/02/2019
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzg. Nac. de 1° Inst.en lo Comercial N° 30, a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60, a mi 
cargo, sito en Montevideo 546, piso 6º, CABA, comunica por cinco días que el 19/02/2019 se decretó la quiebra 
de CONSTRUCCIONES MALAGA S.A. s/QUIEBRA (COM 22866/2017), CUIT 33-69835669-9, con domicilio en 
Av. Belgrano 835 piso 5° “O”. Síndico: contador Gabriel Tomás Vulej, Tucumán 1484 6° “F”, 4371-7215. Plazo para 
verificar ante el síndico: hasta el 21/05/2019 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs. Informe individual (LCQ 35): 04/07/2019. 
Se ordena a la fallida y a terceros que entreguen al síndico los bienes de la fallida. Se intima a la deudora para 
que: 1) entregue a la sindicatura los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad 
en el plazo de 24 hs; y 2) constituya domicilio procesal en el plazo de 48 hs., bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituido en los estrados del juzgado. Se prohíben los pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Buenos Aires, 
25 de febrero de 2019. Fdo: Thelma L. Losa (Secretaria) SEBASTIAN I. SANCHEZ CANNAVO Juez - THELMA L. 
LOSA SECRETARIA

e. 27/02/2019 N° 11819/19 v. 07/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

EDICTO: El Juzgado Nacional en lo Penal Económico nro. 9, a cargo del Dr. Javier López Biscayart –sito en la 
calle Sarmiento 1118, tercer piso de esta ciudad- tel 4124-7070- notifica a HOLGER FREDDY FRIEDRICH (DNI 
94.099.833) y a CARLA MARINA KALP (DNI 28.775.527), que en el marco de la causa nro. 1752/2017 caratulada 
“CONSTRUCTORA FRIEDRICH SRL y otros sobre infracción ley 24769” de la Secretaría nro. 17 de este tribunal, se 
ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 25 de febrero de 2019… RESUELVO:... II. NOTIFICAR a Holger 
Freddy Friedrich y Carla Marina Kalp mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial –por el término de 
cinco días- de la audiencia que se fija para el 10 de abril de 2019, en los mismos términos dispuestos a fs. 272. 
III. LIBRAR orden de averiguación de paradero y posterior comparendo respecto de Holger Freddy Friedrich y 
Carla Marina Kalp; quienes una vez habidos, deberán ser notificados personalmente de la existencia de la causa, 
del llamado a prestar declaración indagatoria y de la obligación de comparecer ante el estrado dentro del tercer 
día de notificados, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías y ordenar sus detenciones… Fdo: Javier López 
Biscayart, Juez. Ante mí: Mariana L. Chaij, Secretaria”.NOTA: se transcribe a continuación, en lo pertinente, lo 
dispuesto a fs. 272: “///Buenos Aires, 13 de noviembre de 2018… recíbaseles declaración indagatoria a Holger 
Freddy Friedrich, a Carla Marina Kalp y a Constructora Friedrich SRL. A tal fin, fíjanse audiencias para el día 21 
de febrero próximo, a las 10, 11 y 12, respectivamente. Intímaselos para que, dentro del tercer día de notificados, 
propongan abogado defensor de su confianza, bajo apercibimiento de designárseles de oficio por el tribunal, para 
proveer a su defensa, al Defensor Público Oficial (artículos 294, 104 y 107 del Código Procesal Penal de la Nación) 
…Fdo. Javier López Biscayart, Juez. Ante mí: María Lujan Braccia, Secretaria”.
Javier López Biscayart Juez - Mariana L. Chaij Secretaria

e. 27/02/2019 N° 11886/19 v. 07/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzg. Nac. de 1° Inst. en lo Comercial N° 30, a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60, 
a mi cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que el 18/02/2019 se decretó la 
quiebra de SET GOODS S.A. s/QUIEBRA (COM 7151/2018), CUIT 30-67993088-1, con domicilio en O´Higgins 2178, 
CABA. Síndico: contador Pablo Ernesto Aguilar, Montevideo 734 piso 2° “B”, 4372-5212. Plazo para verificar ante 
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el síndico: hasta el 07/05/2019 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs. Informe individual (LCQ 35): 19/06/2019. Se ordena a 
la fallida y a terceros que entreguen al síndico los bienes de la fallida. Se intima a la deudora para que: 1) entregue 
a la sindicatura los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad en el plazo de 24 
hs; y 2) constituya domicilio procesal en el plazo de 48 hs., bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 
estrados del juzgado. Se prohíben los pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Buenos Aires, 26 de febrero de 
2019. Fdo. Thelma L. Losa (Secretaria) SEBASTIAN I. SANCHEZ CANNAVO Juez - THELMA L. LOSA SECRETARIA

e. 27/02/2019 N° 11880/19 v. 07/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 14

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 7 a cargo del Dr. Sebastián N. Casanello, Secretaría 
Nº 14 a cargo del Dr. Ariel Ignacio Saban en la causa Nº CFP Nº 5237/2018 notifica mediante la publicación de 
edictos de conformidad con lo normado por el art. 150 del C.P.P.N. por el término de 5 (cinco) días a efectos de 
emplazar a LUIS ALVARO HUANCA que deberá presentarse en la sede del Tribunal, sito en la Avda. Comodoro 
Py Nº 2002 piso 4º de la ciudad de Buenos Aires, dentro de los cinco días de notificado a los fines de prestar 
declaración indagatoria, (art. 294 del C.P.P.N.) .- “Buenos Aires, 18 de febrero de 2019. Teniendo en cuenta que 
todas las diligencias llevadas adelante para dar con el domicilio de Huanca Luis Alvaro no tuvieron un resultado 
favorable y al día de la fecha se desconoce el lugar en el que reside, corresponde proceder con la publicación de 
edictos .......” DR. SEBASTIAN N. CASANELLO Juez - DR. SEBASTIAN CASANELLO.- Juez Federal.-

e. 27/02/2019 N° 11870/19 v. 07/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 2 a cargo del Dr. Fernando Martín PENNACCA, 
Secretaría N° 3 a mi cargo, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, planta baja, de Capital Federal, comunica por cinco 
(5) días que en los autos “ROSSI EUDALDO AGUSTÍN S/ CONCURSO PREVENTIVO” (Expediente nº 37476/2013), 
con fecha 21 de febrero de 2019 se ordenó la apertura del concurso preventivo de ROSSI EUDALDO AGUSTÍN 
(CUIT 20-21831148-3). Síndica Mónica Gómez, con domicilio constituido en la calle Viamonte 1336 piso 5to. oficina 
29 de Capital Federal (tel. 4292-3955). Los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de sus 
créditos y los títulos que los justifican (conf. artículo 32 de la ley 24.522) en el domicilio de la síndica y hasta el día 
6 de mayo de 2019, los días hábiles judiciales, de 9.00 horas a 18.00 horas. La sindicatura presentará el informe 
individual el 3 de julio de 2019 y el informe general el 2 de septiembre de 2019. Audiencia informativa: 9 de marzo 
de 2020 a las 10.00 hs. (art. 45 LC) y se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Juzgado. Clausura del período 
de exclusividad: el 16 de marzo d 2020. Publíquese por cinco días en el BOLETÍN OFICIAL. Buenos Aires, 22 de 
febrero de 2019. FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - MARIANA GRANDI SECRETARIA

e. 27/02/2019 N° 11366/19 v. 07/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 7, a cargo del Dr. Fernando G. D´Alessandro, 
Secretaría Nro. 13, a cargo del Dr. Rodrigo Piñeiro, sito en Diag. R. S. Peña 1211. Piso 2º CABA., comunica en autos 
“ANAMILO S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO”, EXPTE 33581/2018 que en fecha 08/02/19, se ha procedido a la 
apertura del Concurso Preventivo de ANAMILO S.R.L., CUIT 30-71181551-8, con domicilio social en la calle Arroyo 
828 piso 3º, C.A.B.A., designándose Sindicatura al Estudio TABASCO & ESTEVEZ CONSULTORES con domicilio 
en la calle URUGUAY 750 6° “A-B”, tel.: 4372-0353, (mail: tabasco@speedy.com.ar; jie.estevez@gmail.com) ante 
quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el día 17/04/19. Se hace saber a los interesados que en la oportunidad de dictar la resolución del art. 42 L.C. 
se fijarán las fechas del vencimiento del período de exclusividad y de la audiencia informativa prevista por el art. 
45 de la L.C. Publíquese por cinco días. Buenos Aires, 19 de Febrero de 2019. Fernando G. D´Alessandro Juez - 
Rodrigo F. Piñeiro secretario

e. 27/02/2019 N° 11590/19 v. 07/03/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20
SECRETARÍA NRO. 40

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 20, a cargo del Dr. Eduardo E. Malde, Secretaria 
Nro. 40, a mi cargo, sito en la calle Marcelo T de Alvear 1840, piso 4to. de esta Ciudad comunica, por un día, que 
en los autos “PROSERMET S.A. s/ concurso preventivo” (Nro. 21845/2017) se ha decretado, con fecha 07/02/2019 
la homologación del acuerdo preventivo de PROSERMET S.A. (Nro. de CUIT 30-70772201/7). Publicar edictos por 
un día en el Boletín Oficial. Eduardo E. Malde Juez - Guillermo M. Pesaresi Secretario

e. 27/02/2019 N° 10708/19 v. 27/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 46
SECRETARÍA ÚNICA

EL JUZGADO NACIONAL DE Ia. INSTANCIA EN LO CIVIL Nº 46 A CARGO DEL DR. FERNANDO P. CHRISTELLO, 
SECRETARIA UNICA, SITO EN AV. DE LOS INMIGRANTES 1950, 4º PISO, CABA, EN LOS AUTOS CARATULADOS 
“ALANIZ FRANCISCO ANASTACIO S/ AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO” EXPTE. Nº 72068/2011, 
CITA AL SR. FRANCISCO ANASTACIO ALANIZ A QUE COMPAREZCA A ESTAR A DERECHO. PUBLÍQUESE UNA 
VEZ POR MES DURANTE SEIS MESES EN EL BOLETIN OFICIAL
DAMIAN ESTEBAN VENTURA SECRETARIO

e. 27/02/2019 N° 95682/18 v. 27/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 79
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 79, Secretaría única de esta Ciudad, notifica a través 
del presente a la tercera Sra. MARCELA ISABEL MOSCOVICH la sentencia dictada en los autos caratulados 
“CORREA MARISA CLAUDIA c/ OSPIT y Otros s/ DAÑOS Y PERJUICIOS” Expte. Nº 43607/2013. “Buenos Aires, 
7 de noviembre de 2016 (...) VIII.- Por lo expuesto y disposiciones legales, FALLO: 1).- Rechazando la demanda por 
daños y perjuicios interpuesta por Oriana Jazmín Selena Quiroz contra Obra Social del personal de la Industria 
Textil, Clínica Cruz Blanca del Sur (Lanús) SRL, y la citada en garantía TPC Compañía de Seguros SA, sin atribuir 
responsabilidad civil a la tercera citada Marcela Isabel Ortiz Moscovich. Las costas se imponen en el orden 
causado tal como se expusiera en el considerando VII. 2).- De conformidad con lo establecido por los arts. 6, 7, 
8, 9, 19, 33, 37, 38 y concs. de la ley 21.839 (conf. ley 24.432), decreto 1467/11 a mérito de la labor desarrollada 
por los profesionales interesados, monto reclamado, etapas cumplidas, valoradas por su naturaleza, calidad, 
importancia, eficacia y extensión regúlanse los honorarios profesionales de: Letrados parte actora: -Dr. Alfredo 
Luis Arriaran (patrocinante) en la suma de $ 105.000 (pesos ciento cinco mil) por el principal, $ 2.500 (pesos dos 
mil quinientos) por la incidencia resuelta a fs. 151 y $ 2.500 (pesos dos mil quinientos) por la negligencia resuelta 
a fs. 360.- Letrados parte demandada Obra Social del personal de la Industria Textil: -Dr. Martin Pedro Khoury 
(apoderado) en la suma de $ 1.000 (pesos mil).- -Dra. Luciana C. Perez Dawe (ver fs. 229) en la suma de $ 500 
(pesos quinientos).- Letrado de la parte demandada Clínica Cruz Blanca del Sur (Lanús) SRL y citada en garantía: 
-Martin Emiliano Agundez (monotributista) letrado apoderado en la suma de $  200.500 (pesos doscientos mil 
quinientos) por el principal, y $ 4.000 por la incidencia resuelta a fs. 151.- Demás profesionales intervinientes: -Gadi 
Laura Susana Adela (mediadora) en la suma de $ 1.400 (pesos mil cuatrocientos).- -Perito psicopedagoga María 
Elisa Sardou en la suma de $ 45.000 (pesos cuarenta y cinco mil).- Se deja constancia que no se han regulado los 
honorarios profesionales de Edgardo Héctor Agrazo y Flavia Angeli por no haberse podido obtener la constancia 
respectiva por Secretaría.- 3).- Notifíquese, haciéndose saber que podrá obtenerse copia íntegra de la presente 
en los términos del artículo 485 del ritual en el sitio www.ccc.pjn.gov.ar o en su defecto mediante fotocopias a 
cargo del interesado que deberán requerirse en la mesa de entradas del tribunal. 4).- Comuníquese al Centro de 
Informática del Fuero. 5).- Comuníquese a la Señora Mediadora interviniente quedando a cargo de cualquiera 
de las partes cumplir en forma fehaciente con esa notificación y oportunamente archívese. 6).- Oportunamente, 
dése vista al Sr. Defensor de Menores e incapaces.- FDO. JORGE ENRIQUE BEADE-JUEZ.”- KARINA GABRIELA 
RAPKINAS-SECRETARIA-Publíquese por 2 días. Buenos Aires 5 de octubre de 2018.- KARINA G. RAPKINAS 
SECRETARIA

e. 27/02/2019 N° 74999/18 v. 28/02/2019
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CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE SALTA - BIBLIOTECA
Que la Cámara Federal de Apelaciones de Salta con fecha 22/02/19 dictó en el Expte. 04/18 - Archivo la Resolución 
Nº 07/19 “…que los expedientes que se tramitaron por ante el Juzgado Federal Nº 1 de Salta en materia fiscal y 
tributaria archivados en el año 2004 suman un total de 743”, en el Expte. 5/19 – Archivo la Resolución Nº8/19 “...
que los expedientes que se tramitaron por ante el Juzgado Federal Nº 2 de Salta en materia civil archivados en el 
año 2003 suman un total de 475”, en el Expte. 1/19 – Archivo la Resolución Nº09/19 “…que los expedientes que se 
tramitaron por ante el Juzgado Federal Nº 2 de Salta en materia fiscal y tributaria archivados en el año 2004 suman 
un total de 501”, los que se serán destruidos de acuerdo el Manual de Instrucciones para la Organización de los 
Archivos de los Juzgados Federales del País, Capitulo III de la Organización del Archivo – Destrucción inc. b) y 
de acuerdo a lo dispuesto por el art. 17 incs. c) del Decreto Ley 6848/63, ratificado por Ley 16.478/64. Las partes 
interesadas en la conservación de alguno de ellos, podrán requerirlos por escrito ante dicho Tribunal dentro de los 
treinta días contados desde la última publicación en el Boletín Oficial, debiendo Justificar en dicho acto el interés 
legítimo que les asiste. ARCHIVO UNICO - CAMARA FEDERAL DE APELACIONES DE SALTA. SECRETARIA: DRA. 
VICTORIA CARDENAS
MARIANA INES CATALANO, RENATO RABBI-BALDI CABANILLAS-ERNESTO SOLA - GUILLERMO FEDERICO 
ELIAS JUECES DE CAMARA

e. 27/02/2019 N° 11853/19 v. 01/03/2019

JUZGADO FEDERAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY NRO. 1
SECRETARÍA PENAL NRO. 1 - ENTRE RÍOS

S.S. el Sr. Juez Federal de Concepción del Uruguay Nº 1, Provincia de Entre Ríos, Dr. Pablo Andrés Seró, en la 
causa Nº FPA 7816/2016, caratulados: “RODRIGUEZ JOSE ERNESTO s/ USO DE DOCUMENTO ADULTERADO O 
FALSO (ART. 296) “, cita, llama y emplaza por el término de Cinco días, al ciudadano JOSE ERNESTO RODRIGUEZ, 
DNI Nº 24.874.671, con posible domicilio Zarate Nº 2992, Laferrere, Partido de la Matanza, Provincia de Buenos 
Aires, para que en el plazo improrrogable de cinco días a contar de la última publicación, comparezca ante estos 
estrados, Secretaría Penal Nº 1, a prestar declaración indagatoria en el marco de la causa referenciada. De forma 
previa a la recepción de declaración indagatoria, y conforme lo preceptuado por el Art. 197 del Código Procesal 
Penal, deberá proponer abogado defensor, comunicándole de que en caso de que así no lo hiciere o el defensor 
propuesto no aceptare inmediatamente el cargo, se le designará de oficio al Sr. Defensor Oficial, conforme lo 
prescripto por el Art. 107 del referido Código Procesal.
Concepción del Uruguay, 25 de Febrero de 2019.-
PABLO A. SERÓ Juez - José María Barraza Secretario Penal Federal

e. 27/02/2019 N° 11801/19 v. 07/03/2019

JUZGADO FEDERAL DE 1A INSTANCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Federal de Primera Instancia de la Seguridad Social Nro. 9, a cargo del Dr. German Pablo Zenobi Juez 
Federal, secretaría Nro. 1 a cargo del Dr. E. Ezequiel Perez Nami, sito en Marcelo T. de Alvear 1840/44, Piso 6º, Cap. 
Fed. en los autos “ EMANUEL ALBERTO Y OTROS c/ CAJA RET. JUB. PENS. POL. FED. s/PERSONAL MILITAR Y 
CIVIL DE LAS FFAA Y DE SEG ”. Expte nº CSS 95899/2015. Cita y emplaza a estar a derecho a los Herederos del 
Sr. EMANUEL ALBERTO. German Pablo Zenobi Juez Federal

e. 27/02/2019 N° 11830/19 v. 27/02/2019
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 26/02/2019 MARIA ELENA COSTA 11877/19

e. 27/02/2019 N° 4372 v. 01/03/2019

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

1 UNICA MAXIMO MUSICH 12/11/2018 DE CASTELLI EDUARDA 86203/18

3 UNICA GONZALO GARCIA MINZONI 28/12/2018 PEREZ ANTONIO 100013/18

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 20/02/2019 ELSA JOSEFINA BARDON 10332/19

6 UNICA MARIELA ODDI 22/02/2019 ABUD ALBERTO JORGE 11208/19

11 UNICA JAVIER SANTISO 13/02/2019 VICTORIA DEL VALLE SORIA 10661/19

13 UNICA DIEGO HERNAN TACHELLA 25/02/2019 BERCOVICH RUBEN 11574/19

14 UNICA CECILIA VIVIANA CAIRE 18/02/2019 MASSARA NICOLAS RUBEN 9537/19

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 20/02/2019 MARIA TERESA CASSANO 10462/19

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 19/02/2019 FERRARI JOSE 9919/19

17 UNICA MARIEL GIL 18/02/2019 MARIA CRISTINA ROSSI 9470/19

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 14/02/2019 SCHIARITI ELSA 8832/19

19 UNICA RODRIGO GASTON SILVA 25/09/2018 DI VINCENZI ESTHER ROSA 71477/18

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 29/11/2017 FRANCISCA TEODOLINDA GIANQUINTO 64407/18

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 25/02/2019 SURPUHI DOUMANIAN 11361/19

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 21/02/2019 RODRIGUEZ BOURDIEU EMILIA VICTORIA HEBE 10764/19

22 UNICA JIMENA CARRILLO 21/02/2019 GALIZIA JORGE 10668/19

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 21/02/2019 CLEMENZO MARY BETTY Y BARREIRO FRANCISCO 10739/19

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 21/02/2019 NORA CRISTINA FALCON 10676/19

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 21/02/2019 OLIVERIO ANTONIO CLANCY Y LINA LUISA TONELLO 10810/19

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 06/12/2018 CARESTIATO RENATO Y HEVE GLADYS COARASA 93418/18

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 18/02/2019 NESTOR ALFREDO BAZO 9645/19

32 UNICA MARIANA J. KANEFSCK 21/02/2019 GALLI FEDERICO Y ALONSO ARGELINA NEUTRALIDAD ARGENTINA 10752/19

34 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 21/02/2019 ANTONIA COSTA Y ANATOLIO MIGUEL LOPEZ SIREROL 10756/19

34 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 22/02/2018 POHLE ANGELICA LIA 11149/19

35 UNICA ADRIANA S. MORON 07/02/2019 LIDIA PERLA CARELLO 7093/19

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 22/02/2019 NORMA ELBA FONTANA 11019/19

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 19/02/2019 ANA MARIA BAVARO 9989/19

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 11/02/2019 ERNESTO ANTONIO CODIGNOTO 7773/19

41 UNICA GERMAN D. HIRALDE VEGA 11/02/2019 JUAN JOSE BEGEGA 7785/19

41 UNICA GERMAN D. HIRALDE VEGA 19/02/2019 MARTA BEATRIZ LAGUNA 9934/19

42 UNICA LAURA EVANGELINA FILLIA 25/02/2019 DELIA GARCIA 11545/19

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 20/12/2018 LAVALLE JACOBO JOSE 97888/18

45 UNICA ANDREA ALEJANDRA IMATZ 22/02/2019 MOUMDJIAN DE RIZIAN ROSA ANA 11199/19

46 UNICA DAMIAN ESTEBAN VENTURA 22/08/2018 SUSANA LIDIA DENEGRI 61264/18

47 UNICA GONZALO MARIO YAÑEZ 22/02/2019 CLARINDA ROSALIA FARIAS 11024/19

47 UNICA GONZALO MARIO YAÑEZ 20/02/2019 CLEMENTINO CABALLERO 10297/19

48 UNICA PAULA BENZECRY 21/02/2019 IRIS BRAVI 10805/19

48 UNICA PAULA BENZECRY 25/02/2019 AGUERO NORMA MARTA 11479/19
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 25/02/2019 LOPEZ OLGA 11510/19

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 26/02/2019 BRIGNARDELLO LUISA AMELIA 11842/19

50 UNICA ENRIQUE LUIS GREGORINI 19/02/2019 TORRES CARMEN Y GENARO MIGUEL RODRIGUEZ 9904/19

51 UNICA MARIA LUCRECIA SERRAT 25/08/2017 LEONOR D'IPPOLITO 62310/17

52 UNICA DIEGO P. OHRNIALIAN 20/11/2018 KAPUSTIANSKY TELMA 88308/18

52 UNICA DIEGO P. OHRNIALIAN 08/02/2019 JORGE NORBERTO MAIDANA 7384/19

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 15/11/2018 MATILDE ANTONIETA LOUDET 87581/18

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 21/02/2019 MARIA ROSA GARCIA 10797/19

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 25/02/2019 VERONICA VANESA CANDARLE 11548/19

54 UNICA FABIANA SALGADO 22/02/2019 SARA OFELIA TIRABOSCHI 11018/19

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 25/02/2019 MURATORE GUIDO AURELIO FLAVIO 11457/19

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 22/02/2019 SIMEON PRIETO 11155/19

58 UNICA NATACHA VERONICA GUASTELLA 22/02/2019 PAIS NELLY TERESA 11162/19

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 21/02/2019 HILDA ANA CHIMENTI 10678/19

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 11/02/2019 MARTA SUSANA BARONE 7890/19

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 20/02/2019 HAYDEE CATALINA CASTROVILLARI 10293/19

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 20/02/2019 GARRERA EDUARDO ANTONIO 10547/19

61 UNICA MARIA M. CARLOMAGNO (JUEZ) 26/02/2019 UBERTONE ALBERTO HORACIO 11866/19

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 18/02/2019 ROSALIA BLANCA SOSA 9609/19

66 UNICA MARIANO MESTOLA 18/02/2019 HUGO ANTONIO OVEJERO 9661/19

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 15/02/2019 ANA MARIA ROSSO Y BEATRIZ ELISA ROSSO 9128/19

68 UNICA GRACIELA E. CANDA 25/02/2019 LUISA FRANCISCA RAGNO 11629/19

70 UNICA NESTOR ADRIAN BIANCHIMANI 18/02/2019 CARLOS ALBERTO PUENZO 9753/19

70 UNICA NESTOR ADRIAN BIANCHIMANI 20/02/2019 TERESA PETRONILA VILLALBA Y CARLOS ALBERTO FERRIOL 10546/19

71 UNICA INES M. LEYBA PARDO ARGERICH 21/02/2019 MARIA ESTHER ESPELUSE 10751/19

71 UNICA INES M. LEYBA PARDO ARGERICH 25/02/2019 SARA BEZEN 11460/19

73 UNICA MARIELA JUAREZ 19/02/2019 POSTIGO LUISA 9879/19

73 UNICA MARIELA JUAREZ 28/09/2018 RICARDO JORGE LOPREATO 72478/18

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 25/02/2019 DINA BEATRIZ VILLARINO 11349/19

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 21/02/2019 ESTEBAN ORESTES MARTELLANZ 10915/19

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 11/02/2019 ELIAS GUERCHON 8015/19

78 UNICA RODRIGO VILA 22/02/2019 HECTOR ENRIQUE GARCIA BELMONTE 11110/19

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 25/02/2019 EDUARDO CARLOS ALBELO 11394/19

95 UNICA MARIA LAURA FERRARI 22/02/2019 ESTEBAN JOSÉ LORUSSO 11065/19

96 UNICA MARIANO CORTESI 25/02/2019 DOLINSKY BERTHA 11566/19

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 22/02/2019 STANI ROSA 11023/19

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 21/02/2019 RECUPERO FRANCISCO LUCIANO 10662/19

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 13/02/2019 SPACCAROTELLA ANGEL LORENZO 8382/19

e. 27/02/2019 N° 4371 v. 27/02/2019

REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 58

El Juzgado Comercial Nro. 29, a cargo de la Dra. MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE, Secretaria Nro. 58 a mi cargo, 
sito en la calle Montevideo 546, 5º. Piso de Capital Federal. comunica por un dia que en los autos caratulados 
“SOBRESALIENTES S.A. S/ QUIEBRA s/ INCIDENTE DE VENTA DE BIENES MUEBLES” Exp. Nº 22000/2016/4, 
que el martillero Oscar Di Blasio, rematará el día 29 de marzo de 2019 a las10,15 hs. (EN PUNTO) en el salón 
de ventas sito en la calle Jean Jaures 545 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo siguiente: 2) MAQUINA 
DE SOBRES WINKLER Y DUNNEBLER TYPE 29 N° 4875 BASE $ 20.000. 3) MAQUINA DE SOBRES WINKLER 
Y DUNNEBLER TYPE 26 (SIN OTRA MARCA VISIBLE. BASE $  20.000. 4) BALANCIN KRAUSE SIN BASE. 7) 
IMPRESORAS “CABRENTA” SIN OTRA MARCA VISIBLE. SIN BASE. 16) HERRAMIENTAS TALLER Y VARIOS. SIN 
BASE. 17) CHATARRA: (VARIAS MAQUINAS RELACIONADAS CON LA IMPRENTA, DESARMADAS. EN DESUSO E 
INCOMPLETAS). SIN BASE. 18) LAMINADORA: SIN BASE. Condiciones de venta: En el estado que se encuentran. 
Al contado, al mejor postor y en dinero en efectivo. Comisión 10%. Acordada 10/99 CSJN (arancel de subasta) 
0,25%. El IVA que corresponda se cobrará al margen del precio de venta según la condición fiscal del adquirente 
(que deberá acreditar con fotocopia de CUIT), El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio de Capital 

#I5688940I#
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Federal. Serán admitidas ofertas bajo sobre –art. 162 del Reglamento del Fuero-, las que podrán ser presentadas 
por ante éste Juzgado y Secretaría hasta dos días hábiles antes de la subasta en el horario de atención del 
Tribunal. El martillero, antes de la realización de la subasta dará lectura a la mayor oferta, sirviendo ésta como 
base para recibir nuevas ofertas. Habiéndose exhibido adecuadamente no se admitirán reclamos de ningún tipo. 
Queda cargo del comprador los gastos de traslado de los mismos, que deberá concretarse en el plazo perentorio 
de diez días, bajo apercibimiento de disponer lo pertinente. El martillero deberá extender los recibos o facturas 
según lo establecido por la ley 23.349. De corresponder según la situación fiscal del rematador, el IVA sobre la 
comisión deberá ser abonado por el comprador, al margen del precio de venta Exhibición: 27 de marzo de 2019 
de 10 a 12 hs. en el domicilio de la calle Zapiola 77, localidad de Ciudadela, Provincia de Buenos Aires. Para mayor 
información los interesados podrán compulsar el expediente en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 25 de 
febrero de 2019.- MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - CLAUDIA GIAQUINTO SECRETARIA

e. 27/02/2019 N° 11820/19 v. 27/02/2019
#F5688940F#
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

PARTIDO CORRIENTE PENSAMIENTO BONAERENSE (CO.PE.BO.)
El Juzgado Federal con competencia electoral en el Distrito Tucumán, a cargo del Dr. Raúl Daniel Bejas, Juez 
Federal N° 1, hace saber, en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 
23.298, que la agrupación política autodenominada PARTIDO CORRIENTE PENSAMIENTO BONAERENSE (CO.
PE.BO.), se ha presentado ante esta sede judicial iniciando el trámite de reconocimiento de la personalidad jurídico-
político como partido de distrito, en los términos del art. 7° de la Ley 23.298, bajo el nombre PARTIDO CORRIENTE 
PENSAMIENTO BONAERENSE (CO.PE.BO.), que adoptó en fecha 14 de Junio de 2018 (expte. N° 8040/2018).
En San Miguel de Tucumán, a veintiséis días del mes de Febrero del año 2019. Dr. Rogelio Rodríguez del Busto, 
Secretario Electoral.
Dr. Raúl Daniel Bejas Juez - Dr. Rogelio Rodriguez del Busto Secretario Electoral de Tucumán

e. 27/02/2019 N° 11821/19 v. 01/03/2019

PARTIDO FE
El Juzgado Federal con competencia electoral en el Distrito Tucumán, a cargo del Dr. Raúl Daniel Bejas, Juez 
Federal N° 1, hace saber, en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos 23.298, que la agrupación política autodenominada Partido Fe, se ha presentado ante esta sede judicial 
iniciando el trámite de Cambio de nombre por el de Democracia Social, que adoptó en fecha 24 de Enero de 2019 
(expte. N° 32526/2013).
En San Miguel de Tucumán, a veintiséis días del mes de Febrero del año 2019. Dr. Rogelio Rodríguez del Busto, 
Secretario Electoral.-
Dr. Raúl Daniel Bejas Juez - Dr. Rogelio Rodriguez del Busto Secretario Electoral de Tucumán

e. 27/02/2019 N° 11816/19 v. 01/03/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

AMELIA S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 12 de marzo de 2019 a las 12 hs. en primera 
convocatoria y a las 13 hs. en segunda convocatoria, en Reconquista 336, piso 2° piso de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a fin de tratar los puntos del Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de 
la Asamblea y razones de la convocatoria fuera de término.
2. Consideración de la Memoria., Estado de Situación Patrimonial, Estados de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo, Notas y demás Anexos complementarios, al 31 de agosto de 2018.3. 
Destino de los Resultados Acumulados;
4. Consideración de la gestión del Directorio, fijación de sus honorarios y los de la Sindicatura; 5. Aprobación de 
la remuneración. Art. 261, Ley 19.550 por funciones especiales técnico administrativas, en exceso; 6. Designación 
del Síndico Titular y Suplente; 7. Autorizaciones para los trámites de información y registro ante la Inspección 
General de Justicia (IGJ).
Nota: Se recuerda a los señores accionistas que conforme lo dispuesto en el artículo 238 ley 19.550, para participar 
en la asamblea, deberán notificar su asistencia en la calle Reconquista 336, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para su inscripción en el libro de Registro de Asistencia a Asambleas, dentro de los plazos establecidos en 
el referido artículo, en el horario de 10 a 13 y de 14 a 18 hs.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 7/6/2018 Juan Manuel Pucheta - Presidente

e. 21/02/2019 N° 10381/19 v. 27/02/2019

ASOCIACION CIVIL FEDERACION ARGENTINA DE CENTROS COMUNITARIOS MACABEOS
De acuerdo a lo dispuesto por los arts. 13 y 14 de nuestros Estatutos Sociales, se convoca a las Instituciones 
Afiliadas a Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el día 11 de marzo de 2019 a las 19 hs. en Sarmiento 2233 
piso 4 CABA, para tratar el siguiente:
1. Designación de 2 (dos) representantes para firmar el acta
2. Consideración de los Estados Contables correspondientes al ejercicio cerrado 31 de agosto de 2018.
3. Consideración de las solicitudes de Afiliación Institucional.
Nota: Para poder asistir y actuar en la misma, se recuerda a las Instituciones Afiliadas lo prescripto en el Art. 11 
inc. e) de los Estatutos Sociales.
Sometido a decisión, se aprueba por unanimidad.
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 21:00 horas.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 11/12/2017 monica silvia sucari - Presidente

e. 26/02/2019 N° 11299/19 v. 27/02/2019

BANCO DE VALORES S.A.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 del Estatuto Social y de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 19550, el Directorio convoca a los Señores Accionistas del Banco de Valores S.A. a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 15 de marzo de 2019 a las 11,30 horas en la sede social de Sarmiento 310, 10º piso 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente O R D E N D E L D I A: 1) Designación de dos 
accionistas presentes en la Asamblea para aprobar y firmar el acta. 2) Consideración por parte de los Señores 
Accionistas de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Flujo de Efectivo y sus equivalentes, Notas, Anexos, Informe de la Comisión Fiscalizadora y de 
Auditor Independiente, correspondientes al ejercicio económico iniciado el 1 de Enero de 2018 y cerrado el 31 de 
Diciembre de 2018. 3) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. correspondiente al 
Ejercicio Económico iniciado el 1 de Enero de 2018 y cerrado el 31 de Diciembre de 2018. 4) Consideración sobre 
el destino de las utilidades. 5) Consideración de las remuneraciones al Directorio y a la Comisión Fiscalizadora 
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correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2018, aún en exceso del límite del cinco por ciento (5%) 
de las utilidades fijado por el art. 261 de la ley 19.550 y la reglamentación, ante el monto propuesto de distribución 
de dividendos. Consideración de la fijación de anticipos a los miembros de ambos órganos. 6) Fijación del número 
de Directores Titulares y Suplentes y su designación en reemplazo o reelección de quienes vencen en su mandato, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo del Estatuto Social. Designación de un Director Ejecutivo, 
el que conforme el artículo décimo del Estatuto Social puede ser reelegido indefinidamente. 7) Designación de 
tres Síndicos Titulares y tres Síndicos Suplentes por un año. 8) Designación de Auditores Externos para el próximo 
ejercicio. 9) Ratificación de la fijación y pago de honorarios al ex director Miguel Benedit por el ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2017.  Se deja constancia que los Señores Accionistas han dado su seguridad de concurrir 
a la Asamblea, y que la Asamblea revestirá el carácter de unánime en los términos del Art. 237 última parte de la 
Ley 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO NRO. 3647 de fecha 16/3/2018 Juan Ignacio Napoli 
- Presidente

e. 25/02/2019 N° 10948/19 v. 01/03/2019

BARROSA S.A.
Se convoca a los sres accionistas de Barrosa S.A a la Asamblea Gral Ordinaria y Extraordinaria a realizarse en la 
sede social sita en calle Juan Domingo Perón 1590, piso 9 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 14 de 
marzo de 2019 a las 12 hs en primera convocatoria y a las 13 hs en segunda convocatoria para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA de la Asamblea Gral Ordinaria: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de 
Asamblea; 2) Consideración de las causas que motivaron la convocatoria fuera de término; 3) Consideración del 
Balances Generales, Estados de Resultados, Cuadros Anexos, Notas Complementarias y Memoria por el ejercicio 
finalizado el 30 de Abril de 2015,30 de Abril de 2016,30 de Abril de 2017 y 30 de Abril de 2018; 4) Consideración 
de todo lo actuado por el Directorio en los años 2015,2016,2017 y 2018; 5) Distribución de utilidades; 6) Fijación y 
elección del número de directores titulares y suplentes y 7) Fijación de los Honorarios al Directorio.ORDEN DEL 
DIA de la Asamblea Gral Extraordinaria: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea; 2) 
Autorización de los Accionistas al Directorio para proceder a la Locación del Inmueble propiedad de la Sociedad
designado instrumento privado ACTA asamblea 2 de fecha 6/1/2011 ROBERTO LUIS KAUER - Presidente

e. 25/02/2019 N° 11088/19 v. 01/03/2019

CARESTIBA S.A.
Convócase a los Accionistas de Carestiba SA a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 12 de marzo de 2019 
a las 18 hs en primera convocatoria, y a las 19 hs en segunda convocatoria, en la sede social sita en Sarmiento 1469 
piso 10 of f de la Ciudad de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de accionistas 
para firmar el acta; 2) Consideración de documentación prescripta por art. 234, inc. 1, Ley 19.550 correspondiente a 
ejercicios cerrados al 31 de octubre de 2018. 3) Consideracion de aportes irrevocables 4) Afectacion de resultados 
y distribucion de honorarios y divendos. Correpondera a la Asamblea acordar autorizacion expresa para pagar 
remuneraciones al Directorio que excedan el 25% de las utilidades de conformidad al art 261 ultimo parr de la ley 
19.550 5) Consideracion de la renuncia del Directorio y designacion de nuevas autoridades 6) Otorgamiento de 
autorizaciones.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de fecha 
25/02/2016 Julio Cesar Motta - Presidente

e. 25/02/2019 N° 11268/19 v. 01/03/2019
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CHUBB SEGUROS ARGENTINA S.A.
(IGJ N° 260.189) Chubb Seguros Argentina S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse 
el día 15 de marzo de 2019 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, 
a celebrarse en la sede social sita en Avenida Leandro N. Alem 855 piso 19º, Ciudad de Buenos Aires, a fin de tratar 
el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta, 2) Consideración de la renuncia 
presentada por el Director Gustavo Andrés Farina al cargo de Director Titular de la Sociedad. Consideración de 
su gestión. Consideración de sus honorarios por el desempeño de dicho cargo, 3) Recomposición del Directorio. 
Elección de Director Titular, 4) Reforma del artículo 8 del Estatuto Social. Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha de la 
misma, de lunes a viernes de 10.00 a 12.00 horas y de 15.00 a 17.00 horas, hasta el día 11 de marzo inclusive, en 
la sede social de la Sociedad, sita en Av. Leandro N. Alem 855, piso 19, CABA.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 31/10/2018 Fernando Alberto Mendez - 
Presidente

e. 21/02/2019 N° 10470/19 v. 27/02/2019

CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA FUERZA AEREA ARGENTINA - ASOCIACION MUTUAL
CONVOCATORIA A ELECCIONES
PERÍODO 2019 — 2023
Se convoca a los señores Asociados Activos y Vitalicios, para el día 29 del mes de mayo del año 2019, en el 
horario de 09:00 a 18:00 horas, a elecciones de Miembros Titulares y Suplentes para cubrir los cargos del Consejo 
Directivo, Junta Fiscalizadora, Comisiones Regionales y Representantes, por vencimiento de mandatos, por el 
término de cuatro (4) ejercicios (Artículo 24° del Estatuto Social).
Los Asociados en situación de actividad que presten servicio en Unidades u Organismos, en los que la mesa 
receptora de votos más cercana se encuentren a más de 20 kms. deberán emitir su voto por correspondencia 
(Artículo 44° del Reglamento Electoral).
Los Asociados en situación de retiro podrán emitir su voto por correo o en las mesas receptoras que se habilitarán 
en Sede Central de la Mutual y en cada una de las sedes de las Regionales (Artículo 44° del Reglamento Electoral).
Los firmantes, surgidos de las elecciones del día 10 de junio del año 2015, fueron puestos en funciones por la 
Asamblea Ordinaria (Acta N° 26), celebrada en esta Entidad el día 05 del mes de noviembre del año 2015.
Oscar Gonzalez, Presidente
Oscar Horacio Antonio Dramisino, Secretario General
Certificación emitida por Guadalupe Esturo de Pugliese, Registro N° 1126, Matrícula N° 5204, Fecha 18/02/2019, 
Acta N° 84, Libro N° 7

e. 25/02/2019 N° 10527/19 v. 27/02/2019

COIDEA S.A.
COIDEA SA CONVOCATORIA. CONVOCASE A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS EL DIA 
13/03/2019 A LAS 18 HS EN SEDE LEGAL LAVALLE 1290 1º PISO OFICINA 109 C.A.B.A. PARA TRATAR EL SIGUIENTE 
ORDEN DEL DÍA: 1 DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA. 2 CONSIDERACIÓN DE LA 
MEMORIA, ESTADO PATRIMONIAL, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO 
NETO, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO. ANEXO I, II, III Y NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES TODOS 
COMPARATIVOS POR EL EJERCICIO ECONÓMICO Nº33 FINALIZADO EL 31/10/18. 3 FIJACIÓN DEL NUMERO 
DE DIRECTORES Y ELECCIÓN DE AUTORIDADES POR EL TÉRMINO DE TRES AÑOS. 4 CONSIDERACIÓN DE 
LA REMUNERACIÓN DEL DIRECTORIO. 5 CONSIDERACIÓN DE LOS RESULTADOS ACUMULADOS AL CIERRE 
DEL EJERCICIO.PRESIDENTE-HECTOR BELLAVITIS.
Designado según instrumento privado acta de asamblea n° 38 de fecha 03/03/2016 Héctor Conrado Bellavitis - 
Presidente

e. 22/02/2019 N° 10910/19 v. 28/02/2019

E.A.BALBI E HIJOS S.A.
Convocase a los Sres. Accionistas de E.A. BALBI e HIJOS S.A.. a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse 
el día 12 de Marzo de 2019, en su sede social de la calle Venezuela 1370, de esta Capital Federal, a las 9.00 horas 
en primera convocatoria y en segunda convocatoria a las 10.00 horas para tratar el siguiente Orden del Día:
1er. Punto: Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2do. Punto: Ratificar Dividendos a los accionistas otorgados con fecha 11 de Enero de 2019.
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El Directorio
Buenos Aires, 19 de Febrero de 2019
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO N° 402 de fecha 15/12/2017 ERNESTO MARTIN 
BALBI - Presidente

e. 21/02/2019 N° 10529/19 v. 27/02/2019

EDITORIAL ARTEMISA S.A.
Por Acta de Directorio de fecha 19 del mes de febrero de 2019, se convoca a Asamblea General Ordinaria para 
el día 20 del mes de marzo de 2019 a las 12.30 hs en la sede social de la Avenida de Mayo Nº 1209, piso 2° 
oficina “D” CABA para tratar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2. 
Consideración de Estados Contables al 31/10/2018 3. Consideración de la actuación del Directorio 4. Elección del 
directorio. 5 Distribución de Resultados. Honorarios del Directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 13/05/2016 Mirta Rosa Martinez - Presidente

e. 22/02/2019 N° 10898/19 v. 28/02/2019

EMDE S.A.
Convocase a los Accionistas a Asamblea Gral.Ordinaria para el 19/03/2019, 10 hs. en 1º convocatoria y 11 hs. en 
2º, en Av.Leandro N. Alem 639, piso 7, ofic.L. CABA, siguiente: Orden del Día: 1º) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta; 2º) Consideración documentación establecida Art. 234inc. 1º Ley 19550, ejercicio económico 
al 31/08/2018; 3º) Consideración de los accionistas de la dispensa establecida por Res. Gral.IGJ Nº  4/09; 4º) 
Consideración utilidades del ejercicio y destino de las mismas; 5º) Aprobación de la gestión de los Directores, 
retribución de los mismos y designación del Directorio para un nuevo mandato.Designado según instrumento 
privado Acta de fecha 29/12/2017. Presidente- María Inés Salvat.
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria 24 de fecha 29/12/2017 María Inés 
Salvat - Presidente

e. 26/02/2019 N° 11501/19 v. 06/03/2019

FADI S.A.I.C.
Convócase a los Accionistas de FADI S.A.I.C. a Asamblea General extraordinaria a celebrarse el día 11 de marzo de 
2019,8 horas en primera convocatoria y 9 horas en segunda convocatoria, en Lavalle 1447 Piso 4° Oficina 10 CABA, 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración 
de las razones de la convocatoria fuera de término; 3) Estado de la Causa Penal iniciada contra los ex directores 
Jorge Pupato, Mariela Pupato y Maximiliano Campos; 4) Consideración del Ejercicio Económico N° 57; 5) Destino 
de los resultados del ejercicio; 6) Aprobación de la gestión del directorio; 6) Honorarios de los directores; 7) 
designación de autoridades 8) Consideracion de la capitalización del Ajuste de Capital. Nota: La documentación 
estará a disposición conforme plazo ley en sede social, de Lunes a viernes de 11 a 14 hs, donde también deberán 
presentarse las comunicaciones correspondientes
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDIANRIA Y EXTRAORDINARIA Nº 74 de fecha 
26/11/2015 SILVIA ROSA PUPATO - Presidente

e. 21/02/2019 N° 10520/19 v. 27/02/2019

LABORATORIOS FELIPE BAJER S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Convocar a Asamblea General Ordinaria para el día 12 de marzo de 2019 a las 10:00 Hs. en primera convocatoria y 
a las 11:00 Hs. en segunda convocatoria, en la sede social de Alfredo R. Bufano 1265 CABA, para tratar el siguiente 
orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la MEMORIA, BALANCE 
GENERAL y demás instrumentos mencionados en art. 234, Inc. 1RO.) L. 19.550, para el ejercicio finalizado el 
31/10/2018; 3) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2018; 
4) Consideración de los honorarios del Directorio, distribución de utilidades a los socios y destino del saldo de 
resultados acumulados por el ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2018.- 5) Designación de directores titulares 
y suplentes atento el próximo vencimiento del mandato de los actuales integrantes del Directorio; 6) Aprobación 
de lo resuelto por el Directorio en fechas 23/2/2018, 20/4/2018, 21/5/2018 y 26/11/2018; 7) Razones por las que se 
convoca a Asamblea fuera de termino.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO NRO. 328 de fecha 12/5/2017 Alejandro Javier 
Fernandez Acosta - Presidente

e. 21/02/2019 N° 10355/19 v. 27/02/2019
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LECHERIAS S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 21 de marzo de 2019, en la calle Víctor Martínez 
1848 CABA, en primera convocatoria a las 11 horas y en segunda convocatoria a las 12 horas, a fin de tratar el 
siguiente orden del día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2. Consideración de 
la gestión del Directorio, fijando sus honorarios. 3. razones por que se convoca fuera de término. 4. Consideración 
de renuncia presentada por la directora titular Elva Rojas. 5. Consideración de la revocatoria Poder otorgado al 
Sr. Tomás Zamparini. 6. Fijación de número de autoridades y Elección de las mismas. 7. Autorizaciones para las 
tramitaciones necesarias ante I.G.J.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 9/11/2016 gabriela maria gomez - Presidente

e. 26/02/2019 N° 11651/19 v. 06/03/2019

LOALCO S.A.
Se convoca a los accionistas de LOALCO S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 12 de marzo de 2019 a 
las 17 horas en primera convocatoria y una hora después en segunda en Yerbal 4154, Capital federal a efectos de 
tratar el siguiente Orden del Día. 1 Consideración de los documentos previstos por el artículo 234, inc. 1 de la ley 
19550 correspondientes al ejercicio cerrado el 30/09/2018. 2. Resultado del ejercicio. 3. Aprobación de la cesión 
de acciones. 4. Elección de directores titulares y suplentes, su número, síndicos y de dos accionistas para firmar 
el acta.
DESIGNADO SEGUN INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 24/3/2018 Roberto Pablo 
Celestino - Presidente

e. 25/02/2019 N° 10996/19 v. 01/03/2019

PRIMERA ASOCIACION EMPRESARIOS TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS (P.A.E.T.A.C.)
Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de marzo de 2019, a las 16 horas en primera convocatoria 
y a las 16,30 horas en segunda convocatoria, que tendrá lugar en la sede social de la calle Coronel Salvadores 1343 
CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Considerar la renuncia presentada por todos los integrantes 
de la Comisión Directiva y el Órgano de Fiscalización a partir del 26 de marzo de 2019. 2) Elección de nuevas 
autoridades. 3) Designación de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea
designado instrumento privado acta de asamblea de fecha 26/9/2017 Martín Borbea Antelo - Presidente

e. 25/02/2019 N° 11041/19 v. 27/02/2019

PROVINCIA SEGUROS S.A.
Convoca a sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 20 de Marzo de 2019 a las 11 hs. -en 
primera convocatoria- y a las 12 hs. -en segunda-, en la sede social sita en Av. Carlos Pellegrini 71, Piso 3º, de 
CABA, a fin de tratar el siguiente Orden del Día (conf. Acta de Directorio N° 820 del 20-02-19): 1.- Designación de 
dos accionistas para firmar el acta; 2.- Consideración de la renuncia presentada por la Directora Titular Milagros 
Gismondi. 3.- Designación de Director Titular para completar el mandato de la renunciante correspondiente al 
ejercicio 2018/2019. 4.- Consideración de la renuncia presentada por el Síndico Titular Oscar Roberto Jiménez 
Peña; 5.- Designación de Síndico Titular para completar el mandato del renunciante correspondiente al ejercicio 
2018/2019. 6.- Autorizaciones para las tramitaciones necesarias ante las Autoridades de Control.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO NRO. 801 de fecha 10/10/2017 Carlos Mario Guevara 
- Presidente

e. 22/02/2019 N° 10911/19 v. 28/02/2019

Q39 S.A.
Se convoca a asamblea ordinaria para el 18/03/2019 en la calle Austria 2105 Piso 11ª Caba a las 19 hs, para tratar 
el orden del día: aprobacion balance 2018 y disoluciòn de la sociedad
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 25/10/2017 jorge martierena - Presidente

e. 21/02/2019 N° 10174/19 v. 27/02/2019
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S.U.M.O SISTEMAS UNIFICADOS DE MEDICINA OCUPACIONAL S.A.
Convocase a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 19 de Marzo de 2019 a las 13hs 
en primera convocatoria, y 14hs. en segunda, en la sede social Carlos Pellegrini 173 piso 1º Dto D CABA, a fin 
de tratar el siguiente Orden del día: 1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta. 2) Consideración de la 
Documentación prevista en el art. 234 inc. 1º de la ley 19550, correspondiente al ejercicio iniciado el 1º de Octubre 
de 2017 y finalizado el 30 de Septiembre de 2018. 3) Consideración de la gestión de los Señores Directores. 4) 
Honorarios por su gestión. 5) Consideración y destino de los resultados del ejercicio.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 19/3/2018 Adolfo Jorge Taranto - Presidente

e. 25/02/2019 N° 10941/19 v. 01/03/2019

SIETE PUNTAS S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria para 18/03/2019 en Boedo 414 Piso 3 dpto G CABA, a 10 hs en primera 
convocatoria y 11 hs en segunda convocatoria para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Consideración de los 
documentos que prescribe el Art 234 Inc. 1 Ley 19.550 y sus modificaciones, en relación al ejercicio cerrado el 
31/10/2018. 2) Consideración del destino de las utilidades. 3) Consideración de los Honorarios al Directorio Art. 261 
Ley 19.550. 4) Fijación del número de Directores y su elección por tres años. 5) Motivos por el cual la Asamblea se 
convoca fuera de término. 6) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA DE FECHA 6/6/2016 ALEJANDRO 
ARIEL SIERRA - Presidente

e. 26/02/2019 N° 11494/19 v. 06/03/2019

SOCMA AMERICANA S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 20 de marzo de 2019 a las 11:00 horas 
en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en su sede social sita en Avenida del 
Libertador 498 piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de tratar el siguiente orden del día: 1.Designación 
de dos Accionistas para firmar el acta. 2.Consideración de los motivos de llamado a Asamblea fuera de término. 
3.Consideración de la documentación contable enumerada en el artículo 234 inciso 1 de la Ley General de 
Sociedades N° 19.550 e Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al Ejercicio Social N° 33 finalizado 
el 31 de enero de 2018.4.Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino. 5.Consideración de la gestión de los 
Directores de la Sociedad y de los miembros de la Comisión Fiscalizadora y sus remuneraciones correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de enero de 2018.6.Designación de Directores Titulares y Suplentes en los términos 
del artículo 255 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. 7.Designación de Síndicos Titulares y Suplentes en 
los términos del artículo 284 Segundo párrafo de la Ley General de Sociedades N° 19.550.8.Autorización a los 
Directores y Síndicos en los términos del artículo 273 de la Ley General de Sociedades N° 19.550.9.Autorizaciones 
para realizar inscripciones y/o trámites ante la Inspección General de Justicia.Nota: Conforme a lo dispuesto, por 
el artículo 238, segundo párrafo de la Ley Nº 19.550, los Señores Accionistas que deseen concurrir a la Asamblea, 
deberán remitir comunicaciones de asistencia a Socma Americana S.A., en Avenida del Libertador 498, Piso 18, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 9.00 a 17.00 horas, con no menos de tres 
días de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 27/10/2017 Edgardo Prospero Poyard - Presidente

e. 25/02/2019 N° 11144/19 v. 01/03/2019

SOL DE VICTORIA S.A.
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria
Por resolución del Directorio del 5 de Febrero de 2019 y de acuerdo con lo dispuesto por los Estatutos de SOL DE 
VICTORIA S.A., se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar en la sede 
social de calle Suipacha 1079 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 13 de marzo de 2019 a las 15.00 
hs. en primera convocatoria, y una hora más tarde, o sea a las 16.00 hs, en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente:
Orden del Día
1º) Designación de dos accionistas para que junto con el presidente firmen el acta.- 2º) Consideración de los 
motivos por los que se demoró el tratamiento de los estados contables del ejercicio económico cerrado el 30 
de abril de 2018.- 3º) Lectura y Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados y demás 
documentos contables del artículo 234 inc. 1º de la ley 19.550 correspondientes al Ejercicio Económico cerrado el 
30 de abril de 2018.- 4º) Consideración del resultado del Ejercicio Económico cerrado el 30 de abril de 2018.- 5º) 
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Consideración de la gestión y remuneración del directorio en relación al Ejercicio Económico cerrado el 30 de abril 
de 2018.- 6º) Elección de directores titulares y suplentes para cada clase de acciones por vencimiento del mandato 
del actual directorio.- 7º) Designación de presidente y vicepresidente en la forma establecida en la cláusula Quinta 
de los Estatutos.- 8º) Fijación de la garantía que deben prestar los directores electos y su forma de integración 
según la cláusula Novena de los Estatutos.-
Se informa a los señores accionistas que deberán cumplimentar con los recaudos establecidos en el art. 238 de 
la ley 19.550 a fin de poder concurrir el acto asambleario, comunicando su asistencia con tres días hábiles de 
anticipación como mínimo.-
EL DIRECTORIO.-
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA 29 de fecha 07/08/2017 León 
Kozuch - Presidente

e. 25/02/2019 N° 11113/19 v. 01/03/2019

VIPAS S.A.
Por resolución del 21 de septiembre de 2018, el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nº 8, 
Secretaría nº 15, en autos “NICOLA, GRACIELA c/ VIPAS S.A. s/ CONVOCATORIA A ASAMBLEA” (Expte. Nro. 
10056/2018) convoca a los accionistas de VIPAS S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se 
celebrará el día 15 de marzo de 2019, a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda, en Av. 
Callao 626, piso 3º “6”, CABA, a efectos de tratar el siguiente orden del día: “1) Designación de dos socios para la 
firma del acta respectiva y que será labrada por el auxiliar designado; 2) Reparto de dividendos no distribuidos en 
la asamblea suspendida del 18/10/16; 3) Aprobación de la gestión del órgano de dirección; 4) Responsabilidad del 
Directorio por los daños derivados por el mal desempeño de su cargo (LS: 59 y 274); 5) Remoción del Directorio; 
6) Tratamiento para la aprobación del inicio de la acción social de responsabilidad del directorio (LS: 276); 7) 
Disolución del ente social; 8) Determinación de la cuota social; 9) Designación del liquidador”. La asamblea será 
presidida por el Dr. Martín Arecha, designado en autos el 21 septiembre de 2018. Asimismo, se hace saber a los 
accionistas que las comunicaciones de asistencia previstas en el art. 238 LGS deberán ser cursadas a “M. Arecha. 
Vipas SA” en Av. Callao 626, piso 3 depto. 6, de lunes a viernes en el horario de 11.00 a 16.00 horas. A publicarse 
por el plazo de cinco días. Buenos Aires, 20 de febrero de 2019. JAVIER J. COSENTINO Juez - MARIA TERESA 
BERDEAL SECRETARIA

e. 25/02/2019 N° 10405/19 v. 01/03/2019

AVISOS COMERCIALES

ANTERIORES

ESCUDO SEGUROS S.A.
ESCUDO SEGUROS S.A. (en adelante LA CEDENTE) y PROTECCION MUTUAL DE SEGUROS DEL TRANSPORTE 
PUBLICO DE PASAJEROS (en adelante LA CESIONARIA) acorde al Artículo 47, Ley 20091 comunican por 3 días 
que la primera mencionada, domiciliada en Avenida Corrientes 330, Piso 4° de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires cede y transfiere a la segunda mencionada, domiciliada en San Luis 3130 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a partir del día inmediato posterior al dictado del acto administrativo por el cual la Superintendencia de 
Seguros de la Nación otorgue la aprobación a la cesión en los términos de la normativa citada, la totalidad de su 
cartera de contratos de seguros para vehículos automotores destinados al Transporte Público de Pasajeros (Punto 
23.6 inc. a. 2 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora) y los Activos derivados de esa operatoria, 
así como los pasivos representados por todas y cada una de la obligaciones de pago y sus correspondientes 
reservas derivadas de reclamaciones juridiciales, así como de cualquier otras reclamaciones prejudiciales, 
mediaciones y/o administrativas originadas en siniestros acaecidos en los términos de la ley 17.418, que fueran 
conocidos o no, asumiendo también los siniestros ocurridos con anterioridad a la fecha de corte y denunciados 
con posterioridad a dicha fecha. Se comunica que con relación a los contratos de seguros emitidos a un grupo 
de tomadores de seguro, los pasivos a ceder y transferir a LA CESIONARIA solo se limitan a las obligaciones de 
pago y reservas derivadas de reclamaciones judiciales, prejudiciales, mediaciones y/o administrativas originadas 
en siniestros acaecidos en los términos de la Ley 17418 que expresamente fueron detallados por LA CEDENTE y 
LA CESIONARIA en un documento identificado como ANEXO C, asumiendo LA CEDENTE cualquier obligación de 
pago, reserva, reclamación judicial, prejudicial, administrativa y/u otro PASIVO originado en siniestros ocurridos 
con anterioridad a la fecha de corte, que siendo conocido o no conocido por LA CEDENTE, NO SE ENCUENTRE 
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INCLUIDO Y DETALLADO EXPRESAMENTE por LA CEDENTE y LA CESIONARIA en el mencionado Anexo. El 
detalle completo de contratos de seguros, activos, pasivos, tomadores de seguros y anexos, así como los estados 
contables podrán ser consultados en las oficinas de Avenida Corrientes 330, piso 4to. de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires de lunes a viernes de 10 a 17 hs. y en la siguiente página web: www.escudoseguros.com.ar 
Objeciones: Deberán ser fundadas y cursadas a la Avenida Corrientes 330, piso 4to. de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, dentro de los 15 días desde la última publicación.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 4/6/2018 walter daniel arneson - Presidente

e. 25/02/2019 N° 10992/19 v. 27/02/2019
#F5686628F#
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 27
SECRETARÍA NRO. 53

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°  27 a cargo de la Dra. María Virginia Villarroel, 
Secretaría N° 53 a cargo de la suscripta, sito en Montevideo 546, 1° piso, CABA., comunica por cinco días que con 
fecha 14/02/2019 se declaró abierto el concurso preventivo de ROSANA MARIA CERGOL (CUIT 27-22518445-9), 
en el cual ha sido designado síndico al contador ANDREA RUT CETLINAS con domicilio constituido en la calle 
Lavalle 1678 piso 5 “D” (tel. 43729728), ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación 
y los títulos pertinentes justificativos de sus créditos hasta el 02/05/2019 (art. 32 ley 24.522). El informe individual 
del síndico deberá presentarse el 13/06/2019 y el general el 14/08/2019. Se designa el 19/02/2020 a las 10.00 hs a 
efectos de realizar audiencia informativa (art. 45 LC), la que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Tribunal. 
Se hace saber que el período de exclusividad vence el 28/02/2020. Se libra el presente en los autos: “CERGOL 
ROSANA MARIA S/ CONCURSO PREVENTIVO” N° 14177/2017 en trámite ante este Juzgado y Secretaría. Ciudad 
Autónoma de Bs. As., 19 de febrero de 2019.
ALEJANDRA MARTI SECRETARIA

e. 26/02/2019 N° 10303/19 v. 06/03/2019

JUZGADO FEDERAL DE 1A. INSTANCIA
SECRETARÍA PENAL DE SAN CARLOS DE BARILOCHE - RÍO NEGRO

EDICTO: El Juzgado Federal de San Carlos de Bariloche a cargo del Dr. Leónidas J. G. Moldes, Secretaría Penal 
del suscripto, CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS desde la publicación del presente a DANIEL 
ALBERTO HERRERA (también conocido como Silvio Daniel Berisso o Jorge Fabián Cisterna o Daniel Alberto 
Herrera Encina) titular del D.N.I. Nº 23.588.675, nacido el 14 de septiembre de 1973, a comparecer ante este Tribunal 
a efectos de prestar declaración indagatoria en el expediente FGR 20197/2018, caratulado “N.N. s/falsificación de 
moneda”, bajo apercibimiento de ordenarse su su paradero y comparendo. San Carlos de Bariloche, 12 de febrero 
de 2019. LEONIDAS J.G. MOLDES Juez - Dr. Alejandro Iwanow Secretario

e. 21/02/2019 N° 10157/19 v. 27/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28
SECRETARÍA NRO. 55

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 28, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, 
Secretaría Nº 55, a cargo del Dr. Pablo D. Bruno, sito en Montevideo 546 piso 3° de esta ciudad, comunica por cinco 
días que con fecha 14.12.2018, en autos “LIMACHI APAZA, MILENKA LUCY s/QUIEBRA” expte. N° 18067/2018, se 
decretó la quiebra de Milenka Lucy Limachi Apaza. D.N.I. 94.062.130 con domicilio en Casco 279, CABA, siendo 
desinsaculado como síndico el Contador Guido Cascarini, con domicilio en la calle Uruguay 390, piso 9°, Depto. “B” 
tel: 4371-2243 ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos 
de sus créditos (LC32) hasta el día 16/04/2019. El síndico presentará los informes previstos en la LC. 35 y 39 los 
días 31/05/2019 y 18/07/2019, respectivamente. Se intima a la fallida y a los terceros que entreguen al síndico los 
bienes que tengan en su poder, al igual que la documentación relacionada con su contabilidad, previniéndose a los 
terceros la prohibición de hacer pagos al mismo bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Deberá asimismo 
la deudora constituir, en el plazo de 48 hs., domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 
los estrados del Juzgado y que cumplan en lo pertinente con los requisitos del art. 86 segundo párrafo de la ley 
citada. Buenos Aires, 21 de febrero de 2019. PABLO D. BRUNO SECRETARIO

e. 22/02/2019 N° 10654/19 v. 28/02/2019
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ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
-ARCHIVO GENERAL- del Poder Judicial de la Nación.-
E D I C T O; De acuerdo con lo dispuesto por el art. 23° del Decreto-Ley N° 6848/63, ratificado por Ley N° l6.478/64, 
se hace saber a los interesados que serán destruidos los expedientes judiciales correspondientes a los Juzgados 
Nacionales de Primera Instancia en lo, CIVIL N°  15 (ex Contradictorio) a cargo del Dr. MARCELO I. GALLO; 
CIVIL N° 19 (ex Contradictorio), a cargo del Dr. PABLO TRIPOLI; CIVIL N° 31 (ex Contradictorio) a cargo de la 
Dra. MARCELA A. PENNA; CIVIL N° 36 (ex Contradictorio) a cargo del Dr. S. F. FONT (Subr.); CIVIL N° 39 (ex 
Contradictorio) a cargo de la Dra. MARIA V. PEREIRA; CIVIL N° 41 (ex Contradictorio) a cargo del Dr. MARCOS 
GALMARINI; CIVIL N° 52 (ex Contradictorio) a cargo del Dr. FERNANDO L. SPANO; CIVIL N° 55 (ex Contradictorio) 
a cargo del Dr. HERNAN B. LIEBER; CIVIL N° 80 (ex Contradictorio) a cargo del Dr. DANIEL G. ALIOTO y CIVIL 
N° 107 (ex Contradictorio) a cargo del Dr. EUGENIO R. LABEAU (Subr.), Secretarías únicas y correspondientes de 
los años 1975 a 2008; TRABAJO N° 2 a cargo del Dr. MIGUEL ANGEL GORLA; TRABAJO N° 3 a cargo del Dr. 
OSVALDO A. RAPPA; TRABAJO N° 4 a cargo de la Dra. LUARA C. CASTAGNINO; TRABAJO N° 5 a cargo de la Dra. 
GRACIELA B. PEREIRA; TRABAJO N° 6 a cargo de la Dra. GRACIELA B. PERIRA (Int.); TRABAJO N° 10 a cargo de 
la Dra. LAURA ETHEL PAPO; TRABAJO N° 12 a cargo del Dr. OSVALDO A. RAPPA (Sub.); TRABAJO N° 13 a cargo 
de la Dra. MIRTA GONZALEZ BURBRIDGE; TRABAJO N° 15 a cargo de la Dra. BEATRIZ M. RIVERO ALMAGRO; 
TRABAJO N° 16 a cargo del Dr. ALBERTO M. GONZALEZ; TRABAJO N° 20 a cargo de la Dra. ANA A. BARILARO; 
TRABAJO N° 21 a cargo de la Dra. GRACIELA AVALLONE (Sub.); TRABAJO N° 29 a cargo de la Dra. GRACIELA 
L. DUBAL de LOZANO; TRABAJO N° 33 a cargo de la Dra. GRACIELA C.V. IRIART BELLICCHI; TRABAJO N° 36 
a cargo de la Dra. YOLANDA L. SCHEIDEGGER; TRABAJO N° 37 a cargo de la Dra. STELLA MARIS VULCANO 
(Sub.); TRABAJO N° 40 a cargo de la Dra. STELLA MARIS VULCANO; TRABAJO N° 60 a cargo de la Dra. ALICIA 
N. PUCCIARELLI, correspondientes a los años 1960 al mes de febrero de 2009 y que estén comprendidos en el 
art. 17° de dicho Decreto-Ley.- Las partes interesadas en la conservación de alguno de ellos, podrán requerirla por 
escrito ante el Señor Secretario de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, antes del vencimiento de los treinta 
(30) días de esta publicación, debiendo justificar en dicho acto el interés legítimo que les asiste.- DR. AUGUSTO J. 
FERNÁNDEZ PINTO -DIRECTOR GENERAL- ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN.-
CDE. ACT. N ° (I) 32/19- (I) 33/19- (I) 34/19- (I) 35/19- (I) 36/19- 1.009/19
ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN Juez - Dr.AUGUSTO J. FERNANDEZ PINTO DIRECTOR 
GENERAL

e. 26/02/2019 N° 11406/19 v. 28/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 2

EDICTO: “El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 1 de la Dra. María Romilda Servini, sito en 
Avda. Comodoro Py 2002, piso 3°, C.A.B.A., dispone la publicación del presente edicto durante cinco días, citando 
y emplazando por el término de tres (3) días a contar después de su última emisión, a SERGIO RUBÉN COLMAN 
OCAMPOS (D.N.I. n° 95.289.181, paraguayo, con último domicilio conocido en Casa 20, Villa 20, C.A.B.A.), para 
que comparezca a estar a derecho en la causa CFP 8407/18 (B-18.562), caratulada “COLMAN OCAMPOS, Sergio 
Rubén s/ averiguación de delito”, del registro de la Secretaría n° 2, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde”.
Secretaría n° 2; 21 de febrero de 2019. María Romilda Servini Juez - Adolfo Omar Piendibene Secretario Federal

e. 22/02/2019 N° 10758/19 v. 28/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 3 del Dr. Daniel Eduardo Rafecas, Secretaría n° 5 a 
cargo de Dr. Marcos Tedin, cita y emplaza a Segundo Hector Dario Solohaga (domicilio en Lezica 4438 PB “3” de 
esta ciudad, DNI 30007102), para que comparezca ante los estrados de este Tribunal, sito en la Av. Comodoro Py 
2002, piso 3° de Capital Federal, en los autos 10529/2011 caratulado “Berrocal Quintana Clemex y otros s/inf. Ley 
25891”, dentro del quinto día a partir de la última publicación, con el objeto de recibirle declaración indagatoria (art. 
294 del C.P.P.N); acompañado de un abogado de la matrícula, o, en caso contrario, se le designará al Defensor 
en turno, bajo apercibimiento de declararlo rebelde y ordenar su comparendo y paradero. Secretaría n° 5, 20 de 
febrero de 2019. Dr. Daniel Eduardo Rafecas Juez - Dr. Daniel Eduardo Rafecas Juez Federal

e. 22/02/2019 N° 10774/19 v. 28/02/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 14

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 7 a cargo del Dr. Sebastián N. Casanello, Secretaría 
Nº 14 a cargo del Dr. Ariel Ignacio Saban en la causa Nº CFP Nº 5097/2017 notifica mediante la publicación de 
edictos de conformidad con lo normado por el art. 150 del C.P.P.N. por el término de 5 (cinco) días a efectos de 
emplazar a ROCÍO YENIFER MENDEZ (DNI. N° 42.035.673) que deberá presentarse en la sede del Tribunal, sito en 
la Avda. Comodoro Py Nº 2002 piso 4º de la ciudad de Buenos Aires, el día 8 de marzo próximo a las 10..00 horas 
a los fines de prestar declaración indagatoria, (art. 294 del C.P.P.N.) .- “Buenos Aires, 19 de febrero de 2019. En 
paralelo cítese por edictos judiciales a publicarse por el término de cinco días corridos en el Boletín Oficial con el 
objeto que comparezcan ante el tribunal ... “
DR. SEBASTIAN N. CASANELLO Juez - DR. SEBASTIAN CASANELLO.- Juez Federal.-

e. 25/02/2019 N° 11069/19 v. 01/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 14

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 7 a cargodel Dr. Sebastián N. Casanello, Secretaría 
Nº 14 a cargo del Dr. Ariel Ignacio Saban en la causa Nº CFP Nº 5097/2017 notifica mediante la publicación de 
edictos de conformidad con lo normado por el art. 150 del C.P.P.N. por el término de 5 (cinco) días a efectos de 
emplazar a ROMINA MAIKE QUINTEROS (DNI. N° 38.518.680 que deberá presentarse en la sede del Tribunal, sito 
en la Avda. Comodoro Py Nº 2002 piso 4º de la ciudad de Buenos Aires, el día 8 de marzo próximo a las 10..00 
horas a los fines de prestar declaración indagatoria, (art. 294 del C.P.P.N.) .- “Buenos Aires, 19 de febrero de 2019. 
En paralelo cítese por edictos judiciales a publicarse por el término de cinco días corridos en el Boletín Oficial con 
el objeto que comparezcan ante el tribunal ... “
DR. SEBASTIAN N. CASANELLO Juez - DR. SEBASTIAN CASANELLO.- Juez Federal.-

e. 25/02/2019 N° 11068/19 v. 01/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N°  8, a cargo del Dr. Marcelo Martinez De Giorgi, 
Secretaría N° 15 del suscripto, pone en conocimiento que con fecha 19 de febrero de 2019, se resolvió en el marco 
de la causa nro. 13.425/18, caratulada “Cazón Rivera Bertha s/ Faslficiación Documento Destinado a Acreditar 
Identidad”, sobreseer a Bertha Cazon Rivera (boliviana, cédula de identidad nro. 1253165, fecha de nacimiento 
26/08/1945) en razón de que el hecho investigado no encuadra en una figura legal declarando que la formación de 
la presente no afecta el buen nombre y honor del que gozara (art. 336, inc. 3ero del C.P.P.N.), como así también 
archivar el expediente en cuestión, hasta tanto nuevos hechos permitan continuar con la investigación del presente 
hecho (art. 195, segundo párrafo del Código Procesal Penal de la Nación). Firma: Dr. Marcelo Martinez De Giorgi; 
Ante mí: Alejandro Barbini. Marcelo Martínez De Giorgi Juez - Alejandro Barbini Secretario

e. 25/02/2019 N° 11182/19 v. 01/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 8, a cargo del Dr. Marcelo Martínez De Giorgi, 
Secretaría nro. 15 del Dr. Alejandro Barbini, en el marco de la causa n° 1122/15 caratulada “Stiuso Antonio Horacio 
y Otros S/ Enriquecimiento Ilícito” ordenó con fecha 20/2/2019 la publicación en el Boletín Oficial durante el término 
de cinco (5) días, haciendo saber a los Sres. Jorge Domingo Ricardo Verité, Gustavo Rodolfo Zorzenon, Macarena 
Bechara, José Savastano, Héctor José Becco, Armando Ernesto Armesto, Gabriela Conde, Enrico Cecconi, Diego 
Molinari, Héctor Guillermo Villar, Belén Inarra, Jordi Fernando Verité, María Luz Verité, Silvana Edith Lipszyc, Manuel 
Vozzi, José Calo, Jonah Lalonde y Edgardo Raúl Levita; que con fecha 20/2/2019 este Tribunal resolvió sobreseer a 
los nombrados en razón de que el hecho investigado no se cometió, declarando que la formación del proceso no 
afecta el buen nombre y honor del que hubiere gozado (art. 336 inc. 2do. del CPPN).
Juez Federal Marcelo Martínez De Giorgi
Marcelo Martínez De Giorgi Juez - Juez Federal Marcelo Martínez De Giorgi Juez Federal

e. 22/02/2019 N° 10706/19 v. 28/02/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 8, a cargo del Dr. Marcelo Martínez De Giorgi, 
Secretaría nro. 15 del Dr. Alejandro Barbini, en el marco de la causa n° 1122/15 caratulada “Stiuso Antonio Horacio 
y Otros S/ Enriquecimiento Ilícito” ordenó con fecha 20/2/2019 la publicación en el Boletín Oficial durante el término 
de cinco (5) días, haciendo saber a los Sres. Pablo Javier Colli, Gabriela Karina Petrone, Bruno Mariano Porjolovsky, 
Paola Karina Fagil, Valeria Di Giorno, Rubén Darío Cameroni, Eduardo Nelio González, Héctor Gustavo Mustoni, 
Eduardo Daniel Nadotti, Alberto Luis León, Gustavo Gutiérrez, Armando Marcelo Armesto, Claudio Guillermo 
Suárez, Diego César Mijoevich, Ricardo Kleinberg, Chalia Crisogoni, Víctor Alfredo Bottaniz, Silvana Graciela 
Enecoiz y Liliana Isabel Pertusati; que con fecha 20/2/2019 este Tribunal resolvió sobreseer a los nombrados en 
razón de que el hecho investigado no se cometió, declarando que la formación del proceso no afecta el buen 
nombre y honor del que hubiere gozado (art. 336 inc. 2do. del CPPN).
Juez Federal Marcelo Martínez De Giorgi
Marcelo Martínez De Giorgi Juez - Juez Federal Marcelo Martínez De Giorgi Juez Federal

e. 22/02/2019 N° 10705/19 v. 28/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 2

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  1, a cargo como Juez del Dr. Alberto Alemán, 
Secretaría Nº 2, a cargo del Dr. Juan Pablo Sala, sito en Av. Roque Sáenz Peña 1211, 5º piso de esta Capital 
Federal, comunica por cinco días que con fecha 26/10/2018, se decretó la quiebra de “CRUZ DORADA S.A.”, 
Expediente Nro. 44864/2006, en la que se designó síndico la Ctdor. Liliana Beatriz Basualdo, con domicilio en 
Lavalle 1537 piso 3 H, de esta capital, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación 
y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 6.5.2019 Se intima al deudor para que cumplimente los 
siguientes recaudos: a) Se abstenga de salir del país sin previa autorización del Tribunal (art. 103 L.C.). b) Se 
prohíben los pagos y entrega de bienes al fallido, so pena de considerarlos ineficaces y c) Se intima a quienes 
tengan bienes y documentación del fallido para que los pongan a disposición del síndico en cinco días. d) Intímase 
al fallido para que en el plazo de 48 horas constituya domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituído en los Estrados del Juzgado. (art. 88, inc. 7º L.C.). ALBERTO ALEMAN Juez - JUAN PABLO 
SALA SECRETARIO

e. 21/02/2019 N° 10438/19 v. 27/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 2, a cargo del Dr. Fernando Martín Pennacca, Secretaría 
Nº 3 a cargo de la Dra. Mariana Grandi, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 PB Anexo de esta Capital Federal, 
comunica por cinco días que en autos PLASTIBAIRES SA s/ LE PIDE LA QUIEBRA OBRA SOCIAL DEL PERSONAL 
DE LA INDUSTRIA DEL PLASTICO, expte. 4524/2017, con fecha 13 de febrero de 2019, se decretó la quiebra de 
PLASTIBAIRES SA, CUIT 30-70917938-8, en la que se designó síndico al contador público Carlos Gustavo Knees, 
con domicilio en Av. de los Incas 3624 piso 10 of. A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ante quien los acreedores 
deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 3.5.2019. El 
síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ los días 14.6.2019 y 14.8.2019, respectivamente. 
Se intima a la fallida y a los terceros a que entreguen al síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que 
los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad, previniéndoles a los terceros la 
prohibición de hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que 
dentro de las 48 horas de notificada constituya domicilio en el lugar de tramitación bajo apercibimiento de tenerla 
por constituida en los estrados del Juzgado. El auto que ordena el presente dice: “Buenos Aires, 13 de febrero de 
2018...publíquense edictos por cinco (5) días en el Boletín Oicial, a fin de hacer saber el decreto de quiebra por 
Secretaría…” Fdo. Dr. Fernando Martín Pennacca. Juez.” Buenos Aires, 20 de febrero de 2019.
FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - MARIANA GRANDI SECRETARIA

e. 26/02/2019 N° 11362/19 v. 06/03/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 7

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 4, a cargo del Dr. Héctor Hugo Vitale, Secretaría Nº 7, 
a cargo del Dr. Hernán O. Torres, sito en Roque S. Peña 1211 P. 1° Cap. Fed., comunica por 5 días que con fecha 
12.2.2019 fue decretada la quiebra de “ DANIEL LONGO Y ASOCIADOS S.R.L.”, en los autos caratulados “ DANIEL 
LONGO Y ASOCIADOS S.R.L. s/QUIEBRA. Expediente Nº 14087/2017, habiéndose designado síndico al Contador 
Miguel Angel Troisi, con domicilio en la calle Cerrito 146, 6to piso y TE 51998181, donde los acreedores deberán 
concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 12.4.2019. Se intima a la fallida y a 
cuantos tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a disposición del síndico, prohibiéndoseles hacer 
pagos o entregas de bienes, los que serán ineficaces. Intímase al fallido y/o a sus administradores también para que 
cumplan con lo dispuesto por la lcq 86 y constituyan domicilio dentro de la jurisdicción del Juzgado y en el plazo 
de 48 hs. bajo apercibimiento de tenérselo por constituído en los Estrados del Juzgado. En la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, 22 de febrero de 2019. HECTOR HUGO VITALE Juez - HERNAN O. TORRES SECRETARIO

e. 26/02/2019 N° 11351/19 v. 06/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 8

El Juzgado Nacional de Comercio n° 4 a cargo del Dr. Hector Hugo Vi-tale, Secretaría nº8, sito en Avda.Roque 
Saenz Peña 1211, piso 1º C.A.B.A., comunica por cinco días que en los autos “ARNAU FRANCISCO ALE-JANDRO 
PEDRO S/CONCURSO PREVENTIVO” Expte.nº29804/ 2018, se declaró con fecha 06/02/2019 la apertura del 
concurso preventivo del Sr. FRANCISCO ALEJANDRO PEDRO ARNAU, CUIT Nº 20-12284869-9. Se ha designado 
Sindico al ESTUDIO BEN-GOECHEA-FERNANDEZ-TORRADO, con domicilio en Tucumán 1553, piso 2º “D” CABA. 
(teléfonos: 4373-5546, 5811-1744; 155006-5277 y 154537-8296). Se fijaron las siguientes fechas: a) 03/06/2019 
fecha hasta la cual los acreedores por causa o título anterior a la presentación en concurso (05/12/2018), deberán 
presentar en las oficinas del síndico las peticiones de verificación de sus créditos y títulos pertinentes (art. 32 
LC) en el horario de 12:00 a 18:00 horas; b) 02/08/2019 para presentar el informe individual (art. 35 LC). Se deja 
constancia que se han unificado las fechas que se detallan seguidamente con el concurso preventivo de “FEDERAL 
SERVICE S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. nº19732/2018) quedando fijadas del siguiente modo para 
los dos concursos preventivos: 1) 02/09/2019 fecha de la resolución art. 36 LC; 2) 30/09/2019 para presentar el 
informe del art. 39 LC; 3) la Audiencia informativa tendrá lugar en la sede del Tribunal el 07/04/2020 a las 10:00 
horas; 4) 14/04/2020 vencimiento del período de exclusividad. Buenos Aires, 14 de febrero de 2019 Héctor Hugo 
Vitale Juez - Ignacio M. Galmarini Secretario

e. 21/02/2019 N° 8824/19 v. 27/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 9

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de 1ra Instancia en lo Comercial N° 5, interinamente a cargo del Dr. Javier J. 
Cosentino, Secretaria Nº 9, sito en Diagonal Norte 1211 8º, CABA, ordenó el 21/12/18 la apertura del concurso 
preventivo de los garantes FORTUNA JUDIT SARANO, CUIT 27-10203490-8 y de EDGARDO JORGE STRAKA, 
CUIT 20-08659404-9, ambos domiciliados en Monroe 2764 8º “A”, CABA. Se dispone la unificación de los plazos 
con el concurso de CIA ARGENTINA DE DISFRACES  S.A. Fíjase hasta el 10/04/19 para que los acreedores 
verifiquen sus créditos ante el Síndico: Estudio Melegari y Asociados, domicilio en Bartolome Mitre 1131 3º C 
CABA TE: 4381-6374, horario de 12 a 18 hs. Art. 35 LCQ: 27/05/19. Art. 39 LCQ: 08/08/19. Art. 43 LCQ: 17/02/20. 
Art. 45 LCQ: 10/02/20 a las 11 hs. Autos “CIA. ARGENTINA DE DISFRACES S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO”. 
Exp. N° 21697/18, “SARANO, FORTUNA JUDIT s/CONCURSO PREVENTIVO”, Exp. N° 29263/2018 y “STRAKA, 
EDGARDO JORGE s/CONCURSO PREVENTIVO”. Exp. N°  29262/2018. Buenos Aires, .... de Febrero de 2019. 
JAVIER COSENTINO Juez - Julio Cesar Garcia Villalonga Secretario

e. 21/02/2019 N° 8864/19 v. 27/02/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

EDICTO
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  8, a cargo del Dr. Javier Cosentino, Secretaría 
Nº 15, a cargo de la Dra. María Teresa Berdeal, sito en Libertad 533 PB, Capital Federal, comunica por cinco 
días, en el Expte. 31583 / 2018, caratulado “EXELTAX S.R.L.s/PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA” que el día 8 de 
febrero de 2019 se decretó la quiebra de EXELTAX S.R.L (CUIT 30-69544284-6). Que el síndico designado es 
JORGE F. POHORZER, con domicilio en domicilio en la calle Pje. del Carmen 716 8° B, (tel. 4815 5235) ante quien 
los eventuales acreedores formularán sus pedidos de verificación acompañando los títulos justificativos de los 
créditos, hasta 11.4.2019 Los informes que establecen los arts. 35 y 39 de la ley concursal serán presentados los 
días 30.5.19 y 17.7.19 respectivamente. Se intima a la deudora y sus administradores para que entreguen al síndico 
los libros, papeles y bienes que tuviere en su poder, en el término de 24 horas.. Se prohíbe los pagos y/o entrega 
de bienes de la fallida so pena de considerarlos ineficaces y se intima a quienes tengan bienes y/odocumentos de 
la fallida en su poder, para que los pongan a disposición del síndico en el término de cinco días. Buenos Aires, 20 
de febrero de 2019.
JAVIER COSENTINO Juez - MARÍA TERESA BERDEAL SECRETARIA

e. 21/02/2019 N° 10291/19 v. 27/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaría nº 21 
a cargo de la Dra. Jimena Díaz Cordero, con sede en Av. Callao 635 piso 5º CABA, comunica por cinco días que 
en los autos “GODAS MAXIMILIANO MATIAS S/ QUIEBRA” (Expte. nro. 3240/2017) se ha decretado la quiebra de 
GODAS MAXIMILIANO MATIAS, C.U.I.T. 20-21818174-1, con fecha 26 DE DICIEMBRE DE 2018. El síndico actuante 
es la contadora NORA MABEL PSZEMIAROWER con domicilio constituido en AV. CALLAO 322 PISO 13 “D”, 
CABA, (tel. 4372-0937) ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta 
el día 06/05/2019. Se deja constancia que el 18/06/2019 y el 16/08/2019 se fijaron como fechas de presentación de 
los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan 
bienes y documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o 
entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla 
los recaudos pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo 
apercibimiento de notificarle las resoluciones ministerio legis. Jimena Díaz Cordero Secretaria

e. 22/02/2019 N° 10867/19 v. 28/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaría 
nº 21 a cargo de la Dra. Jimena Díaz Cordero, con sede en Av. Callao 635 piso 5º CABA, comunica por cinco días 
que en los autos “IMPRESO GRAFICO S.R.L. S/ QUIEBRA” (Expte. nro. 3238/2017) se ha decretado la quiebra de 
IMPRESO GRAFICO S.R.L., C.U.I.T. 30-70825969-8, con fecha 20 DE DICIEMBRE DE 2018. El síndico actuante es 
el contador JOSE SALEM INI con domicilio constituido en PERON 1730 PISO 2 “37” de CABA, TEL. 4373-5481, 
ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 29/04/2019. Se 
deja constancia que el 11/06/2019 y el 12/08/2019 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos 
en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación 
de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena 
de vonsiderarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes 
que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de de notificarle 
las resoluciones ministerio legis. JIMENA DÍAZ CORDERO SECRETARIA

e. 25/02/2019 N° 11171/19 v. 01/03/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 23

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 12 a cargo del Dr. Hernán Diego Papa (sito en Marcelo 
T. de Alvear Nº 1840, Planta Baja de C.A.B.A.), Secretaría Nº 23 a cargo de la Dra. María Agustina Boyajian Rivas, 
comunica por cinco días que en los autos: “PRIMO HERMANOS S.A. s/ QUIEBRA” Expte. Nº 20710/2018, que con 
fecha 18 de Febrero de 2019 se decretó la quiebra de PRIMO HERMANOS S.A. CUIT 30705439628, haciéndose 
saber a los acreedores que deberán presentar sus títulos justificativos de crédito dentro del plazo que vence el 
día 23 de abril de 2019 ante la sindicatura designada Contador Moscovich Valentín Rafael con domicilio en la calle 
Avellaneda 2081, piso 1 “A” de esta Ciudad. El síndico presentará los informes previstos en los art. 35 y 39 de la 
L.C. dentro de los plazos que vencen el 5 de junio de 2019 y el 19 de julio de 2019 respectivamente. Intímese a la 
fallida para que dentro de las 48 horas de notificada constituya domicilio en el lugar de tramitación del proceso, 
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado, y asimismo a cumplir con los arts. 86 
y 106 L.C., debiendo poner todos sus bienes a disposición del Juzgado, a entregar al síndico los libros y demás 
documentación comercial. Asimismo, intímese a los terceros para que entreguen al síndico los bienes de la fallida. 
Prohíbase realizar pagos y entregar bienes a la fallida, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Buenos 
Aires, 22 de Febrero de 2019.- HERNÁN DIEGO PAPA Juez - MARÍA AGUSTINA BOYAJIAN RIVAS SECRETARIA

e. 25/02/2019 N° 11022/19 v. 01/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 24

EDICTO BOLETIN OFICIAL El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 12, a cargo del Dr. Hernán 
Diego Papa, Secretaría Nº 24, a cargo de la Dra. Magdalena M. Taboada, sito en Marcelo T. de Alvear N° 1840, 
Planta Baja, Ciudad de Buenos Aires, comunica por el término de cinco días que en los autos “QUALIMED S.A. s/ 
CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 28774/2018), con fecha 18/12/2018 se ha declarado la apertura del concurso 
preventivo de QUALIMED S.A. (CUIT 33-70781521-9), con domicilio en Navarro N° 2877, Ciudad de Buenos Aires, 
fijándose hasta 28/03/2019 para que los acreedores por créditos de causa o título anterior a la presentación del 
concurso (26/11/2018) formulen el pedido de verificación de sus créditos ante el síndico Sergio Omar Barragán, 
con domicilio en Lavalle 1675, Piso 5°, Of. 11, Ciudad de Buenos Aires, quien presentara los informes previstos por 
los arts. 35 y 39 ley 24.522, los días 16/05/2019 y 01/07/2019, respectivamente. La audiencia informativa ha sido 
fijada para el día 26/12/2019 a las 10hs., venciendo el período de exclusividad el 06/02/2020.
Buenos Aires, 18 de febrero de 2019. MAGDALENA M. TABOADA SECRETARIA
HERNAN DIEGO PAPA Juez - MAGDALENA M. TABOADA SECRETARIA

e. 22/02/2019 N° 9466/19 v. 28/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16
SECRETARÍA NRO. 32

EDICTO ACLARATORIO DE SUBASTA JUDICIAL El Juzg. Nac. de 1º Inst. en lo Comercial Nº 16, subrogantemente 
a cargo del Dr. Sebastián I. SANCHEZ CANNAVÓ; Secretaria Nº  32, sito en Callao 635 PB de esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, COMUNICA POR 5 DÍAS, en los autos “GUBA S.A. s/ QUIEBRA s/ INCIDENTE DE 
CONCURSO ESPECIAL promovido por JUGAMA SRL” Expte. N* 23589/2016/1 que el presente es aclaratorio 
del edicto publicado el 02/01/2019 respecto de las publicaciones efectuadas en el presente Boletín los días 2, 3, 
4, 7 y 8 de enero del corriente año, en donde erróneamente se consignaron las fechas de exhibición en el año 
2018, cuando en realidad el año correcto es en el año 2019, El presente deberá publicarse SIN PREVIO PAGO, de 
conformidad con lo establecido en la L.C, los que serán abonados con el producido de la subasta oportunamente. 
Buenos Aires, 25 de Febrero de 2019.
PEDRO MANUEL CRESPO Secretario Interino
SEBASTIAN SANCHEZ CANNAVO Juez - PEDRO M. CRESPO SECRETARIO INTERINO

e. 26/02/2019 N° 11530/19 v. 06/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17
SECRETARÍA NRO. 33

El Juzgado en lo comercial N° 17, Secretaría N° 33, sito en M. T. de Alvear 1840 3° 331, hace saber por cinco días 
que el 14/2/2019 se decretó la quiebra de PLASTICO REFORZADO OESTE S.A. (C.U.I.T. 30-70807067-6) Expte 
N° COM 2088/2018. Síndico interviniente: Jorge Bernardo Arias con domicilio en Av. Corrientes 1312 Piso 9 – 

#I5687108I#

#F5687108F#

#I5683912I#

#F5683912F#

#I5688334I#

#F5688334F#

#I5688202I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.065 - Segunda Sección 74 Miércoles 27 de febrero de 2019

Depto. 901 C.A.B.A. (Tel 1543730978). Los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos 
ante el síndico hasta el 2/5/2019. Presentación de los informes individual y general: 13/6/2019 y 14/8/2019 Hácese 
saber a la fallida, administradores y terceros que deberán entregar al síndico en 24 hs.: a) los libros de comercio 
y documentación contable de la fallida. b) los bienes de la deudora que tengan en su poder, c) los representantes 
de la fallida no podrán salir del país sin autorización previa del Tribunal. Prohíbese hacer pagos a la fallida los 
que serán ineficaces. Intímase a la fallida a que en 48 hs. constituya domicilio bajo apercibimiento previsto en el 
art. 88:7 lcq.. Dado, sellado y firmado en Buenos Aires, a 25 de febrero de 2019 RAFAEL TREBINO FIGUEROA. 
Secretario. Federico A. Güerri Juez - Rafael Trebino Figueroa Secretario

e. 26/02/2019 N° 11398/19 v. 06/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 19
SECRETARÍA NRO. 37

EDICTO
El Juzgado Comercial nº 19, a cargo del Dr. Gerardo D. Santicchia, Secretaría Nº 37 a cargo de la Dra. Fernanda 
Mazzoni, comunica por el plazo de cinco días en los autos caratulados: “AQUILINO LORENA s/QUIEBRA” (Expte. 
N° 680/2019) ) que con fecha 15 de febrero de 2019, se ha decretado la quiebra de la Sra. AQUILINO LORENA 
con DNI: 24.205.919; designándose síndica a la contadora DILLON SUSANA CARMEN con domicilio en la calle 
BILLINGHURST 2435, PISO 5 “A” de la C.A.B.A. TEL: (TEL. 4807-5471), a quien los acreedores podrán presentar 
los pedidos verificatorios hasta el día 26 de marzo de 2019, los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la LCQ., 
deberán ser presentados por la sindicatura los días 15 de mayo de 2019 y 1 de julio de 2019 respectivamente. 
Asimismo se le hace saber a la fallida y a terceros que deberán hacer entrega a la síndica de los bienes que 
posean pertenecientes a la deudora, así como la prohibición de realizarle pagos, bajo apercibimiento de declarar 
su ineficacia. Se intima a la deudora para que entregue a la síndica dentro de las 24hs. los libros de comercio y 
demás documentación relacionada con su contabilidad. Dado, firmado y sellado, en mi público despacho, en 
Buenos Aires, 25 de febrero de 2019.
MARIA FERNANDA MAZZONI
SECRETARIA
GERARDO D. SANTICCHIA Juez - MARIA FERNANDA MAZZONI SECRETARIA

e. 26/02/2019 N° 11644/19 v. 06/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 41

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 21, a cargo del Dr. Germán Paez Castañeda, Secretaría 
nº 41, a cargo del de la Dra. Andrea Rey, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, 3° piso, de esta Capital Federal, comunica 
por cinco días que en los autos caratulados “REYES MARIA ALEJANDRA S/ QUIEBRA” Expte. COM 1505/2018, 
que con fecha 18 de febrero de 2019 se decretó la quiebra de MARIA ALEJANDRA REYES con DNI 12.601.111, en la 
que se designó síndico a la contadora MIRIAM GRACIELA DE LUCA, con domicilio en VIAMONTE 1785 (2° oficina 
201) (CABA), con horario de atención de lunes a viernes de 10:00hs a 18:00hs, ante quien los acreedores deberán 
presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 27 DE MAYO DE 2019. 
El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ los días 12 de julio de 2019 y 9 de septiembre 
de 2019, respectivamente. Se intima a la deudora para que cumplimente los siguientes recaudos: a) constituya 
domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerla por constituído en los estrados del Jugado, b) Se abstenga de 
salir del país sin previa autorización del Tribunal (LCQ 103). Se prohíben los pagos y entrega de bienes a la fallida, 
so pena de considerarlos ineficaces y se intima a quienes tengan bienes y documentación del fallido para que los 
pongan a disposición del síndico en cinco días. Buenos Aires, 25 de febrero de 2019. Andrea
Rey. Secretaria. German Paez Castañeda Juez - Andrea Rey Secretaria

e. 26/02/2019 N° 11610/19 v. 06/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22
SECRETARÍA NRO. 43

EDICTO: JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N*22 SECRETARIA N* 43, SITO 
EN M.T. ALVEAR 1840 PISO 3*DE ESTA CAPITAL, COMUNICA POR CINCO DIAS EN LOS AUTOS: “NEW AGE 
HOSPITALITY VISION & CONCEPTS  S.A. S/QUIEBRA” (EXPTE NRO 13355/2018) QUE CON FECHA 20 DE 
FEBRERO DE 2019 SE DECRETO LA QUIEBRA DE NEW AGE HOSPITALITY VISION & CONCEPTS S.A. CUIT 
30-69795415-1 CUYO SINDICO ACTUANTE ES LA CONTADORA CLARA SUSANA AUERHAN CON DOMICILIO 
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CONSTITUIDO EN LA CALLE URUGUAY 872, PISO 4 “16” CABA, ANTE QUIEN LOS ACREEDORES DEBERAN 
PRESENTAR LOS TITULOS JUSTIFICATIVOS DE SUS CREDITOS DENTRO DEL PLAZO QUE VENCE EN FECHA 
15 DE ABRIL DE 2019. EN DICHA PRESENTACIÓN DEBERÁN ACOMPAÑAR COPIA DEL DNI, CUIL O CUIT, 
DENUNCIAR DOMICILIO REAL Y CONSTITUIDO Y CONSTANCIA DE LA CBU DE LA CUENTA BANCARIA A LA 
QUE SE TRANSFERIRÁN EN EL FUTURO LOS DIVIDENDOS QUE EVENTUALMENTE SE APRUEBEN. EL ART. 35 
LCQ VENCE EN FECHA 3 DE JUNIO DE 2019 Y EL ART. 39 DE LA MISMA LEY VENCE EN FECHA 1 DE AGOSTO 
DE 2019.INTIMASE A LA FALLIDA A ENTREGAR AL SINDICO DENTRO DE LAS 24 HS LOS LIBROS DE COMERCIO 
Y DOCUMENTACION CONTABLE, Y A LA FALLIDA Y A LOS QUE TENGAN BIENES Y DOCUMENTOS DEL MISMO 
A PONERLOS A DISPOSICION DEL SINDICO DENTRO DEL QUINTO DIA. PROHIBESE HACER ENTREGA DE 
BIENES O PAGOS AL FALLIDO SO PENA DE CONSIDERARLOS INEFICACES. LOS ADMINISTRADORES DE LA 
FALLIDA DEBERAN CONSTITUIR DOMICILIO PROCESAL DENTRO DEL RADIO DEL JUZGADO DENTRO DE LAS 
48 HS. BAJO APERCIBIMIENTO DE NOTIFICARSELES LAS SUCESIVAS RESOLUCIONES EN LOS ESTRADOS 
DEL JUZGADO. BUENOS AIRES, 25 DE FEBRERO DE 2018.fdo. Mariana Macedo Albornoz. Secretaria.-
MARGARITA R. BRAGA Juez - MARIANA MACEDO ALBORNOZ SECRETARIA

e. 26/02/2019 N° 11419/19 v. 06/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 24 a cargo de la Dra. Paula María Hualde, Secretaría 
N° 48 a mi cargo, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, Planta Baja, Capital Federal, comunica por dos días 
que en los autos caratulados: “FINCA DEL MANANTIAL S.A. S/QUIEBRA” (Expte. 57.054/2008), se presentó el 
proyecto de distribución de fondos y se regularon honorarios profesionales. Buenos Aires, 22 de Febrero de 2019. 
PAULA MARINO SECRETARIA

e. 26/02/2019 N° 11386/19 v. 27/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 24, Secretaría Nº 48 sito en Marcelo T. de Alvear 
1840 P.B. de la Ciudad de Buenos Aires (TE. N* 4813-0061), comunica por cinco días en los autos “GARDEN 
LIFE S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO”, expediente Nº32154, CUIT 30-67704187-7., que el 12.2.19 .se procedió 
a la apertura del presente concurso preventivo, calificado como GRAN CONCURSO. Los acreedores deberán 
presentar las peticiones de verificación y títulos pertinentes hasta el 2.5.19 ante el Síndico designado Contador 
CARELLI-MATOZZI CONTADORES PUBLICOS, con domicilio constituido en Maipú 631 P. 2° Dto.C/D., Capital 
Federal, fijándose el plazo para la presentación del informe previsto por el art. 35 de la ley 24.522 el 14.6.19, y el 
referido por el art. 39 de la ley citada para el 14.8.19. la audiencia informativa se celebrará en la sala de audiencia de 
este tribunal el día 17.2.2020 a las 11:00 hs. Buenos Aires, 20 de febrero de 2019.. PAULA MARINO SECRETARIA

e. 25/02/2019 N° 10511/19 v. 01/03/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 50

El JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N* 25 a cargo del Dr. Horacio Francisco 
Robledo, Secretaría n* 50 a cargo del Dr. Federico H. Campolongo, hace saber que con fecha 11/2/19 ha sido 
decretada la quiebra de SERVICIOS DEL PILAR S.A., con CUIT N* 30714958891, en los autos “SERVICIOS DEL 
PILAR S.A. s/QUIEBRA”, expediente N° 7020/2018. Los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación 
y los títulos pertinentes ante el síndico CONTADOR LALLOZ ESTEBAN JAVIER, con domicilio constituido en la 
calle LAVALLE 1619 PISO 3° “B” Capital Federal, hasta el día 17/4/19. El citado funcionario presentará el informe 
previsto por el art. 35 lcq el día 3/6/19, y el prescripto por el art. 39 lcq el día 18/7/19. Asimismo se intima a la fallida 
y a su órgano de administración, para que dentro de las 24 hs. se haga entrega al síndico de todos sus bienes, 
papeles, libros de comercio y documentación contable perteneciente a su negocio o actividad y para que cumpla 
los requisitos exigidos por el art. 86 de la ley 24522. Intímase a terceros que tengan bienes y documentos de la 
quebrada en su poder a ponerlos a disposición de la sindicatura en el plazo de cinco días, prohibiéndose hacer 
pagos a la misma, los que serán considerados ineficaces. Publiquese por 5 días en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
NACION. Buenos Aires, 19 de febrero de 2019.- FDO: DR FEDERICO H CAMPOLONGO, SECRETARIO.
DR. HORACIO F. ROBLEDO Juez - DR. FEDERICO H. CAMPOLONGO SECRETARIO

e. 21/02/2019 N° 10229/19 v. 27/02/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 51

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 26, a cargo de la Dra. María Cristina O’Reilly, Secretaría 
Nº 51, a mi cargo, sito en Callao 635 1º piso de esta ciudad, comunica por cinco días, en los autos caratulados: 
“CELU SERVICE S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO”, EXPTE. N° 33466/2018, que con fecha 7 de Febrero de 
2019 se procedió a la apertura del concurso preventivo de CELU-SERVICE  S.R.L., CUIT 30-70912745-0, con 
domicilio en Av. Rivadavia 2710 de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo los señores acreedores presentar los 
títulos justificativos de créditos hasta el día 8 de Abril de 2019 ante el síndico Claudio Osvaldo Liberman (Integrante 
del Estudio Clase “A” Estudio Liberman-Tulio – T.E: 5275-7099), quien constituyó domicilio en Tucumán 1441 4° 
piso Dpto. “C”, quién presentará el informe individual de los créditos el día 22 de Mayo del 2019 y el informe general 
el día 5 de Julio de 2019. Buenos Aires, 19 DE FEBRERO DE 2019. DEVORA NATALIA VANADIA SECRETARIA

e. 22/02/2019 N° 10075/19 v. 28/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 38
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nº 38, Secretaría única, sito en Talcahuano 490, piso 
5° de esta ciudad, notifica, en el marco de las actuaciones “G.. M.B. s/control de legalidad - ley 26.061”, (expte. 
nº 8757/2014), al Sr. Roberto Daniel Galván DNI 26491989, lo resuelto por este juzgado “Buenos Aires, 29 de agosto 
de 2018.- AUTOS Y VISTOS: (…) Y CONSIDERANDO (…) RESUELVO: I.- Declarar en los términos del art. 607 y ss 
del CCyCN la situación de adoptabilidad de los niños M. B. G., D. E. M., R. I. G. y A. L. M. (…) ” Fdo. Mariana Julieta 
Fortuna, Juez Nacional en lo Civil. El presente debe publicarse por dos días. Se solicita la eximición de pago de 
arancel por ser una medida de oficio. Buenos
Aires de febrero 18 de 2019.- MARIANA JULIETA FORTUNA Juez - SABRINA BESOSTRI SECRETARIA

e. 26/02/2019 N° 11407/19 v. 27/02/2019

JUZGADO FEDERAL
SECRETARÍA PENAL JUNÍN-BUENOS AIRES

EDICTO
El Juzgado Federal de 1ª Instancia de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires, a cargo del Dr. Héctor Pedro 
Plou, Secretaría Penal del Dr. Tobías Rueda, notifica por este medio a Estrella Costich, DNI 35.532.976, nacida 
el 04/01/1991, que en la causa FLP 36983/2017 caratulada “Rodríguez, Lucas Rubén y otros s/ asociación ilícita, 
etc…”, se ha lo siguiente: “Junín, 19 de febrero de 2019… RESUELTO: 1. DECOMISAR de manera DEFINITIVA y 
ANTICIPADA los bienes propiedad de Maximiliano Rubén Hunziker, DNI 36.574.027; Melisa Nerea Coria Godoy, DNI 
38.676.430; José Sasma, DNI 31.820.358; Perla Natalia Ianovich, 33.020.101; Yani Martín Costich, DNI 30.055.463, 
Estrella Costich, DNI 35.532.976 y Diana Miguel, DNI 16.131.900. A fin de permitir que los prófugos puedan hacer 
valer los derechos que consideren tener sobre los bienes en cuestión, se publicaran edictos de lo aquí dispuesto 
(artículos 23 y 305, segundo párrafo del Código Penal –incorporado por ley 26.638- y 12 de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, aprobada por ley 25.632, art. 145 del CPCCN 
y 150 del CPPN) … Fdo. Dr. Héctor Pedro Plou, Juez Federal. Ante mí Tobías Rueda Secretario Federal”.
Secretaría Penal, 19 de febrero de 2019.
DR. HECTOR PEDRO PLOU Juez - DR. TOBIAS RUEDA SECRETARIO FEDERAL

e. 22/02/2019 N° 10746/19 v. 28/02/2019

JUZGADO FEDERAL
SECRETARÍA PENAL JUNÍN-BUENOS AIRES

EDICTO El Juzgado Federal de 1ª Instancia de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires, a cargo del Dr. 
Héctor Pedro Plou, Secretaría Penal del Dr. Tobías Rueda, notifica por este medio a Yani Martín Costich, DNI 
30.055.463, nacido el 28/10/1977, que en la causa FLP 36983/2017 caratulada “Rodríguez, Lucas Rubén y otros 
s/ asociación ilícita, etc…”, se ha lo siguiente: “Junín, 19 de febrero de 2019… RESUELTO: 1. DECOMISAR de 
manera DEFINITIVA y ANTICIPADA los bienes propiedad de Maximiliano Rubén Hunziker, DNI 36.574.027; Melisa 
Nerea Coria Godoy, DNI 38.676.430; José Sasma, DNI 31.820.358; Perla Natalia Ianovich, 33.020.101; Yani Martín 
Costich, DNI 30.055.463, Estrella Costich, DNI 35.532.976 y Diana Miguel, DNI 16.131.900. A fin de permitir que 
los prófugos puedan hacer valer los derechos que consideren tener sobre los bienes en cuestión, se publicaran 
edictos de lo aquí dispuesto (artículos 23 y 305, segundo párrafo del Código Penal –incorporado por ley 26.638- y 

#I5684847I#

#F5684847F#

#I5688211I#

#F5688211F#

#I5686382I#

#F5686382F#

#I5686380I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.065 - Segunda Sección 77 Miércoles 27 de febrero de 2019

12 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, aprobada por ley 
25.632, art. 145 del CPCCN y 150 del CPPN) … Fdo. Dr. Héctor Pedro Plou, Juez Federal. Ante mí Tobías Rueda 
Secretario Federal”.
Secretaría Penal, 19 de febrero de 2019.
DR. HECTOR PEDRO PLOU Juez - DR. TOBIAS RUEDA SECRETARIO FEDERAL

e. 22/02/2019 N° 10744/19 v. 28/02/2019

JUZGADO FEDERAL
SECRETARÍA PENAL JUNÍN-BUENOS AIRES

EDICTO
El Juzgado Federal de 1ª Instancia de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires, a cargo del Dr. Héctor Pedro 
Plou, Secretaría Penal del Dr. Tobías Rueda, notifica por este medio a Diana Miguel, DNI 16.131.900, nacida el 
08/12/1962, que en la causa FLP 36983/2017 caratulada “Rodríguez, Lucas Rubén y otros s/ asociación ilícita, 
etc…”, se ha lo siguiente: “Junín, 19 de febrero de 2019… RESUELTO: 1. DECOMISAR de manera DEFINITIVA y 
ANTICIPADA los bienes propiedad de Maximiliano Rubén Hunziker, DNI 36.574.027; Melisa Nerea Coria Godoy, DNI 
38.676.430; José Sasma, DNI 31.820.358; Perla Natalia Ianovich, 33.020.101; Yani Martín Costich, DNI 30.055.463, 
Estrella Costich, DNI 35.532.976 y Diana Miguel, DNI 16.131.900. A fin de permitir que los prófugos puedan hacer 
valer los derechos que consideren tener sobre los bienes en cuestión, se publicaran edictos de lo aquí dispuesto 
(artículos 23 y 305, segundo párrafo del Código Penal –incorporado por ley 26.638- y 12 de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, aprobada por ley 25.632, art. 145 del CPCCN 
y 150 del CPPN) … Fdo. Dr. Héctor Pedro Plou, Juez Federal. Ante mí Tobías Rueda Secretario Federal”.
Secretaría Penal, 19 de febrero de 2019.
DR. HECTOR PEDRO PLOU Juez - DR. TOBIAS RUEDA SECRETARIO FEDERAL

e. 22/02/2019 N° 10753/19 v. 28/02/2019

JUZGADO FEDERAL
SECRETARÍA PENAL JUNÍN-BUENOS AIRES

EDICTO
El Juzgado Federal de 1ª Instancia de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires, a cargo del Dr. Héctor 
Pedro Plou, Secretaría Penal del Dr. Tobías Rueda, notifica por este medio a Maximiliano Rubén Hunziker, DNI 
36.574.027, nacido el 01/03/1992, que en la causa FLP 36983/2017 caratulada “Rodríguez, Lucas Rubén y otros 
s/ asociación ilícita, etc…”, se ha lo siguiente: “Junín, 19 de febrero de 2019… RESUELTO: 1. DECOMISAR de 
manera DEFINITIVA y ANTICIPADA los bienes propiedad de Maximiliano Rubén Hunziker, DNI 36.574.027; Melisa 
Nerea Coria Godoy, DNI 38.676.430; José Sasma, DNI 31.820.358; Perla Natalia Ianovich, 33.020.101; Yani Martín 
Costich, DNI 30.055.463, Estrella Costich, DNI 35.532.976 y Diana Miguel, DNI 16.131.900. A fin de permitir que 
los prófugos puedan hacer valer los derechos que consideren tener sobre los bienes en cuestión, se publicaran 
edictos de lo aquí dispuesto (artículos 23 y 305, segundo párrafo del Código Penal –incorporado por ley 26.638- y 
12 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, aprobada por ley 
25.632, art. 145 del CPCCN y 150 del CPPN) … Fdo. Dr. Héctor Pedro Plou, Juez Federal. Ante mí Tobías Rueda 
Secretario Federal”.
Secretaría Penal, 19 de febrero de 2019.
DR. HECTOR PEDRO PLOU Juez - DR. TOBIAS RUEDA SECRETARIO FEDERAL

e. 22/02/2019 N° 10733/19 v. 28/02/2019

JUZGADO FEDERAL
SECRETARÍA PENAL JUNÍN-BUENOS AIRES

EDICTO
El Juzgado Federal de 1ª Instancia de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires, a cargo del Dr. Héctor Pedro 
Plou, Secretaría Penal del Dr. Tobías Rueda, notifica por este medio a Perla Natalia Ianovich, DNI 33.020.101, nacida 
el 13/04/1987, que en la causa FLP 36983/2017 caratulada “Rodríguez, Lucas Rubén y otros s/ asociación ilícita, 
etc…”, se ha lo siguiente: “Junín, 19 de febrero de 2019… RESUELTO: 1. DECOMISAR de manera DEFINITIVA y 
ANTICIPADA los bienes propiedad de Maximiliano Rubén Hunziker, DNI 36.574.027; Melisa Nerea Coria Godoy, DNI 
38.676.430; José Sasma, DNI 31.820.358; Perla Natalia Ianovich, 33.020.101; Yani Martín Costich, DNI 30.055.463, 
Estrella Costich, DNI 35.532.976 y Diana Miguel, DNI 16.131.900. A fin de permitir que los prófugos puedan hacer 
valer los derechos que consideren tener sobre los bienes en cuestión, se publicaran edictos de lo aquí dispuesto 
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(artículos 23 y 305, segundo párrafo del Código Penal –incorporado por ley 26.638- y 12 de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, aprobada por ley 25.632, art. 145 del CPCCN 
y 150 del CPPN) … Fdo. Dr. Héctor Pedro Plou, Juez Federal. Ante mí Tobías Rueda Secretario Federal”.
Secretaría Penal, 19 de febrero de 2019.
DR. HECTOR PEDRO PLOU Juez - DR. TOBIAS RUEDA SECRETARIO FEDERAL

e. 22/02/2019 N° 10750/19 v. 28/02/2019

JUZGADO FEDERAL
SECRETARÍA PENAL JUNÍN-BUENOS AIRES

EDICTO
El Juzgado Federal de 1ª Instancia de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires, a cargo del Dr. Héctor 
Pedro Plou, Secretaría Penal del Dr. Tobías Rueda, notifica por este medio a Melisa Nerea Coria Godoy, DNI 
38.676.430, nacid1 el 21/01/1995, que en la causa FLP 36983/2017 caratulada “Rodríguez, Lucas Rubén y otros 
s/ asociación ilícita, etc…”, se ha lo siguiente: “Junín, 19 de febrero de 2019… RESUELTO: 1. DECOMISAR de 
manera DEFINITIVA y ANTICIPADA los bienes propiedad de Maximiliano Rubén Hunziker, DNI 36.574.027; Melisa 
Nerea Coria Godoy, DNI 38.676.430; José Sasma, DNI 31.820.358; Perla Natalia Ianovich, 33.020.101; Yani Martín 
Costich, DNI 30.055.463, Estrella Costich, DNI 35.532.976 y Diana Miguel, DNI 16.131.900. A fin de permitir que 
los prófugos puedan hacer valer los derechos que consideren tener sobre los bienes en cuestión, se publicaran 
edictos de lo aquí dispuesto (artículos 23 y 305, segundo párrafo del Código Penal –incorporado por ley 26.638- y 
12 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, aprobada por ley 
25.632, art. 145 del CPCCN y 150 del CPPN) … Fdo. Dr. Héctor Pedro Plou, Juez Federal. Ante mí Tobías Rueda 
Secretario Federal”.
Secretaría Penal, 19 de febrero de 2019.
DR. HECTOR PEDRO PLOU Juez - DR. TOBIAS RUEDA SECRETARIO FEDERAL

e. 22/02/2019 N° 10743/19 v. 28/02/2019

JUZGADO FEDERAL
SECRETARÍA PENAL JUNÍN-BUENOS AIRES

EDICTO
El Juzgado Federal de 1ª Instancia de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires, a cargo del Dr. Héctor Pedro 
Plou, Secretaría Penal del Dr. Tobías Rueda, notifica por este medio a José Sasma, DNI 31.820.358, nacido el 
25/05/1982, que en la causa FLP 36983/2017 caratulada “Rodríguez, Lucas Rubén y otros s/ asociación ilícita, 
etc…”, se ha lo siguiente: “Junín, 19 de febrero de 2019… RESUELTO: 1. DECOMISAR de manera DEFINITIVA y 
ANTICIPADA los bienes propiedad de Maximiliano Rubén Hunziker, DNI 36.574.027; Melisa Nerea Coria Godoy, DNI 
38.676.430; José Sasma, DNI 31.820.358; Perla Natalia Ianovich, 33.020.101; Yani Martín Costich, DNI 30.055.463, 
Estrella Costich, DNI 35.532.976 y Diana Miguel, DNI 16.131.900. A fin de permitir que los prófugos puedan hacer 
valer los derechos que consideren tener sobre los bienes en cuestión, se publicaran edictos de lo aquí dispuesto 
(artículos 23 y 305, segundo párrafo del Código Penal –incorporado por ley 26.638- y 12 de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, aprobada por ley 25.632, art. 145 del CPCCN 
y 150 del CPPN) … Fdo. Dr. Héctor Pedro Plou, Juez Federal. Ante mí Tobías Rueda Secretario Federal”.
Secretaría Penal, 19 de febrero de 2019.
DR. HECTOR PEDRO PLOU Juez - DR. TOBIAS RUEDA SECRETARIO FEDERAL

e. 22/02/2019 N° 10729/19 v. 28/02/2019

JUZGADO FEDERAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY NRO. 1
SECRETARÍA PENAL NRO. 2 - ENTRE RÍOS

EDICTO
S.S. el señor Juez Federal de Primera Instancia Nº 1 de Concepción del Uruguay, Entre Ríos, DR. PABLO ANDRÉS 
SERÓ, en causa FPA Nº 15355/2018, caratulada: “GAUTO SERGIO FABIÁN SOBRE INFRACCIÓN LEY 23.737”, 
cita, llama y emplaza al imputado CRISTIAN EMANUEL PATIÑO, D.N.I. Nº 36460713, con último domicilio conocido 
en intersección calles 9 de julio y Apostoles del Barrio Santa Clara I de Garupá, provincia de Misiones, para que en 
el plazo improrrogable de CINCO (5) DÍAS a contar de la publicación, comparezca ante este Juzgado, Secretaría 
Penal Nº 2 a fin de prestar Declaración Indagatoria Judicial en los autos de referencia, bajo apercibimiento, en caso 
de incomparecencia, de ordenar su captura en todo el territorio del país.
CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, 19 de febrero de 2019. PABLO ANDRÉS SERÓ Juez - PABLO ANDRÉS SERÓ 
JUEZ FEDERAL

e. 21/02/2019 N° 10329/19 v. 27/02/2019
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SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 20/02/2019 HECTOR ADOLFO RUIZ 10273/19

e. 25/02/2019 N° 4369 v. 27/02/2019

REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6
SECRETARÍA NRO. 12

El Juzgado Nacional en lo Comercial n° 6, Secretaría n° 12, sito en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 1211, piso 2º, 
Capital Federal, comunica por cinco días en los autos caratulados “GUILLERMO V. CASSANO E HIJOS SOCIEDAD 
ANONIMA S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE VENTA INMUEBLE SUPERI 1219/21/23 (Exp. Nº 84663/2004/3) ”, que 
el Martillero Mario Antonio Bernetti, CUIT: 20122804713, rematará el día 12 de Marzo de 2019 a las 12:00 hs. 
en punto, en Jean Jaures 545, CABA, el 100% indiviso de las UFs Nº 1, 2 y 3, del inmueble sito en calle Superi 
1219/1221/1223 entre Virrey Olaguer y Feliu y Virrey Arredondo, CABA. Según constatación: la UF Nº 1 comprende 
toda la PB y Piso 1º, estructurado como depósito; descarga de mercadería, almacenamiento y tratamiento de 
productos. Conectada con el Piso 1º donde se hallan parte de las oficinas; baños de personal; etc. Las UFs Nº 2 y 3 
se desarrollan en el Piso 2º y, si bien son independientes, poseen entrada común desde PB por escalera que pasa 
por la UF Nº 1. La UF Nº 3 se adaptó con destino de oficina, eliminando la cocina de la Unidad. Se deja constancia 
que el total del inmueble se encuentra ocupado por Fabeco Alimentaria S.R.L., pero el mismo será entregado libre 
de ocupantes pues fue suscripto un convenio de desocupación (ver fs. 194). Matrículas: 17-12574/1; 17-12574/2 
y 17-12574/3. Nom. Cat.: C. 17; S: 37; Manz. 57; Parc. 21. Sup. Tot. 250 m2. Las deudas que pudieren existir en 
concepto de impuestos, tasas y contribuciones, devengadas hasta el día en que el adquirente tome posesión 
del bien, serán solventadas con el producido del remate, tal información puede obtenerse medante la compulsa 
del expediente en la mesa de entradas del tribunal. BASE: U$S 210.000, que podrá pagarse en su equivalente en 
pesos según la cotización del dólar estadounidense en el Banco de la Nación Argentina, correspondiente al día 
anterior al remate. SEÑA: 30%. COMISION: 3%. ARANCEL: 0.25%. SELLADO: 1%. O su equivalente en pesos 
a la cotización del día anterior al remate del BNA. Todo a cargo del comprador, en dinero efectivo en el acto de 
la subasta. La venta es Ad- Corpus, al contado y al mejor postor. Quedan a cargo del adquirente los gastos de 
escrituración sin reclamo alguno en el proceso. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio de 
CABA, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se tendrán por notificadas conforme art. 133 CPCC. 
El saldo de precio deberá ser depositado en la cuenta L° 820, F° 210/2, dentro del décimo día de realizada la 
subasta sin necesidad de otra notificación ni intimación alguna, debiendo el comprador integrarlo aun cuando se 
hubiere planteado cualquier objeción que impida la aprobación de la subasta, bajo apercibimiento de lo dispuesto 
por el cpr. 580. Que se dispone también como condición del remate que queda prohibida la compra en comisión 
del bien puesto a subasta, así como la ulterior cesión del boleto que se extienda. Habiéndose ordenado publicitar 
debidamente la subasta, no se admitirán reclamos sobre su estado físico y/o jurídico. Se fijan para exhibición los 
días 7 y 8 de marzo del corriente año en el horario de 14:00 a 16:00 hs. MARTA G CIRULLI Juez - MARIANO E 
CASANOVA SECRETARIO

e. 25/02/2019 N° 10918/19 v. 01/03/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

EDICTO LLAMADO A MEJORAMIENTO DE OFERTA Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 8, 
a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Secretaria N° 16, a cargo del Dra. María Graciela Dall´Astra, sito en la Calle 
Libertad N° 533, PB, de CABA, comunica por 5 días en autos: “ASEGURADORA DE RIESGOS DE TRABAJO 
INTERACCION SA S/ INCIDENTE DE REALIZACION DE ACTIVO – INCIDENTE Nº  1” Expte. Nº  17720/2016, 
convócase en audiencia pública del día 13 (trece) de marzo de 2019 a las 10 hs. - puntualmente- a fin de MEJORAR 
la oferta de $ 9.431.539,24.- (Pesos nueve millones, cuatrocientos treinta y un mil quinientos treinta y nueve con 
24/100) formulada por SUTERH por la compra del 7.17% del paquete accionario de EDIFICAR SEGUROS SA. - 
PRESENTACION DE OFERTAS: Los interesados deberán efectuar sus ofertas en sobre cerrado, con indicación en 
su exterior, únicamente de la carátula del juicio. Los señores oferentes deberán proceder a depositar la suma de 
$ 950.000.- en garantía de su oferta en la cuenta de estos actuados – Lº 801 F 965 Dv. 2.- del Banco de la Ciudad 
de Buenos Aires (art. 205, Inc 5º., segundo párrafo de la Ley 24522). Este depósito en garantía podrá ser imputado 
por los adjudicatarios a cuenta del precio total para el momento en que deban formalizar el pago de lo adquirido, 
en el supuesto que le fuera adjudicado. Se autoriza la recepción de las ofertas bajo sobre cerrado en Roque 
Sáenz Peña 1211, Oficina 713, 7º piso, hasta las 9.30 horas del día 13 de marzo de 2019. El acto de adjudicación 
comenzará a los 30 minutos del cierre de recepción de las ofertas en la Sala de audiencias del Juzgado, en la 
Oficina 709, del 7º piso, en la cual se procederá a la apertura de las mismas en el acto público ante la Actuaria. 
Las ofertas deberán contener las siguientes formalidades: 1) Persona física: nombre, profesión, edad, documento 
de identidad, con denuncia de domicilio real, y constitución de domicilio procesal dentro del radio del juzgado, 
comprobante del depósito efectuado; 2) Persona jurídica: copia certificada del contrato social y sus modificaciones 
debidamente inscripto ante la Inspección General de Justicia, y constitución de domicilio procesal, dentro del 
radio del Juzgado denuncia de situación frente al IVA y el número de CUIT, comprobante del depósito efectuado. 
A los 30 minutos del cierre de la recepción de las ofertas se procederá a la apertura de los sobres. Acto seguido 
será la martillera actuante Paula Gourdy Allende, quién llevará a cabo el procedimiento de puja por la mejora de 
oferta. En caso de existir varias ofertas respecto del bien y en el mismo acto, se convocará a su mejora entre los 
oferentes presentes en la audiencia, la que deberá ser un 10% superior a la oferta más alta. Una vez realizada 
la apertura de los sobres, resulta improcedente que algún oferente tenga derecho a reacomodar los términos de 
su presentación para adecuarla tardíamente a las condiciones exigidas por el pliego (CNCom., Sala A, 6.12.1994, 
“Papel del Tucuman s/Quiebra”). La adjudicación recaerá en la que obtenga el más alto precio (art. 205, inc. 7 de 
la LCQ), decisión que será irrecurrible. Concluido el llamado de mejoramiento de oferta se procederá dentro de 
los tres días de la resolución de la adjudicación a la devolución de las sumas aportadas, previa solicitud realizada 
por el interesado en el expediente y mediante giro judicial u oficio llegado el caso. Aceptada la oferta y pagado 
el precio total, comisión 10% e IVA s/comisión, a favor de la auxiliar rematadora, por parte de los adquirentes, se 
transmitirán las acciones mediante las formas de estilo, no admitiéndose planteo alguno acerca de las cuestiones 
intrasocietarias del ente. Informes: Martillera paulagallende@yahoo.com.ar, TE 1540488547.- Buenos
Aires, 20 de febrero de 2019.- JAVIER J. COSENTINO Juez - MARTIN CORTES FUNES SECRETARIO

e. 21/02/2019 N° 10281/19 v. 27/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16
SECRETARÍA NRO. 31

Edicto de Boletín Oficial: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nº 16, a cargo del Dr. Fernando 
Ignacio Saravia, Secretaria 31 a cargo del secretario Dr. Pablo Javier Ibarzabal, con asiento en la calle Callao 
635 P.B. de la Capital Federal. Comunica por dos días en los autos caratulados “Tecno Geo S.A. s/quiebra - s/
INCIDENTE DE VENTA - Incidente Nº 3” Expediente Nº 62577/1996/3 que el Sr. Martillero Jose Luis Arbitman (CUIT 
20-26583571-7) subastará el día 12 del mes de Marzo de 2019 a las 11:15 horas en punto en la Oficina de Subastas 
Judiciales sita en Jean Jaures Nº 545 C.A.B.A. ad corpus, al contado, en efectivo y al mejor postor, en el estado en 
que se encuentra y se exhibe los días 07 y 08 de Marzo de 2019 de 14:30 a 16:30 hs. el inmueble sito en el partido 
de General Rodriguez, Provincia de Buenos Aires, la calle Belgrano entre las calles Intendente Ferrer y Intendente 
Yoli, según planos: I.- Circunscripción. 1– Sección. B – Manzana. 137 - Parcela 2A – Subparc. 1; MATRICULA 
FR. 051717/1 mide: 11,05 x 23,90, II.- Circunscripción. 1 – Sección. B – Manzana. 137 – Parcela 2A – Subparc. 
18; MATRICULA FR. 051717/18.- mide: 11,05 x 24.-, III.- Circunscripción. 1 – Sección. B – Manzana. 137 – Parcela 
2A – Subparc. 19; MATRICULA FR. 051717/19.- mide: 11,05 x 24.- -; el estado de la propiedad es de regular y 
la propiedad se encuentra desocupado.- Base 1) $ 950.000.- para la matricula 051717/1; 2) $ 710.000.- para la 
matricula 051717/18; 3) 805.000.- para la matricula 051717/19. Seña 30%, comisión 3%, Arancel CSJN 0.25% IVA 
21% No procederá la compra en comisión. Los impuestos, tasas y contribuciones especiales devengados antes 
de la declaración de quiebra deberán ser verificados por sus acreedores en este procedimiento; comprendidos 
entre la declaración de quiebra y la fecha de la toma de posesión del bien serán gastos del concurso en los 
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términos del art. 240 de la ley 24.522; y los posteriores a la toma de la posesión quedaran a cargo del adquirente. 
De existir deudas por expensas- en caso de que los fondos que se obtengan no alcanzaren para hacer frente a 
ellas- el excedente quedara a cargo del comprador, - conf. Arts 2050 y 2582 inc a) CCCN – Ley 26.994, (CCom: B. 
15/09/99, “Banco del Buen Ayre SA c/ Abramovich, Jorge s/Ejecutivo”. Ello así por los fundamentos plasmados en 
la doctrina del fallo plenario de la CCiv, del 18/2/99, “Servicios Eficientes SA c/ Yabra, R. s/ Ejec. Hip.” El saldo de 
precio deberá ser depositado dentro de los 10 días de realizada la subasta sin necesidad de otra notificación, ni 
intimación alguna; bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 580 del Cpccn, aun cuando se hubiere planteado 
cualquier objeción que impida la aprobación de la subasta (conste ello también en el boleto de venta). Queda 
prohibida la compra en comisión, así como la ulterior cesión del boleto que se extienda. De optarse por registrar 
los terrenos a través de escritura publica, la totalidad de los gastos que irrogue dicho tramite serán a cardo 
exclusiva del comprador. Serán admitidas ofertas bajo sobre en los términos del art. 212 de la Ley 24522 y art. 162 
del reglamento para la Justicia Comercial hasta las 12hs del día hábil inmediato anterior a la fecha designada para 
la subasta. Se deja constancia que el CUIT de la fallida es CUIT: 30-63946956-1. Buenos Aires, 22 de febrero del 
2019.fDO. PABLO JAVIER IBARZABAL.SECRETARIO
Fernando Ignacio SARAVIA. JUEZ SUBROGANTE Juez - PABLO JAVIER IBARZABAL SECRETARIO

e. 26/02/2019 N° 11363/19 v. 27/02/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17
SECRETARÍA NRO. 34

El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 17, a cargo del Dr. Federico A. Guerri, Sec. N° 34, a mi 
cargo, sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 3º, de la CABA, hace saber por tres (3) días en los autos “GRAK SA S/
QUIEBRA” (Exp. Nº 17621/2013) que la martillera Susana Haydee Mugnai (CUIT 27-10831315-9) (Tel. 11-6812-4884 
/ 11-5869-9538), rematará el día 20.03.19 a las 11:30 hs. en la oficina de Subastas Judiciales sita en la calle Jean 
Jaures 545 CABA, el 100% de los inmuebles DESOCUPADOS Y AD-CORPUS, sitos en: A) Lote Doce b, Manz. 
“C”, sito en Ciudad y Partido de Lanús, Pcia. de Buenos Aires con frente a la calle Presidente Sarmiento 643, entre 
Bolaños y Pasaje Villanueva, N.C.: Circ. II, Sec. A, Mza. 72, Parc. 11a, matrícula 7771; y Lote Nueve, Manzana “C”, 
sito en Ciudad y Partido de Lanús, Pcia. de Buenos Aires con frente a la calle Presidente Sarmiento 643, entre 
Bolaños y Pasaje Villanueva, N.C.: Circ. II, Sec. A, Mza. 72, Parc. 11 a, matrícula 7772: BASE U$S 217.510,00.-; B) 
Lote A, Manzana “B”, sito en el Partido de Lanús, Pcia. de Buenos Aires con frente en el Pasaje Villanueva N° 1075, 
entre Sarmiento y General Nazar, nomenclatura catastral: Circ. II, Sec. A, Mza. 72, Pla. 4, matrícula 2573: BASE 
U$S 67.469,00.-; y C) 21 Maquinas hiladoras antiguas, en desuso; 2 Heladeras; 2 Ficheros metálicos, de 4 cajones 
c/u; 2 Lokers, vestidores de 6 gavetas c/u; 2 Mesas de para computadores, de formica; 1 Escritorios; 1 Zorra 
manual. Sin base y en Block. Los tres inmuebles se comunican internamente, se encuentran desocupados y en 
regular estado de conservación. EXHIBICION: días 14 y 15 de Marzo 2019 de 15:00 a 17:00hs. CONDICIONES DE 
VENTA: al contado en efectivo y al mejor postor. SEÑA: 30%. COMISION: 3% Inmuebles y 10% Bienes Muebles. 
Sellado de ley, IVA que corresponda y 0,25% de arancel dispuesto por Ac. CJSN 24/00, a cargo del comprador y 
en el acto del remate. El comprador deberá constituir domicilio en el radio del juzgado. Se deja constancia de que 
el adquirente podrá efectuar el pago de la seña como así también el de cancelación del saldo de precio en pesos, 
atendiendo la cotización de la divisa norteamericana al tiempo de tener que efectuar los mismos. El saldo de 
precio deberá abonarse a los cinco días de aprobada la subasta sin necesidad de interpelación alguna. Ello, bajo 
apercibimiento en caso de incumplimiento, y sin necesidad de intimación alguna, de considerarlo postor remiso 
y responsable en los términos del art. 584 del Cód. Procesal. Se aceptarán ofertas bajo sobre en los términos 
del art 104.6 del Reglamento para la Justicia Comercial, las que serán admitidas hasta cuatro (4) días antes de la 
subasta. Queda prohibida la compra en comisión, así como la ulterior cesión del boleto de compraventa que se 
extienda. Se deja constancia que las sumas adeudadas por tasas, impuestos o contribuciones, agua corriente y 
otros servicios, anteriores a la fecha del decreto de quiebra deberán ser verificadas por los entes acreedores, y las 
que resulten posteriores, hasta la fecha de toma de posesión se encuentran a cargo de la quiebra y gozarán del 
privilegio previsto por el art. 240 de la LCQ. El comprador deberá tomar posesión dentro del plazo de 20 días de 
dispuesta la misma, bajo apercibimiento en caso de no hacerlo que serán a su cargo las cargas que pesen sobre 
el bien a partir de dicha fecha. Asimismo, se encuentran a cargo del comprador la totalidad de los gastos que 
demande la transferencia del dominio de los bienes a su nombre, como así también los de traslado de los bienes 
muebles. Publíquese edicto por tres (3) días en el diario “BOLETIN OFICIAL”. Buenos Aires, 22 de Febrero de 2019.-
FERNANDO DELGADO SECRETARIO

e. 26/02/2019 N° 11525/19 v. 28/02/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 75
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 75, a cargo de la Dra. Virginia Simari, Secretaría 
Única, sito en Av. de los Inmigrantes 1950, Planta Baja, Capital Federal, comunica por dos días en autos caratulados 
“PANE, DANIEL FRANCISCO C/ BELLINI, MARIO Y OTRO S/ EJECUCION HIPOTECARIA”, Expte. N° 077235/ 
2001, que el martillero Adrián Fabio Marino, rematará el día lunes 07 de Marzo de 2019 a las 11:45 hs. en punto 
en la Sede de la Oficina de Subastas Judiciales, calle Jean Jaures 545, Capital Federal, el inmueble sito en Av. 
Gaspar Campos 2261, entre las calles Azcuénaga y Alberdi, Lote 5, Matricula: 9358, Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción: II, Sección: D, Manzana: 1, Parcela: 5. de la Localidad de Muñiz, Partido de San Miguel, Provincia 
de Buenos Aires. Conforme constatación efectuada por el martillero obrante en autos (fs. 248), la propiedad que se 
encuentra en un lote de aproximadamente 15m de frente por 40m de fondo. La misma consta de una habitación, 
un living, una cocina, un baño, galería y parque, con servicio de luz y gas. Todo en buen estado de conservación 
y ocupado por el demandado señor Mario Bellini junto a su esposa María Esther Valdez. BASE: U$S 110.000. 
Condiciones de venta: Seña 30%; Comisión 3%; Arancel Acordada 24/00 C.S.J.N. 0,25%, y Sellado de ley; todo 
en efectivo en el acto del remate. Queda prohibida la compra en comisión del bien puesto a subasta. El comprador 
deberá constituir domicilio dentro del radio del juzgado. El saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto 
día de aprobada la subasta bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Cpr. 580. Deudas: a ARBA al 05/02/19 
$ 14.111,60 (fs. 333); al Municipio de San Miguel al 11/02/19 $ 188.898,60 (fs. 332 vta); a AySA al 24/01/19 $ 6.846,35 
(fs. 337). No corresponde que el comprador abone las deudas por impuestos, tasas y contribuciones devengadas 
antes de la toma de la posesión cuando el monto obtenido en la subasta no alcance para solventarlas. No cabe 
una solución análoga respecto de las expensas comunes para el caso que el inmueble se halle sujeto al régimen 
de la ley 13.512, (Fallo Plenario Servicios Eficientes SA c/Yabra, Roberto s/Ejec. Hip. del 18/2/99). El inmueble se 
exhibe el día 06 de Marzo de 15 a 17 hs. Buenos Aires, a los días del mes de Febrero del año 2019.
VIRGINIA SIMARI Juez - MARIA JOSE ALONSO SECRETARIA INTERINA

e. 26/02/2019 N° 11377/19 v. 27/02/2019

JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 10
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO
El Juzgado Nacional de 1º Instancia del Trabajo Nº 10, a cargo del Dra. Mirta Gonzalez Burbridge Juez Subrogante, 
Secretaría única a cargo de la Dra. Paual L. Sanchez, sito en Av. Roque Sáenz Peña 760, Piso 8, de ésta ciudad, 
comunica por dos días que el martillero Roberto Fabián Mercado, DNI 23.284.640, CUIT 20-23284640-3 rematará 
el 12 de Marzo de 2019 a las 11:00 hs. en el salón de ventas de calle Jean Jaures 545 “Ad Corpus” al contado 
y mejor postor, por haberse así ordenando en los autos caratulados: “CARRILLO MONTI JULIO LUIS C/ DIAZ 
ARMANDO s/ DESPIDO” (Expte: 38069/2015) el Inmueble sito en Jean Jaures 260 de esta ciudad, Unidad funcional 
2, P.B, local de aproximadamente 75 mts. 2, posee en su interior 2 habitaciones, baño y lavadero, Nomenclatura 
Catastral: Circ. 9, Sección 13, Manzana 67, Parcela 13, Matrícula Nº 9-1153/2, Ocupado. BASE $ 1.333.333. SEÑA 
30% , COMISION 3%. Sellado de ley 0,25%. DEUDA: RENTAS $ 14.426,85 (FS. 184/93 30-10-18); AYSA $ 9756,83 
(Fs. 203/5 al 5-11-18) Expensas No abona Fs. 125 Exhibición 11 de Marzo de 2019 de 09:00 a 10:00. hs. Se deja 
constancia que las deudas serán deducidas del saldo de precio, y de quedar algún saldo insoluto, a excepción de 
deudas por expensas, resulta de aplicación lo dispuesto en el fallo plenario de la C.N.Civ., febrero 18-1999, in re 
“Servicios Eficientes S.A. c/ Yabra, Roberto Isaac s/ Ejecución hipotecaria - Ejecutivo”. Se deja expresa constancia 
que dicho edicto será abonado con el producido de la subasta. El martillero rendirá cuentas dentro del término 
de tres días de realizada la subasta, debiendo depositar el importe correspondiente en la Sucursal Tribunales del 
Banco Ciudad de Buenos Aires, a la orden de este Juzgado y como perteneciente a las presentes actuaciones. 
Publíquese edictos por dos días en el Boletin oficial y en el Diario CRONICA. Buenos Aires, de Febrero de
2019.- MIRTA GONZALEZ BURBRIDGE Juez - PAULA LILIANA SANCHEZ SECRETARIA

e. 26/02/2019 N° 11385/19 v. 27/02/2019
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PARTIDOS POLÍTICOS

ANTERIORES

LEALTAD Y DIGNIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
En mi carácter de Juez Federal N°  1 con competencia electoral del distrito Santa Fe, hago saber en autos 
caratulados “LEALTAD Y DIGNIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S/ RECONOCIMIENTO DE PARTIDO 
DE DISTRITO” EXPTE. CNE 12285/2017, que en fecha 28/12/2017 la agrupación de marras ha iniciado el trámite 
de reconocimiento de partido de distrito y que se ha fijado audiencia prevista por el art. 62 de la ley 23.298, para 
el día 22 de marzo del cte. año a las 9.30 hs. en la sede de la Secretaría Electoral, sita en Av. Urquiza 3046 de la 
ciudad de Santa Fe, provincia homónima, publicándose por tres días en el Boletín Oficial de la Nación, el nombre 
propuesto a los efectos de las oposiciones que se pudieran formular.-
Fdo. Reinaldo R. Rodríguez Juez Federal N° 1 Santa Fe. Ante mi Mariana Langhi Prosecretaria Electoral Nacional 
distrito Santa Fe.
En Santa Fe al día 22 del mes de febrero del 2019.
Mariana Langhi Prosecretaria Electoral Nacional

e. 25/02/2019 N° 11044/19 v. 27/02/2019

NUEVO PARTIDO POPULAR
El Juzgado Federal con Competencia Electoral en el Distrito SAN JUAN, a cargo del Dr. MIGUEL ANGEL GALVEZ, 
hace saber en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos (23.298 y 
modificatorias), que la agrupación denominada PARTIDO “NUEVO PARTIDO POPULAR”, se ha presentado ante 
esta sede judicial a fin de iniciar el trámite de reconocimiento de la personalidad jurídico-política como partido 
de distrito, en los términos del art. 7º de la Ley 23.298 y modificatorias, habiendo adoptado dicha denominación 
con fecha 12 de Noviembre de 2.018 (Expte. Nº CNE 9427/2018).- En SAN JUAN, REPÚBLICA ARGENTINA, a 
veinticinco día del mes de Febrero de dos mil diecinueve.-
Dra. Patricia L. PUGLIESE, Prosecretaria Electoral Nacional- Distrito San Juan.-
Dr. Miguel Angel GALVEZ Juez - Dra. Patrica L. PUGLIESE Prosecretaria Electoral Nacional distrito San Juan

e. 26/02/2019 N° 11489/19 v. 28/02/2019
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